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Est¡mado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentac¡ón
que se genera en la Secretaria Ejecutiva de Administración de proyectos de
lnfraestructura, sEAPl, correspondiente a la ejecución de los proyectos de obra pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaria.

se facilita la documentac¡ón refer¡da para que a través de la secretaría Ejecutiva de
Adm¡n¡stración y Finanzas, sEAF, se dé cumpl¡miento a la normativa relac¡onada a la
entrega de informes financieros mensuales solicitados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco central de Honduras, secretaría de Finanzas, contaduria
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, upEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atenc¡ón al presente.

Atentamente, . '

cc: Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas, SEAF-UNAH
cc: Comisión de Controlde Gest¡ón, UNAH
cc: Dirección de Licitac¡ones y Contrataciones- SEAPI
ccr Expediente de los Proyeclos SEAPT-U|.¡AH
cc: Exped¡ente, SEAPI-UNAH
aimp

Ciudad llniversitaria, Edifrcio Rectorío-Ad^inistoivo, p¡so no. lO,adudgolp", M.D.C, H;nd;r*n.
Tel, 2276-6700, exL 110454. Emoil: seqpi.unoh@gmail,com
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Ciudad Universitaria, Edifrcio Rectoría-Administrotivo, piso No. 10, Teguciqolpo, M,D,C, Honduros,

§

Construcción Ed¡f¡c¡o Rectoría-
Administrativo, C¡udad Universitaria
José Tr¡n¡dad Reyes.

8 folios út¡lesModificación No. 10 al
Contrato de Construcción No.
cc-08-201 2-sEAPt-UNAH.

Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Construcción Edificio
Rectoria-Administrativo, C¡udad
Universitaria José Trinidad Reyes".

Modificación No. 8-2016 al
Contrato de Supervisión No.
CS-03-201 2-SEAPI.UNAH.

4 folios útiles

Construcción Ed¡ficio Ciencias de la
Salud, UNAH VS.

Modificación No. 14 al
Contrato de Construcción No.
cc-04-20't 2-sEAPr-UNAH.

Modificación No. 15 al
Contrato de Construcción No.
cc-04-201 2-sEAPt-UNAH.

6 folios útiles

6 fol¡os útiles

Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria.

Orden de Cambio No. I al
Contrato de Construcción No.
CC-04-201 6.5EAPI-UNAH.

Orden de Camb¡o No. 2 al
Contrato de Construcción No.
cc-04-201 6-sEAPt-UNAH.

5 folios útiles

5 folios útiles

Mejoramiento del Centro Multimedia
de la Facultad de Ciencias Sociales
de la UNAH.

Orden de Cambio No. 1 al
Contrato de Construcción No.
cc-05-20 1 6-sEAPt-UNAH

lmpermeab¡lización de Losas en
Azoteas del Edificio Principal del
CURC

No. 1al Contrato
de Construcción No. CC-08-
2016-SEAPI.UNAH.

Tel. 2276-6100, exL 170454. Email: seapi.unah@gmail.com

No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUi'IENTO I No. de Folios

1

2

3

4

q
3 folios útiles

6
2 folios útiles
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7
Construcción Línea de Bombeo al
Tanque Elevado, Sistema
Hidrosanitario Ciudad Universitario

Contrato de Construcción No.
cc-1 0-201 6-sEAPt-UNAH.

8 folios útiles

8

Construcción de Laborator¡os de
Ciencias Básicas y Plantas P¡loto de
lnnovación Alimentaria en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete A,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Ciencias 8ásrbas y Planta Piloto de
lnnovación Alimentaria. Centro
Regional Universitario UNAH-TEC-
Aguán,; y 2) Readecuación de
Laboratorios de C¡enc¡as Básicas y
Slstema Eléctrico en el Edificio No. 3,
UNAH-VS, Valle de Sula, ubicado en
el Edificio No. 3 del Campus UNAH-
vs"

Contrato de Construcción No.
CC-1 1 -201 6-SEAPI.UNAH.

9 folios útiles

I

Construcción de Laboratorios de
Ciencias Básicas y Plantas P¡loto de
lnnovación Alimentaria en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete B,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Ciencias 8ásicas y Planta Piloto de
lnnovación Al¡mentaria, Centro
Universitario Regional de Occidente,
CUROC; y 2) Construcción de
Laboratorios de Ciencias Básicas y
Planta P¡loto de lnnovac¡ón
Alimentar¡a, Centro lJniversitario
Regional del Centro, CURC "

Contrato de Construcción No.
cc-1 2-201 6-SEAPt-UNAH.

9 folios útiles

Ciudod Universitorio, Edifrcio Rectorío-Administrotivo, piso ¡lo. lO, Wuc¡gatpa, M.Oi, H;;A;ñ;Zi.
Tel. 2276-6100, ert 710454. Email: seapi.únah@gmoil.com
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SECRETARíA EJEculvA DE ADMtNtsrRActóN DE pRoyEcros DE INFRAESTRUCTURA
SEAPI

Contrato de Construcción No.
cc-1 3-201 6-SEAPt-UNAH.

9 folios útilesConstrucción de Laborator¡os de
Ciencias Bás¡cas y Plantas Piloto de
lnnovación Al¡mentar¡a en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete C,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Fisica y Planta Piloto de lnnovación
Alimentaria, Centro Universitario
Regional del L¡toral Pacíf¡co, CURLP;
y 2) Construcción de la Planta Piloto
de lnnovación Alimentaria, UNAH-
TEC DANLI.
Construcción Ed¡ficio Anexo Facultad Contrato de Construcc¡ón No.

cc-o1 -201 7-sEAPt-UNAH.
Restauración y Rehabilitación Edificio
Paraninfo Universitario"

Contrato de Construcción No.
cc-02-20 1 7-sEAPt-uNAH.

Ciudod Universitoriq, Edificio Rectoríq-Administroüvo, Piso No. 70, Tegucigolpo, M.D.C, Honduros, CA,
Tet. 2216-6700, ex¿ 770454. Email: seopi.unoh@gmail.com

w

No. PROYECTO
DECRIPCION DEL ]

DOCUiIENTO I No. d" rol¡o"

10

11
8 folios útiles

12
I fol¡os út¡les
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CONI'RATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC{8.20I2§EAPI.UNAH

"CONSTRUCC!ÓN EDIFTCIO RECTORIA.ADMIN¡STRATIVO,
CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURATS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L.
DE C. V.

Nosotros, JIULIETA CASTELLANOS RUÍZ, hondureña, mayor de edad, soltera,

Licenciada eln Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número'151&

1954{0075, acluando en mi condición de Rectora y Representante Legal de h
Unúersidad NacionalAutónoma de Honduras (U}.IAH), según constra en el Acuerdo

Número 13-:2013-JDU-U}.IAH, emiüdo por la Junta de Dirección Universitaria el 20

de septienrbrre de 2013; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por

una parte y por la otna, CARLOS ROBERTO CHAVEZ SERRANO, hondureño,

mayor de edlad, casado, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad nÚ¡mero 1807-

19¿14{0687 en mi condición de Gerente Genelal y Representante Legal de h
Empresa CONSTRUCTORA SATO S. de R.L. de C.V', nombramiento que consb
en Escritura Públicaoúrnero anarenta y cuatro (44) de fecha veinüocho (28) de junio

de mil novecientos setenta y ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario

Carlos Alberto Gómez Morcno, inscrita bajo el n¡imero 57, Tomo 113 del Registro

Mercanül de Comerciantes Sociales con fecha treinta y uno (31) de agosto de mil

novecientos setenta y ocho (1978), que en adelante me denominaré EL

CONIRATI§¡TA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos cMles, con

sr¡ficiente crrpacidad legal para la realización de este ac'to y amparados en los

documentos,: CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN Modif¡cac¡ón No. 10 al Contrato

de Construc,ción No. CC-08-2012§EAPI-UMH por aumento del valordel contrato,

emiüdos en fecfia veinte (20) de septiembe de dos mil d¡ec¡sé¡§ (2016), por la
Empresa Surpervisora del Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., hemos

convenido sruscribir ]a Modificación No. 10 al Conbato de Construcción No. CC4&
2O12§EAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PEIEEEA: Con fecha 23 de noüernbre de 2012 se suscribió el

Consúr¡cciór'¡ No. CG0&2O12§EAPI-UNAH'Consúucción Edificio
Administrativro, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes', por un valor

Modi6cadóD No. 10) ¡l Co¡ffio d. Co¡s§uc.ió¡ No. CC-0&2012-SEáPl-lrNAtl dcl P¡Dytcto 'Co¡sEucdóD Edificio Rrcto.la.
AdDitristrativo, Ciu dad Uniwrsita¡iia losé Tli¡idÁd R!ycs'.

)

PágiDa 1

't tnív er sílal Stacímaf Attt 6nmna [e

Te&dtalpa, M.O.c, Ho¡dur¿s

MODIFICACIÓ]¡ lto. to

^ r,rl462
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Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Veintiséis Mil Ochocientos

cuarenta y tJn Lempiras con cincuenta y ocho centavos (L 449,326,&41.58) y un

plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses calendario a partir de la fecña

áipu6Aa L,n h Orden de tnicio, emitida el O4 de enero de 2013. g!§ULA
SEéUXO* Con fecha 17 de junio de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO

GI ,"dir,nt" la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos

Millones Cr¡atrocientos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Seis Lempiras con

cincuenta y cinco centavos (L 2,403,866.55) que representa aproximadamente el

0.53% det v,alor @ntractual original, resultando un nuevo valor del contmto de

Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Setecientos Treinta Mil Setecientos Odto

Lempiras cotn Trece Centavos (L 451 ,730,708.13). Con fecha 10 de oclubre de 20f 3

se suscribió la oRDEN DE CA[lBlo No. 2, mediante la cual se modiñcó el va¡or del

contrato aunnentándolo en Cinco Millones C¡ento Noventa Mil Quinientos Noventa y

Tres Lempiras con Diez y Ocho Centavos (L 5'190,593'18) que representa

aproimadarnente el 1.160lo del valor coniractual original, resultando un nuevo valor

del contrato de Cuatocientos Cincuenta y Seis Millones Novecientos Veintiún Mil

Trescientos lun Lempiras con Treinta y un centavos (L 456,921,301.31). Con fecha

16 de d¡ciernbre de 2013 se suscribió la oRDEN DE CAmBIO No. 3, mediante la

cual se modificÓ elvalor del contrato disminuyéndolo en Cinco Millones Ochocientos

siete Mil odhocientos once Lempiras con setenta centavos (L -5,807,811.70) que

representa atproximadame nle el -1.29o/o del valor contraclual original' resultando un

nuevo valor,de*csntrdodeQt*atrocjentos Cincuenta y Un Millones Ciento Trece Mil

cuatrocientos ochenta y Nueve Lempiras con sesenta y un centavos

(L.451,113,4189.61). Con fecf¡a 20 de enero de 20'14 se suscribió la oRDEN DE

cAMBloNor.4,mediantelacualsemodificóelvalordelcontatoaumentándoloen
Siete Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos Lempiras con

ochenta y §ieis centavos (L 7,386,162.86) que representa aproximadamente el

1 .647o del v,alor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de

cuatrocientc¡s cincuenta y ocho Millones cuatrocientos Noventa y Nueve Mil

seiscientos cincuenta y Dos Lempiras con cuarenta y siete centavos

(L 458,499,U52 .47\. Con fecha 31 de mazo de 2014 se suscribió la oRDEN DE

CAMBIO Nct. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en

Tres Millone,s Doscientos Veinünueve Mil Cuabocientos Sesenta y Ocho Lempiras

con Cincr¡enta y Tres Centavos (L 3,229,468.53) que representa

el 0.72o/o del valor contractual original, resuttiando un nuevo valor del

cuatrociento¡s sesenta y un Millones setecientos Veintinueve Mil ciento

Lempiras co,n Cero Centiavos (L 461,729,121.00). Con fecha 04 de julio de

EAPI-I'NAH del Proy€c-to'ConsEucció! Ediñcio

)

Ad.Ei¡risE¡tivo, Gu dÁd UDrv€rsitarla Joté Trhtdad Rey€s"
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suscribió la TORDEN DE CAilBIO No.6, mediante la q¡al se modiñco el valor del

contrato disminuyéndolo en siete Miltones ochocientos sesenta y ocho Mil

Quinientos \/eintinueve Lempiras con Noventa y Dos Centavos (L -7,868,529.92)

que representa aproximadamente el -1.75% del valor contrac{ual original,

resultando utn nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincr,¡enta y Tres Millones

Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Nonenta y Un Lempiras con Oc*to Centavos

(L 453,860,5t91.08). Con fecha 01 de diciembre de2014 se suscribió la ORDEN DE

CAtlBlO Nc¡. 7, medianté la cual se modificÓ el valor del contrato aumentándolo en

Tres Millones Cuafocientos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Lempiras con

Treinta y si,ete Gentavos (L 3,405,496.37) que representa aproimadamente el

0.76Yo del valor contnactual or§inal, resultando un nuevo valor del contrato de

Guatrocientos Cincuenta y Siete Mitlones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ochenta y

siete Lempirras con cuarenta y cinco centavos (L 457,266,087.45). Con fecha 19

de diciembne de 2014 se suscribó la liOD¡FlCAC$¡¡ ¡¡o. l, mediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Noventa y ocho Millones

cuatrocient<¡s se§enta y Dos Mil Novecientos ochenta y seb Lempiras con

Veinünueve centavos (L 98,462,986.29) que representa aproximadamente el

21.91% del valor contactual original, rcsuhando un nuevo valor del contrato de

Quinientos Cincr.renta y Cinco Millones Setecientos Veinünueve Mil Setenta y Tres

Lempiras corn setenta y cuatro centavos (L 555,729,073.74). Tambén se amplió el

plazo de ejecuci,án de las obras en cinco (05) meses calendario con veintisiete (27)

dfas calend¿rrior.r€&¡ltaf¡do,@w¡o nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final

de veinünueve (29) meses calendario con veinüsiete (27) dlas calendario a partir de

la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencbnada en la Cláusula Primera de

esta Modificación No. 10. con fe{,1E 27 de mayo de 2015 se suscribió la

¡ODIFICAGÉN No. 2, mediante la cual se modi¡có el valor del contrato

disminuyéndlolo en Cuatro Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Trescientos

cinco Lemp iras con Noventa y Dos Centavos (-L 4,933,305.92) que representa

aproximadatrente el -1.10% del valor contraclual original' resultando un nuevo valor

del conüato de Quinientos Cincuenta Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil

setecientos sesenta y siete Lempiras con ochenta y Dos Centavos

(L 550,795,7'67.82). Con fecha 30 de junio de 2015 se suscrib¡ó la IÚ9D¡F¡CAC¡ÓN

No. 3, medi¿¡nte la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en cinco

Millones Seirscientos Cuarenta y Nueve M¡l Tresc¡entos Treintra y Seis Lempiras con

Setenta y Tres Centavos (L 5,849,336.73) que representa aproximadamente

1.260/0 del v'alor contrac{ual original, resultando un nuevo valor del contrato

Quinientos Cincuenta y Seis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil

M.diñedór ¡¡"lo 
"t 

co¡trato de cossrucdó¡ No. CC{,&2012-SEAPI-UNAH del Proyeco'co¡§Euoción Ediñdo

,)

AdEi¡tstrativo, Gu dad U¡iv€r§ita¡ia lo5é Tri¡idad R€yes'.
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Cuatro Lem¡riras con Cincuenta y Cinco Centavos (L 556,'145,104.55). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en noventja y dos (92) días calendario' por

tanto, el nuervo plazo para hacer entrega del trabajo final es de tre¡nta y dos (32)

meses calerldario con veintisiete (27) dlas calendario a partir de la fecha de

efectividad rde la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Modificaciónr No. 10. Con tucha 30 de septiembre de 20'15 se suscribiÓ la

MODIFICACXÓN No. 4, mediante la cual se modificó el valor del contrato

disminuyénclolo en Ocho Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochoc'entos

Setenta y Nrueve Lempiras con Once Centavos (-L 8,539,879.11) que representa

aproximadarnente el -1.90% del valor contractual original, resultando un nuevo valor

del contrato, de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Novecientos Cinco Mil

Doscientos Veinticinco Lempiras con Cuarentia y Cuatro Centavos

(L U7,905,i25.44). También se amplió el plazo de ejecuciÓn de las obras en

noventa y dos (92) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del

trabajo final es de treinta y cinco (35) meses calendario con veinüsiete (27) dfas

calendario ar part¡r de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en

la Cláusula Primera de esta Modlficación No. 10. Con fecha 22 de diciembre de

20'15 se suscribió la ¡IODIFIGACóN No' 5, mediante la cual se modifico el valor

del contrato disminuyéndolo en Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Cincuenta y

Tres Lempiras con Ochenta y Ocho Centavos (-L 519,353.88) que representa

apro¡imadatTente - 0.12% del valor contractual original, resultando un nuevo valor

del contrato de Quinientos Cuarenta y §iete Millones Trescientos Ochenta y Cinco

Mil Ochocientos Setenta y Un Lempiras con Cincuenta y Seis Centavos

(L 547,385,1871:56).'También se arnplió el plazo de ejecución de las obras en

sesenta (60,) días calendario, por tanto, el nuevo plazo pa'a hacer entrega del

trabajo final es de treinta y siete (37) meses calendario con veinüsiete (27) días

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en

la Cláusula l'rimera de esta ModificaciÓn No. 't0. Con fecha 01 de mazo de 2016

se suscribió la IIIODIFICAC¡ÓI¡ tlo. 6, mediante ta cuat se modificó el valor del

contrato aunnentándolo en Ocho Millones Setecientos Diez Mil Setecientos Noventa

y Siete Lelmpiras con Diez Centavos (L 8, 710,797.10) que representa

aproximadarnente 1.94% del valor contrac{ual original, resultando un nuevo valor

del contrato rde Quinientos Cincuenta y Seis Millones Noventa y Seis Mil SeisCientos

Sesenta y Ocho Lempiras con Sesenta y Seis Centavos (L 556,096,668.66).

También se amplió el plazo de ejecución de las obras en seis (06) meses

por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de cuarenta
(43) meses calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la

Modiñcació¡ No.1(l at Contrato de CoDsE¡r.cióE No, CC{8-2012-SEAPI-UNAH d€l PmyecrD'CoD§fuccióD Ediñcio

Ad¡trlnist¡ativo, Ciu dad Ut¡ivErsil¡ria José Trinidad Reyrf.
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efec-tiúdad <le la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Modificación No. 10. También se hicieron las siguienles modificaciones: CIAUSU|¡
CUARTA: &e modifica la Cláusula Décima Octava: Recepción de la Obra, la que en

adelante se lleerá como sigue: cláUSUIá DEctMA ocTAVA: REcEPclÓN DE lá
OBRA. Entr,egas Parciales: En ürtud de la Certificación emitida en fecha 18 de

febrero de 2016 por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo hemos

convenido d os (2) entregas parciales del proyec{o. Se pacta una primera entrega
que consister en la recepción del EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS

en estado fu¡ncional, para ser puesto al servicio del Contratante, la fecha establecida
para esta rercepción parcial es el treinta (30) de abril de 2016. La segunda y última

entrega del proyecto consiste en los trabajos relacionados con el ANILLO DE

MEDLA TENSIÓN, h fec*ra de entrega se establece para el teinta (30) de agosto

de 2016. El plazo de la garantla de calidad de los trabajos comenzará a correr a
partir de la. respec'tiva recepción parcial. Terminada sustancialmente la obra

conespondir:nb a cada enúega parcial, a requerimiento de EL CONTMTISTA, EL

CONTRATANTE procederá a su recepción provisional, previo intorme del

supervisor <Jesignado. EL CONTMTANTE, habiendo sido notiñcado por el
Supervisor c¡ue las obras se encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá

asisür o hacerse representar, todo lo cual se consignará en acta suscrita por los

representantles de EL CONTRATANTE, el Supervisor desígnado, EL

CONTRATIÍ}TA y el representante de éste en el proyec{o. La Recepción procederá

siempre quei la.-obra,esté de acuerdo con los planos, especificaciones y demás

documentos, contracluales. Si de la inspección resultare necesario eEcluar
conecciones por deIádos o detalles pendientes, se darán insúucciones precisas a

EL CONTRI\TISTA, para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a

la reparaciórr o terminación de acr¡erdo con los planos, especiñcaciones y demás

documentos contractuales. G[áUSUI-A QUINTA: Se modifica la Cláusula Novena

del contrato original, que en adelante se leerá como s¡gue: CLAUSUIá NOVEM:
MULTAS POR ATRASOS. Por cada dla calendario de atraso en la entrega del

EDIFICIO P¡RINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS, EL CONTMTISTA pagará

concepto der multa la suma de Ochocientos Ocho Mil Setecientos Ochenta y

Lempiras oo,n Treinta y un Centavos (L 808,788.31), equivalente al 0.18% del

total del conrúato. Por cada dla de atraso en la enkega del ANILLO DE MEDIA
TENSIÓN, E:L CONTRATISTA pagará en concepto de mutta la suma de Quince
Setecientos Nueve Lempiras con Treinta Centavos (L 15,709.30),
0.18 del valor de la obra conespondiente al Anillo de Media Tensión, de

lo estableciclo en el Reglamento de las Disposiciones Generales del

ModilcadóD No. 1(l al CoDE¡to de CoDstrucdótr No. CC-04-2012-SEAPI-[ NAH del PrcyectD 'Co¡struccióD Ed¡ñdo
.ádúi¡tsE advo, Ciu d.d UEivlrsit ¡ia 106é Tri¡Idád Reyes'.
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General de lngresos y Egresos de la Repriblica y del Presupuesto General de
lngresos y E.gresos de la República y del Presupuesto General de las lnstituciones
Descentralizadas año 2010, vigente al momento de la suscripción del Contrato de
Construcciórr CC-08-2012-SEAPI-UNAH. EL CONTRATISTA se constituirá en mora
sin necesid¿¡d de previa notificación de EL CONTMTANTE. CLAUSUIá SEXTA:
Se modifica la CLAUSUI-A DECIMA SEXTA: GARANThS, en el rlnico senüdo de
cambiar el inciso c), el que en adelante se leerá como sigue: c) Garantla de Calidad
de Obra por el cinco (5%) del valorde la obra ejecutada, con una vigencia de un (1)
año a partir de la fecha de la respectiva recepción final de cada entrega parcial.
Asimismo, tcdos los documentos de garantia deben contener la cláusula obligatoria
establecida ren el contrato original. Con fecha 29 de abril de 2016 se suscribió la
MODIFICAG¡ÓN No. 7, mediante la cual se modiftcó el valor del contato
aumentándc¡lo en Dos Millones Setecientos Mil Ciento Ochenta y Cinco Lempiras
con Ochenk¡ y Cinco Centavos (L 2,700,185.85) que representa aprox¡madamente
0.60% del rralor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Quinientos Cincuentra y Ocho Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ocfrocientos
Cincuenta y Cuatro Lempiras con Cincuenta y Un Centavos (L 558,796,8b4.S1).
También se ¡amplió el plazo de ejecución de las obras en dos (02) neses calendario,
solo para la primera entrega parcial que se refierc al EDIFICIO PRINCIPAL CON
TODOS SU§i ANEXOS por tanto, la fecha de finalización de la primera entrega se
estableció e,l 30 de junio de 2016 y la segunda entrega parcial que se refiere al
ANILLO DE MEDIAIEN§¡ÓNcsr¡antiene hasta el 30 de agosto de 2016. El plazo
para hacer emtrega del tabajo final del contato se manüene en orarenta y tres (43)
meses calerndaño con véinü§'lete 127) dlas calendario a partir de h fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula primera de esta
Modificación No. 10. Con fecfra 30 de junio de 2016 se suscrib¡ó h MODIFICACIóN
No. 8, medliante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Ochocientos, Setenta y Un Mil Setecientos Setenta y Seis Lempiras con Sesenta y .,/ ,i.:.
Cuako Cent,avos (L 871,776.O4) que representa aproximadamente 0.197o del valor¡..::" r.'

contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Quinientos cinqentá !¿,, ,-Ff\
y Nueve Millones seiscientos sesenta y ocho Mil seiscientos Treinta y un tempinii,iiffi
Con Quince Centavos (L 559,668,63'1.15). También se amplfa el plazo de ejecución i1.-f
de las obras en dos (2) meses calendario solo para la primera entrega parcial, que
se refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS por tanto, ta
de finalizaciCin de la primera entrega será el 30 de agosto de 2016 coincid
la segunda entrega parcial del proyec.to que se refiere al ANILLO DE
TENSTÓN. Eil plazo para hacer entrega del trabajo final del contrato es de

ModificadóD No. l(J al Co¡tiato de Co¡structlór No, CC-08-2012-SEAPI-LNA}I del Pmyecto 'Co¡stucci¿n fdiñao necto¡la-
Adei¡¡sfetivo, Gu dad U¡ive¡sitaria José Trinldad Rey.§',
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y bes (43) rneeee calendario con veinüsieb (27) días calenda¡io a partir de la
fecha de efextividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de

esta Modificación No. 10. Con fecfia 29 de agosto de 2016 se suscribió la

,OO¡¡¡6¡G!ÓN No. 9, mediante h cual se modificó el valor del contrato

disminuyénclolo en Un Millón Novecientos Tres Mil Dosc'tentos Diez Lempiras con

Setenta y Cinco Centavos ( L 1,903,210.40 ) que representó aproximadamente
-0.42o/o del valor conúactual original, resultando un nuevo valor del contrato de

QUINIENTOIS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO

CENTAVOS (L 557,765,420.75). También se amplió el plazo de ejecución de las

obras en un (('l) mes calendario, siendo el nuevo plazo para hacer enúega del trabajo
final de cuanenta y cuatro (44) meses calendario con veintisiete (27) días calendario
a part¡r de ler fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula

Primera de esta Modificación No. 10. CLAUSUIAI'ERQEBA: En base a lo

establecido,en la Cláusula Décima Tercera del Contato de Construcción No. CC-

0&20'12§EAPI-UMH y en virtud de la Certificación y Jusüficación emiüda en fecf¡a

20 de septkrmbre de 2016 por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo

hemos convr:nido aumentar el valor del contato en floscientos Cincuenta y Siete

Mil Quinienbe Cincuenta y Siete Lemplras Con Cua¡enta y Sieie Gentavos

lL 257,557.,47) que representa aproximadamente 0.06% del valor conbactual

or(¡inal, resrultando un nuevo valor del contrato de QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO TII.LODIES VEINNDOS UIL NOVECIENTOS SETENTAY OCHO

LEMPIRAS CON VEINTIDOS CENTAVOS (L 58,022,978.22). El phzo contractral
se manüene en cuarcnta y cuatro (4f) meees calendario con veinüsiete (27)

) días calend:ario a partir de la fecha de efec{ividád de la Orden de lnicio mencionada

en h Cláusulla Primera de esta Modificación No. 10 siendo la fecha de finalización

del contrato el 30 de sepüembte de 2016. CLAUSULA CUARTA: La esfuctura
presupueslarh atuctada para esta modificación es: Programa 03.01.01 Código 81 y

Objeto del Giasto 47100.01 . CLAUSULA OUINTA: En cumplimiento a lo establecido

en la Cláusr¡la Décima Sexta del contrato original y en el artlculo 103 de la Ley de

Contrataciórr del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá

ampliar la vigencia de la garantla de cumplimiento de oontrato de manera que venza

tres meses ,después del vencimiento del nuevo plazo contractual, el valor de
garantla se calculará teniendo como base el saldo del contrato modificado

esfiJv¡ere p'or ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido

satisfactoria¡rente. Es entendido que no se efectuará ningún pago

esta Modificación, si no se presentan el endoso de la Garantía de

taodñ.adóD Not lf, d contrdo dc Co¡itrucció¡ No. cc-o8-2012-SEAPt-¡rN H dd Ptoy.cto'consEü6ió¡ Edifdo RedDrla-
AdDi¡isrrdvo, ciu d¡d Univ€rsite¡ia José lHrid¡d R!y!s'.
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Contrato. CLAUSULA SEXTA: La presente Modificación No. 10 se regirá por las

cláusulas aq uí previstas y en lo no preüsto se sujetará a las cláusulas del contrato

de dos mildiieciséis (2016).

-)

)

Modiñcació! No. 1(] al ConEato de CoEtruccióD No. CC{8-2012-SEAPI-UXAH dcl Proyrcto'CoL§Er¡ccióD Ediñcio Rlctorla-

Admi¡isdvo, GuÍlad UniveBfta¡ia losé Trilidad Reyes''
Págine I

original. En fb de lo anterior y estando de acr¡erdo con el contenido de hs
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MODIFICAGIÓN NO. 08-2016 AL CONTRATO DE SUPERVEIÓN NO. CS{3-
2012§EAPI.UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISÉN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN
EDIFICIO RECTORh-ADMINISTRATIVO, CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ

TRIN¡DAD REYES" CELEBRADO ENTRE LA UNMERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSULTORA SAYBE

Y ASOCIADOS S. DE R. L.

Nosotros, JULTETA CASTELLANOS RU¡Z, mayor de edad, sottera, hondureña, Licenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad nÚmero 15'l&1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional

Aulónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 0,l32013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha 20 de

septiembre de 21013, que en adelante me denom¡naré EL CONTMTANTE, por una parte

y por la otra JosÉ FRANclSco SAYBE HANDAL, hondureño, mayor de edad, lngeniero

Civ¡I, con domicilio en la C¡udad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito

por esta ciudad, con Tarjeta de ldentidad número 010l-1936-00222 y mn Registro

Tribrfario Naciona11,lo.'Ol0l19S.0022l{, miernbro del Colegio de lngenieros Civiles de

Honduras (ClCl{), inscrito bajo el número No.050, acfuando en mi condición de Gerente

General de la ermpresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., según consta en la

escritura pública No. 285, de fecha 16 de mazo de 2010, inscrita en el Registro de

Comerciantes Sociales bajo el No. 4 tomo 633, que en adelante me denominaré EL

SUPERVISOR; ambos en el pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con

suficiente capacidad legal para la realización de este ac{o; amparados en la

CERTIFICACó'N que contiene las JUSTIFICACIONES de la Modificación No. 0&2016,

emitida el veintinueve (29) de agosto de 2016 por el Enlace de Campo y el Enlace de Oficina

det proyecto, annbos por parte de la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos

de lnfraelruciu ra SEAPI: hemos convenido modmcar el Contrato de Superv¡s¡ón No. CS.

0$2012-SEAPI-U|',|AH, conespondiente a los SeMcios de SupeMsión para el Proyecto

Modiñcaciótr N.. 08-20 16 d CotrEato de SupervisióD No. CS{3-2012-SEAPI-[ NAH, del P¡oyecto 'Co¡süuocióD Edlñcio Rc{toría-

J

J
AdEi¡Btrativo, Ciudedi Universitada José Trinidad Reyes' Página 1
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'Construcción Edificio Rectorf a-Administráivo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes',

bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 23 de

noviembre de 20'12, se suscribió el CONTMTO DE SUPERVISIÓH Xo. CS{}20t2-

SEAPI-IJNAH por un valor de Veint¡séis M¡llones Cuarenta y Siete M¡l Ochocientos

Cincuenta y Se is Lempiras con Veintitrés Centavos (L 26,O47,856.23), con un componente

de honorarios prrofes¡onales por un valor de Tres Millones Sesenta Mil Seiscientos Quince

Lemp¡ras con'll'reinta y Dos Centavos (L 3,060,615.32) y un plazo de ejecución de los

servicios de su pervisión de veinticinco (25) meses, a part¡r de la fecha estipulada en la

orden de in¡c¡o emitida con efeciiüdad a partir del 21 de diciembre de 2012. En la forma de

pago se estipuló efec{uar a EL SUPERVISOR pagos, durante veinticuatro (24) meses, por

un valor de Un Millón Cuarenta y Un Mil Novecientos Catorce Lempiras con Veint¡cuatro

Centavos (L 1,041,914.24) mensuales y un último pago de Un Millón Guarenta y Un Mil

Novec¡entos C atorce Lempiras con Cuarer¡ta y S¡ete Centavos (L 1,O41,914.47) al

presentar el lntlorme Final. Con nedra 17 de junio de 2013 se suscrib¡ó la Modificación

No. 01-2013 al Contrato de Servicios de SupeMsión No. CS{}20'12€EAPI-UMH

mediante la cual se ¡ncrementó el valor del contrato en Seiscienlos Catorce Mil Seiscientos

Cuarenta y Urn Lempiras con Cuarenla Centavos (L 614,4+r.40) equivalente a un

aprox¡mado de 2.§% del valor- del . contrato original con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Ochenta Mil C¡ento Setenta Lempiras con Seserfa Centavos

(L 80,170.60). lLo anterior dio como resultado un nuevo valor de contrato de Veinüseis

Millones Seisci entos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Noventa y S¡ete Lemp¡ras con

Sesenta y Tres Centavos (L 26,662,497.63), un nuevo comPonente de honorarios

profesionales de Tres M¡llones C¡ento Cuarenta M¡l Setec¡entos Ochenta y Cinco Lempiras

con Noventa y Dos Centavos (L 3,140,785.92). Con fecha 'tg de enero de 2015 se suscrib¡ó

la Modificación No. 02-2015 al Contrato de Servicios de SupeMsión No. CS{}2012-

SEAPI-UMH rnediante la cual se incrementó el valor del contrato en Cinco Millones

Quinientos Cin cuenta y Nueve Mil Novecientos Trece Lempiras con Ochenta y Tres

Centavos (L 5,559,913.83) equivalente a un aproximado de 21 .9o/o del valor del contrato

orig¡nal con un componente de honorarios proles¡onales por un valor de Seisc¡entos Setenta

y Dos Mil Doscientos Setenta y Un Lempiras con Doce Centavos (L672,271.12). Lo anterior

d¡o como resultado un nuevo valor de conbato de Tre¡nta y Dos M¡llones Doscientos

Modiñcació¡ N". 08-2016 al CoDaato de Sup€rvisión No. C903-2012-SEAPI-UNAH, del Proyecto 'ConsEucción Edificio Rectoría'
AdminisEativo, Oud¡d Ur¡iversilatia josé Triddad Reye§- PágiDa2
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Veintidós M¡l Cuatrocientos Once Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos

(L 32,222,411..46), un nuevo componente de honorarios profesionales de Tres Millones

Ochoc¡entos Trece Mil Cincuenta y Siete Lempiras con Cuatro Centavos (L 3'813'057.04)

También se amplió el plazo de ejecución de los serv¡cios de supervisión en cinco (05) meses

veinticinco (25) días calendario, dando como resultado un nuevo plezo contradual de tre¡nta

(30) meses veinticinco (25) días calendario a partir de la orden de inicio establec¡da en la

Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 13 de julio de 2015 se suscribió la

Modificación No. 0&2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-

UNAH mediantte el cual se incrementó el valor del contrato en Tresc¡entos Treinta y Siete

Mil Cuatrocientos Ocho Lempiras con Treinta y Dos Centavos (L $7,a08.32) equivalente a

un aproximado de 1.30% del valor del contrato original con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Cuarenta y Un Mil Trescientos Cuarenta y Dos Lempiras con

Sesenta y Och o Centavos (L 4f ,342.68). Lo anterior d¡o como resultado un nuevo valor de

contrato de Treinta y Dos M¡llones Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos

Diecinueve Lempiras @n Setenta y Ocho Centavos (L 32,559,819.78), un nuevo

componente de honorarios profesionales de Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro

Mil Trescientos Noventa y Nueve Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 3,854,399'72).

También se arnplbel,plzo deejeo¡o'ón de los seMcios de supervisión en tres (03) meses

calendario, dando cor¡o ¡esultado un nuevo plazo contraciual de tre¡nta y tes (33) me§es

veinticinco (25) días calendario a partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula

Primera de esta Modmcación. Con fecha 14 de oc'tubre de 2015 se suscribió la ModmcaciÓn

No. 04-2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS432012§EAPI-UMH

mediante el cual se amplió el plazo de ejearción cle los servicios de superv¡s¡ón en dos (02)

meses quince (15) días calendar¡o, dando como resultado un nuevo plazo contracfual de

tre¡nta y seis (36) meses d¡ez (10) días ca¡endario a partir de ¡a orden de ¡n¡c¡o establecida

en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha veintidós de diciembre de 2015 se

suscribió la Modif¡cación No. 05-2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-O&

2O12§EAPI-U NAH med¡ante el cual se amplió el plazo de ejecución de los servicios de

supervisión en tres (03) meses calendario, dando como resultado un nuevo

contractual de treinta y nueve (39) meses d¡ez (10) dfas calendario a partir de la orden de

in¡cio establec¡da en la Cláusula Primera de esta Mod¡f¡cación. Con fecha treinta y uno de

Modiñcación N". 08-2.016 al Co¡t¡ato de §uFrvisión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH, del Proyecro 'Consl¡ucción Ediñcio Rectola-
Ad.oinistrativo, Ciudad UEiversitaria roé Triúdad Reyes' Págüa 3
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mazo de 20'16 se suscribió la Modificación No. 06-2016 al Contrato de Servicios de

Supervisión N,o. CS-03-2012-SEAPI-UNAH mediante el cual se amplió el plazo de ejecución

de los serv¡cic)s de supervisión en un (01) mes calendario, dando como resuttado un nuevo

plazo contracltual de cuarenta (40) meses diez (10) días calendario a partir de la orden de

inicio establer:ida en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha veintinueve de

abr¡l de 201t1 se suscribió la Modificación No. 07-2016 al Contrato de Servicios de

Supervisión N o. CS-03-2012-SEAPI-UNAH mediante el cual se amplió el plazo de ejecución

de los servicic¡s de supervisión en cinco (05) meses calendario, dando como resultado un

nuevo plazo cDntractual de cuarenta y cinco (45) meses diez (10) días calendario a part¡r

de la orden de: inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación. CLAUSULA

§.EU.N$: f)or mutuo acuerdo hemos conven¡do ampliar el plazo de ejecución de la

prestac¡ón de los servic¡os de supervisión en dos (02) meses quince (15) días calendario,

dando como resultado un nuevo plazo contractual de cuarenta y siete (47) meses

veinticinco (:25) días calendar¡o a partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula

Primera de er;ta Modificación, s¡endo la nueva fecha de finalización del contrato el 15 de

diciembre de 12016. CLÁUSULA TERGERA: La estructura presupuestaria no será afectada

cláusulas aqurí peristas,y"en 'lo no'preüsto se sujetará a las cláusulas del contrato original

y sus modificacjones. Er¡ b.de..lo antqiu,.estando de aoJerdo con el contenido de hsll

Reyes, Univerrsidad Nacional Autónoma de Honduras Tegucigalpa, Municipio del Distrito

central a tos Ua'qú'O/m
(20r6).

(28 ) dias det mes de sepüembre de dos mil dieciséis

Uodificación N".08r-2016 aI ConEato de Supewisión No. CS-03-2012-SEáPI-UNAH, del P¡oyecto 'CoDsm¡cción Ediñcio Rectola-

)

Adminisr¡ativo, GuLdad Udversitaria losé Trinidad Reyes' Página 4
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MODIFIcACIÓN tlo.t¿
coNTRATo coNsrRUcctóN No cc-04-2012-sEAPl'UNAH

.coNSTRUccIÓN EDIFICIO CIENCIAS DE IJ §AIUD. UNAI-I.VS,. CELEtsRADO
ENTRE IJ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y
CONSTRUCTORA KOSMOX S DE R,L. DE C,V

No3otro., JULIETA CASTEt-t¡tlOS RUIZ, hondurcñ., m.yor dr.d.d, roll.r., liccnci.d.
cn Soclologl¡. dr ..tG domiclllo, con T.frlr d6 ldantld¡d númüo 1518.1954.00076,

.ctu.ndo cn mi condlción dG Rcclort y Rrprc¡.nt.nE L.grl & h Unlytraldld N.clonrl

Aulónoma clc Hondur.¡ (UNAH); nombradt p¡ra ttl crrgo, .cgún conal, cn cl Acuardo

Núm.ro 13.2013-JDU-UNAH, rmllldo por l. Junt. ó. Dkccolón Unlvonll.rl¡ cft l. UNAH

¡rgún punto dc Acl. pr.plndo .n l! Ag.ncl. d. l. ..t|ón .xlr¡ordin.rl. cl vdntc (20) d.
¡opll.mbr! ds dor mll tr.cr (20f 3) guc .n .d.ltnlr y prn clcclor dr r¡lr contrrto m!
dcnomlnrró EL COI{TRATAilTE, por un. p¡ñc y por l¡ olr¡, ALLAN ALBERÍO ALVARÉ;Z

IIAIRENA, hondur.ño, mayor dc cdrd, c¡.rdo, d...tc domlclllo, con T.rjctr dr ldrntld¡d

númcro 0801-1977-148110 cn ml condlclón dr G.r.nt. Gsncr¡l dc la rmpr!¡a
CONETRUCTORA KO8¡!OX E. d¡ R,L. d. C,V., nofirbr.ml.nlo qu! con.h cn lrcÍltur.
pribllce No. 137, ¡utorizeda por !l Not rio Mlgucl Angcl Bonlll¡ OonzÉlrz, lmcrlti br,o rl
númrro 14, Tomo 686 c,cl Rcgbtro d. Comcrol.niGt Socl¡lc¡ con fccfi¡ 12 dc novicmbrr

dr 2007, quc rn .drl.ñle mr dcnomln rá EL CONTRATI8TA, ¡mbor cn pleno goco y

cjrrclalo dr nus¡tro¡ dcrccho¡ olvllc¡, con aullclcntc c¡paoid.d lcaal pere l. rc¡lfzaclón dr
r't! ¡cáo y .mp¡údo. rn lo¡ documor o.; C¡rtlfc¡cló,n cmltlra cn lcch¡ ocho (0E) ¡tc

rgoto rlc rlo¡ mll dhci¡éir (2016), Ju¡tlfc¡slonc¡ dc l¡ todlllc¡clón No.l4 por

Amgllrclón dc Ticmpo y Amplieoión ¡l y¡lor dcl Contr.lo d¡ Con¡trucclón No. CC.OI.

2012€EAPI-UNAH, cmltid¡¡ cn f¡drr clnoo (05) dc rgo.lo dr dor mll dlocl¡úl¡ (2016) por

cl Suptrvl¡or dcl Proylclo, hcmo¡ conycnldo autcriblr l¡ Modlllc¡clón No, 14 al Conirato

do Con¡trucclón No. CC44.2012§EAPI.UMH, Dfo l¡s claurul.. y condlctonc¡

sigulcnict: CLAUSULA PRIUERA¡ Con f¡ch¡ 16 dc m.yo d.2012 ec ¡u¡crlbló cl Coritr¡to

do Condrucdón No, CC.fi.20'|2.SEAP|.UNAH'Con.lrucclón Ectlldo Clcnd¡¡ d6 h S.tud,

UI,|AH.VS', por un vtlor inlcirl dc Do¡drntor Curflntl y Cu.tro Mlllonr¡ Nov.ci.rüo3 Trccc
M¡l Dorsl.ntos Cu.tro Lcmplr.. oon Novrrit y Cinco C.r .vo. (L 244,913,20É,95) y un
glrzo d. *cud6n dG dLciocho (18) mr.c. calrndarlo r p.dlr dr la fachr ..tiput.d¡ rn l¡
Ordcn dc lniclo, cmltld. ol 16 dc fullo dc 20'1'2. CLAU¡ULA SEOUNDA: Con lcchr 21 dc
dictGmbra de 2012 ¿e tu¡e¡ibté la ORDEN OE CAltiBlO r{o,1, mG.tisñtc ls cuel Éc modiltcó

{ffi

a
lt
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rl vrlor drl conlraio di¡mlnuyóndolo an Doa Mlllona¡ Cutlrocicnto3 S3¡!nl. y D0¡ Mll

SGl.sicnto¡ Scrcnta y TrGs Lcmplrrr con Sc¡cnl¡ y Dor Ccnt¡vot (L -2,462,763.82) quc

raprrranta aproxlm.damcnlo rl -1.010,6 dcl v¡lor contradu¡l orlginal, rr3ult¡ndo un nucvo

v.lor dcl contr¡lo dG Dorclanlo! Cur¡cntr y Doa Mlllon!! Curlroclrnios Chcurnla Mll

Cu.lrochnto¡ Currcnt¡ y Un Lrmplr.. con Trcltil¡ y Trcr Ccnttvor (L 242,460,1{1.33),

Con fcch¡ 19 dc m.rso d. 2013 ¡r ¡urcrlbló b ORDEN DE CAmEIO l{o. 2, mcdl.ni. l.
curl ¡c modllicó cl v.lor drl conlr.lo .um.ntandolo cn Uñ Mlllón Clcnto Oncc Mll Oulni.ntol

Ochcnt. y Sl.lc Lcmdr.¡ con Scrnta Crnllvo. (L 1,1 1 1 ,687,C0) quc rcprc.lnt.
.proxlm.d.mrnlc cl 0.46% drl vllor contrlctutl orlglnrl, rr.ultlndo un nu.vo valor drl
conlr¡to dc Do.clcnto¡ Culnnt! y Tr,al Mlllgna¡ Qulnlrntos srrtnl. y Dor Mil Vtlntt y

Ocho Lcmplr.. con Nov.nl. y Tr.¡ Crnl.wo (L 243,662,028.03), Con fcch.23 &.bril d.
2013 |c ¡u¡crlbló l¡ ORDEN DE CAilBIO No.3, m.dl.nlc l¡ cu¡l ¡c modflcó rl vrlor drl
conlrato .um.ntandolo cn Un Mlllón Cu.trool.nto. Trulnlr y Un Mil Cu.lrocLnio.

Clncucni¡ y Oc'ho L.mplr.. con V.lnt y Do. C¿ñtrvo3 (L 1,491,4§l3,221gu! ngtrcntt
.proxlm.drmcnl. cl 0,58% dol v.lor co,lr.du.l orleln.l, r..ult ndo un nu.vo v¡lor dcl

contr.to dc Do.cicntoa Cu.r.nt¡ y Curlro Mlllon.¡ Nov.cl.nto Novcnlr y Tr.¡ Mll

Cu¡trochnto¡ Ochcnt¡ y Slctc Lomdnf con Oulnc! Ccnrvo¡ (L 244,993,487.f 5), Con

fcch¡ 19 d. iullo dc 2013 ¡c ¡u¡crlbló l. ¡IODIFICACÉ o, 1, mcdi.ntr l¡ cu¡l ¡c
modlficó cl v¡lor d¡l contr¡to ¡umlntandolo an Trodcntoa Dlcz Mll 8ltacLnto¡ Sctcnt y
Dor Lcmpirú coñ Noy)int¡ y Clnco Ccni¡vo3 (L 310.772.55') quc rspr.¡cnt
aproxlmadtmcntc cl 0,13% dal v.lor oonlr¡otu.l orlglnrl, rcrultendo un nucvo vrlor dcl

contr.lo dr Doaclcnto¡ Cuarrnta y Clnco Mlllon$ Tr!|clcnlo¡ Cu¡tro Mil Do¡clcnto¡

So¡o,rt Lcmplr.¡ con Olcz CrnLvot (L 245,W,2§.'10), tamblén .c .mplló cl plrzo dc

tJtcuclón dc lt. obn¡ cn dor (21 mr¡¡¡ c¡lond¡rlo. r.¡ull¡ndo un nucvo plrzo prn lr
.ntrrg¡ linrl d.l proyrclo dc v.lnta (20) mro¡ crlandrrlo . parllr (h l¡ lcch¡ c,c

cfcctlvklrrl dc l. Ordcñ ch lnldo mcnclon¡d¡ rn l. Clautul. Prlm.rr dc r.t. Modlllc¡ción

No,14. Con fcch. 24 dc rcptbmbrc dc 20f3 ¡c ¡u¡orlbló l. iliODlFlCAClÓt{ No. 2,

mcdlanlc l¡ cual !r motlllicó cl v¡lor dcl contr¡lo awncntandolo cñ Elclo Millonr3

Oohochnlor §crma y Clnco Mll Ochoolcñto. T6lnt. y Cu.lro L.mplr.a con sctrnl! y
8al. CrnLvoa (L 7,885,834.79) quc rcprcrcnt. .proxlm.d.m.ntc .l 3.21Vc dcl vrtor
contracturl orlgln¡|, raaultando un nurvo valor óal contrrlo dr Do¡clcnto¡ Clncuanla y Tr.3
Mlllonc¡ Cl.nto gclrnl. Mil Novcnt¡ y Cu.lro Lcmplnr con OchGrtr y Sclr Ccntrvor
(L 263,170pe430). Con fcchr 3l dc oc.tubrÉ ó. 2013.. .urcrtbtó ta ilODIFICAC|óN
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No.3, mGdianl€ l, cu¡l aÉ modillcó cl v.lor drl contrBlo disminuyéndolo Gn Cincucnts y

Trc! Mll Cirnto Trclnl. y Cu.tro Lcmpit.¡ 9n Scrcnta y Cinco Cont¡vos (1 .63,13a.65)

quc rcpr.rrnii ¡proximadamants el -0,02% rlel velor conlreciu¡l origlnal, ralultando un

nu.vo v.lor dcl conlrrto dc Do¡ctcnto¡ Clncu.nt¡ y Trrs Mlllonca Clcnto D¡eoi¡Ói¡ Mil

Novrcicnlo. S.¡.ntt Lcmplnr con Vchtlúñ Clntrvor (L 253,116,960.21) Gon fcch¡ '13

dc dlci.mbn dr 2013.. ¡u¡cribló lr lliODlFlCAClÓN No. a, mcdi.nlc l¡ cu¡l a¡ modlllcó

rl v.lor drl contr.to .umrntandolo cn Un Mlllón Cu.ont¡ y Trc¡ Mil Dosclenlo¡ Clncu.nl.
y Nucvc Lcmplr.s con /Dl.clocho. Ccnl¡vo¡ (L 1,043,269.18) qu. r.prol.nt¡
¡proxlmadamanlc cl 0.437cv dcl valor oontractu¡l orlglnal, rr]ullando un nuavo v¡lor dal

oontnto dr oo¡cl.nlor Clncucnt¡ y Cu.tro Mlllonp¡ Cicnlo Sr3rnlr Mll Dglcl.nlor

Dlcclnurvc LGmplr.i con Tr.lnt. y Nuoro C.nt.vo. (L 254,160,219,39), Con Lchr 14 dt
m.r¿o d! 2014 ¡c ¡u¡orlbló l. fiiODlFlCAClÓN No, !, mcdlentc l. outl .r moóllcó.1 v¡lor

dcl contr.to aumcnlanddo .n NovrcLnlo. Clncuc,rla y Cuatro Mll 8ti.ci6nto. 8..cñL y

Clnco Lcmplr.3 con Novc¡l¡ y Ocho Ccnlavor (L 954,765.98) gu. r.prú.nt¡
aproxlmadrmrnta cl 0.39%/drl valor oontrac{ual orltlnal, rr¡ult.ndo un nucvo valor dal

contr.to dc Do.cJcnto¡ Cinculnl. y Clnoo Mlllonc¡ Clcnto C¡torc. Mll Novcc¡.nto. Ochcntt

y Clnco Lrmpln¡ con Trllnt. y Sl.tr C.nbvo. (L 255,114,9E5.37), t¡mbión ...mdló cl

drzo d. .Jccución dc l¡¡ obnr cn drlr (7) m¡¡¡¡ c¡bnd¡¡lo, r.tull.ndo un nuwo phzo

p¡n l. .ntr.g¡ lin.l d.l proyccto dc v.lnl¡3l.t (27) m.¡.r illondrr¡o . p.rtlr d. l. lcch.
dc rLctivid.d ch l¡ orún dc lniclo müUon.d¡ cn l, Clau.ul. Primcr¡ d. ..t
Modllio¡clón No.t4. Con ftoh¡ 'lO dr .brll d.2014 r. 3u¡cribló lr tlODlFlCAClÓN ilo, 6,

mrdl¡ntr l. curl .! m0dm0ó cl nlor cl¡l contr.lo ¡urrcntándolo .n Oo. Mlllo¡.3
§rtrcbnlor Docc Mll Ealcclcntor Trrlnú y Tn3 Lcmgi'|yon Currrnt! y Elctc Ccnl.vos

iL2,712,733.471gt,r rrprla.nia.Fpxlm.d.rn 
'rt 

.l 1.11% d.l vrlor contr.ctu.l orlgln.l,

rrullrndg un nulvo vrlor dal contrlo d¡ Do¡clcnlor Cincucrü¡ y Elolr Mllloncr

Ochocbnto. V.lnli.l.t Mll Elcchnto. DLclocfio Lrmplr¡. c€n Och.nt¡ y Cu¡iro
Canl.vol (L 257,827,718,84). Con fcch¡ 24 rlc jullo da 2014 ¡c ¡u3crlbló h .f,§>
fliODlFlCACÉN No, 7, m.dl.ntc lr curl rr modlllcó cl vrlor d¡l contr.to dl3mtnuyandoto /fff(
cn Oo.cl.nto. Vctnt. Mll Cu.lrocl.ntor s.t.nir y a"* .:Tr]r-"^!4o1 

lrolnte.V 
,rr .,¡fl-)

C.nl.vo¡ l. L220,475.331gu. Gpr..rr ¡ rproxlm¡drmcntr cl -0.09% dcl v.lor contr.olu.l
orloinal, rcaull.ndo un nucvo vtlor drl contralo ah Doaciontot ClncucnL y Slctc Mllloncr
Sclrclcñlor 8ld. Mll Dorclantoa Cu¡ranl¡ y Tr3. Lcmplrua con Cincucnla y Un C.nt.vo.
& 257.A07,243,51) Con fech. 13 d. ociubrc d.2014 ec ¡u¡crtbió t! tODtFtCACtót{
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No,8, mcdi.nl. l¡ cual rc modificó Gl v.lor dGl conlralo .umcntÓndolo cn Trc. Milloncs

NovcccntoB Novcnl¡ y Nucve Mil Ouinlcnlos Quinc. Lempirss lon OchGtiia y Dos

Ccnt¡vo¡ (L 3,999,515.82) qur rcprGsGnt¡ ¡proxlmrd.mcnto .l 1 ,630¿ d!l v.lor conlrecluel

original, r!¡unando un nucvo vrlor dcl conlfato do oosclcnlos ssscnl¡ y un Millone3

Sc¡ocienlos S.it Mll Satcclcnloa Clncucnla y Nuaw Llmplral con Trclni¡ y Trc¡ Ccnlavol

(L 261,606,759.33). Trmblán !. rmpllo cl pl.zo d. .,i.cución dG 1.3 obr¡3 cn dl.cl.al. (10)

maaaa calandarlo, rirndo .l nuGvo plazo p¡I¡ haccr antrcaa c,tl trab¡,o fintl dr curranta
y troa (¿13) m.... c.l.nd.tlo ¡ p.ñir dc l¡ lcch¡ d. .Lctivld.d ds l¡ Ordon dc lnicio

mcnclon.d¡ cn l, Clóu¡ul. Primcr. d. c¡t¡ Modlfic¡ción No.14. Con loch¡ 27 dc fcb¡cro

dc 2015 ¡c ¡u¡cribió l¡ frlODlFlCACÉN No. ¡, m.dl.nL l. cutl .r modlllcó cl valor dcl

contrdo rum.ntúndolo cn Vrlntlclnco Mlllonca Cllnlo Tr.lntt y §ci¡ Mll Ochoclento¡

Ochcnl. y Clnco Lcmplr¡r con Cu.r.l¡tt y Nucvc Ccntlvo. (L 26,133,EE5.49) quc

rcprcrante aprgxlmrdamrnlc rl 10,28%/dal valor coniraclu¡l orlglnrl, rcrultando un nuavo

valor dcl conir.io dr Dg¡clantor Ochrnl¡ y 8rl. Mlllonrr §ltacLnlo¡ Cuarcnta y Trcr Mll

§cl¡clcnto¡ Curront¡ y Curtro Lcmplnr con O$c,ü. y Do. Crnt¡vil (L 286,743,644.82).

T¡mblán tc modmoó Ir clausul. B¡clm. Oulñt¡ d.l contr.to l. qu. rn ¡d.l.nt d.bcrá

ICCOC ¡¡I: CLAUEUI¡ DECIi'A QUINTA: PEREONAL DEL CONTRATISTA, EL

CONTRATISTA dcbcrá m.ntcnor rn rl proycdo h.3l¡ It ln¡liz¡ción dc lr¡ ob¡¡¡, cl

3ieuicntc pcronrl lácnlco, euxíli¡r y dr c¡mpo; Un (1) Gcrcntc de Obr¡, Un (t) lnpnioro

Rcr¡dcntc, Trcr (3) lngsnlcrú A.irtcntr3, Tr.. (3) M$¡lro¡ dc Obra, Un (1) Fl¡cal y Un

(1) Bodrgr¡cro. Ls m pr.ccnci. ill Ocflntc da Obr. y d.ma. p.r¡oñ.| indic.do, d.rá lug¡r

¡l SupcMror ¡ .urprndcr l. sJccuclón & h obn, tln dar.dD por.llo, e otoryrr ompllrción

d! ticmpo conlrrclurl y 3l .l c.3o p.nlsllcr., ¡ rccom.nder . l. Ul{All . tnvfi dc l. 8EAPI,

. rlrolyrr cl contr¡to y hlocr rlrcüv. 18 cJrcrrdón dc L g.r¡nll. d. cumpllmlcñto pare

componrr drñoe y pcdulclo¡ ocr.lona.,o¡ por EL CONTRATI§TA. l¡ Ul.lAH, El pcrtonrl

dc EL CONTRATISTA.cÉ .prob.do por EL CONTRATANTE s lnvó¡ cL l. §EAPI. Todo

cl pcnonrl tácnlco dobcrá .¡t¡r ln¡cdlo y aolwntr rn ru rr¡prcllvo coLglo profr¡lonrl.

Con bctr¡ 30 dc junlo dc 2Ol5.r ru.crlbló h IIODIFICACÉN No. tO, m.dl.nt. le cu.l ¡c
modmoó cl v.lor dcl contnto .um.ntandolo cn Un Mlllóñ Tr..cl.nlo. 8cto,ür y Nurvc Mll

Vrlñtlcu.lro LcmplrD cor¡ Dlcclnucvc Clnt.vor (L 137e,924,19) gu. rcprorcntt
aproxlmadrmrnlr cl 0.f¡69{ Oa valor cor r¡ciu.l origlnal, p.ra un rcumul¡rto rproximrdo
dc 17,04Vc, raaultando un nucvo valor drl contrato da Doaclantoa Oghcnta y Ocho Mlllonra
Clonlo V.lnlldóa Mll §.lrcisnlo3 g.¡rnb y Nucvc Lcm¡rÚ con Un Ccnt¡vo

Pt¡tnr ÉSálud tlN^ll V§"
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(L 288,122,669.01). Con flchs 30 dc ¡sptlcmbre dc 2015.c su¡cribió le fitODlFlCAClÓN

No. tl, mcdienté la cusl 8G modflcÓ cl valor dcl contr¡lo ¡um8ntandolo cn Trct Millonce

SclsclcntoD Novonte y Clnco Mll TrrEcirntot Scacnt¡ y Cinco Lempir$ con CurrQntt y

SÉis Ccnl¡voe (L 3,695,365.46) quc t pr.srnl. .proximrd¡mcnlc cl L61ol dal velor

contr.ctu.l origin¡|, per. un acumul¡do rproxlmedo dÉ 19.150/6, rc¡ult¡ndo un nucvo velor

dol conlr¡lo de Do¡clcnto¡ Nov€nt¡ y Un Mllloncr OchocEnlo3 Dlcclocho Mil Trcint. y

Cu.lro Lcmplri8 con cu.rcnte y Sictc Centevo3 (L 291,818,03{.47), Con loch¡ 11 ds

fcbrcro dc 2016 ac ru¡cribió la fltODlFlCAClÓX Xo, 12, m.dltnlc l¡ cu¡l .. modllicó .l
valor dcl conlr.to .umrntándolo cn Clnco Mlllonea Novlobniot Ochcnt. y Tr.. Mll

Nov.ci.nlo3 v.inticu.tro Lc71ph.. con T¡cco Clntrvo3 (L 6,983,924.13) quc rcprc¡cntt

aproxlmadrm.nl a al 2.44ohl d.l valor contrrctual orlelnal. rcaultando un nucvo vtlor drl
conlilio d. Do¡cicnto¡ Novcnl. y 8i.tc Millon.r Ochocirntot Un Mll Novod.ntos

Clnc!.ni. y Ocho Lrmpln¡ con 8.]!nl¡ Crnirvo¡ (L 297,801,958,60). Trmblán r..mplló
cl pl.zo d. cjGcuclón dc l¡¡ obr.3 cn cu¡tlg mrao¡ gulncr dh¡ (4,t, mÉ.r c.Lñd.lo,
frault¡ndo un nuavo plazo para la rntraga flnrl dcl proycdo dr Cu¡r.ntr y 8l.L m...o
Oulnc¡ dh¡ (¿17,¡) m..[ crl.nd.rlo . p¡rtlr dc lr fachr da cf.ctlvldrd cE lr Orchn clc

lnlclo mcncion¡d¡ .n l. Clóu3ul. Prlmrr. dc .¡t Modlficlcbn No. '14. Con Lch. 30 dc

Junio c,c 2O1O rc.u.cribló lr ttODlFlCAClÓN t{o, 13, m.dl.ntc h cu.l ¡c modlficó cl vrlor

dcl conlrato ¡umgntóndolo cn Do¡ Mlllonc¡ Do¡clcnto¡ Novc,rt¡ Mll Dorcicnto¡ Cincucntr.

y Shtc Lomplr$ con sl.lc Cqnlrvo' (L2,290,257 .07 ) qur rcprcrcnls sproximrdlmlntr cl

0.94% dclv¡lor contEctutl orlgln.l, prrr un.cumul.do.proxlm.do dc 22,53%, rcault¡ndo

uñ nucvo v.lor dcl contr.lo dr TrrrcLnlo! Mllloñra Novcnl¡ y Do3 Mll Dorcicnlor Oulncc

L.mpir.. con ScsrnL y §lslc Crntrvo. (L 300,092,215.67). T¡mblén rc rmpllo cl plrzo

clc cJccuclón d! lrr obr.¡ cn uD m.¡ gulnc. dl.. (1,t, m...r c.l.ndrrlo, r..ull¡ndo un

nucvo plrzo pln h rntrrgr linll drl proyrc{o dc Curltnt¡ y Nuwa (a0) m.... c.l.r!d.rlo
! p.ñlr clc l. lccñ. d. cf.ctlvlded dc l. Ordcn dc lnlclo m.ñclonrd¡ cn l¡ Cllu¡ul¡ Prlmcr¡

dc t31. ModlÍc.clón No. 14, gl¿¡E!¿l¿lEEgEBAi En br¡c ! lo Útrblrcldo rn l.
Clau.ul. Vlga3lm. ScAurdr y Vlgá.|m. T.rcan dcl Coñtrlio d! Conrtrucclón No, CC.04...ilr
2012.8EAP1-UNAH y cn virtud da l¡ Ccñlflc¡dón y Jurllioecioncr.mllld.¡ W¡ clíV,'.,{s
supcryl¡or dcl proycc{o, por muluo ¡cuordo hcmo¡ convcnldo aumcnt r cl v¡lor dcl '^,""
oontralo rn Tr¡r Mlllonc¡ Dorc¡rnlo¡ Trrinlr y Un Mll Scl3clanto¡ Noycnt. y Nucvc

Lcmpirr¡ con Trclnt¡ y Dor Ccntrvor (L 3,231,899.321qu. raprrlcrfr rproximrdemcntc
al 1 ,320/0 drl vllor c,onlraclual original, par¡ un .cumul.do ¡proximldo dc 23.85o/o,

r¡úr-rr!¡,¡/,i, lii, (l( r,,l 7r,l/'.1-^l,l llN^l¡.



000612

'l.l n í v er s i {a I :Nac ínn a I Aut ón oma da 3{on lu r a s
c¡uD our{Ml¡ltatla

lc¡,rc[dr!, M,D.(,, Xorldeoi

frrullando un nuovo v¡lor d6t contralo dc Trc¡cicnlog frat Millonaa Trc¡ctcnto3 Vcinlr y

Trc¡ Mil NovcclcntoB C.lorcc Lcmpirer con Novcnli y NurvG Cont.vor (L 303,323,914.99).

Trmblán ¡. .mpll¡ cl plrlo do €,ccuclón dc 1.3 obr.¡ on un (l ) mc. con (8) dl¡¡
calanóarlo, rr'ullando un nucvo plaro prra la cnlrcge trnal dcl proycc{o dr Clncuant¡ (60,

m.... con I dl¡¡ c¡lrnd¡rlo . p.rtlr dc l. lcch¡ dr rlcctivld.d dc la Ordcn dc lnlclo

m.nc¡onld..n l. Clau.ul. Pñmcr. do crll Modifrclción No. 14, .tcrldo le nucvs l.chs dr
lin.lir.ción rl 23 dc aepticmbre d. 2010. CL^UBULA CUARTA: L. c.tru6{ur.
prc.upur.t.ri. ¡fsd.d. p.n g3t. modlfic¡clón cr: Progrtma 03,01,01 Códlgo 79 y Obj.lo
drl Gtsto ¿l71OO,0r glAl¡§!&A$llilIA: En cumpllmlcnto ¡ lo c¡t.blecido cn l¡ Cláu¡ula

TrigÓ3im¡ T$ccr¡ dcl contrrto y 6n lo¡.rtlculor 102 y 103 dc lr Lcy dr Cont[t.clón drl
Ert¡do y 240 dc )u Rcglrmcnto, EL CONTRATISTA rtcbcrl rmplhr lr vlgcnclr y velor dc

l¡ Grrantl. dc Cumpllml.nio dc conlr.to ¡ tln dc .d.phrl. . c¡t. modlic.clón, lcnlcndo

como b.1. .l .¡lclo d.l co,{Eto modllicrdo quc crtuvlcrc por cjccuLr.r, rlcmprc guc lo

eni.rior hublln ¡ldo cJrcutrdo ¡ltl¡frc,torilmcnt!, E. rnlrndldo quc no .c cfcclu.rá nlngún

prgo r.bclon.do con ..L Modlfic.olón, tl no ¡. pr!..ntr cl cndo¡o dc l. g.r.ntl. d!
cumpllml.nto do contr.to. CLAUSULiA SEXTA: L. pr.tcnl. docum.ntrc¡ón ¡c rcglra por

li¡ gláusular agul prcyl¡l.r y cn lo no prrvltio ¡! ¡urchrá 9 l¡¡ clau¡ula¡ dcl contrrto

orlglnrl. En fc dc lo.nllrlor y cCrndo clc rs¡crdo con.l coñtGnido d. lG dá¡uh. & ..t
Modttlc.clón, frm¡mo¡ cn trlpllcado, .n la Cludad Unh,rr¡lt rle JoOá TrinEed Rry$. ¡ lo3

- q U U C e - ( / 6) ü.. ñmrs dc .eo.to, drt .ño doü mll dlcclrálr (2016).I V
,,,#d*,H{«*

ELCONIRAIANÍE

Modrh'()ótt lt.,4 ¿lfr,El..t¡, ¡r. Cúnilrusrútt ¡;¡.l,C lta Z§l ¿ §1,^l'l !rt{All, drl ,',rrtcsr, ' (Jr¡r¡tñ¡,(tá¡ t,(llli¡"lii úiElI
§elud Utl^ll.VS' f¿{rr,,lr,

ti
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"un

a<)-\, y un plazo de e,iea¡ción de dieciocho (18) mes€s cal€ndario e partir de la fecha estipulada
\ - t.,^... ^ta Orden de lnicio, em¡tida €l 16 de iulio de 2012. Ct AUSUIA SeGUruOa: Con fecha

Mod¡flc¡ctóa No. 15 d ConE¿t¡, dc Coostrüc.lór l{o- CC-O+2O12 SFáP|-UXAX. del koyecto "CorrEucción Edifido Oc¡ci¡s dc l¿

MODTFICACTÓn ro.rS
CONTRATO CONSTRUCCÓN NO. CC.O4.2012-SEAPI-UNAH

"consrRuccróN EDtFtclo ctENctAS DE LA SALUD, UNAH-vs", cELEBRAoo
E,NTRE LA UNIVERSIOAO NACIONAL NUTCNOUN OE HONOURAS (UNAH) Y
CONSTRUCTORA KOSMOX S. DE R.L. OE C-V.

Nosotros, JULIETA CASTELIáNOS RUfZ, hondur€ña, mayor de edad, soltera,

Ucenciada en Sociologia, de €sts domic¡lio, @n Tari€ta de ldentidad número 1518-1954-

00075, acluando en mi cordición de R€dora y Repres€ntante Legal de la Universidad

Nacional Autonoma de Honduras (Ul,lAH); nombrada para tal cargo, según consta en el

Acuerdo Número 1&2011JOU-UNAH, emitido por la Junta de Oirección Universitaria de

la UNAH segtíri $fio d6 Acte preparacb en !a Agenda d€ la 8$ión extmrdinaria cl

veinte (20) de sepüenúre dB dos mil bece (2013) qu€ an ádelante y para €fectos de este

cont¡zrto me d€nominaé EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ALLAN

ALAERfO AlVengZ MAIRENA, honduGño, mayor de edad, casado, de este domicilio,

con Tarieta de ldentidad núnEro 080l-1977-14110 en mí condición de Ger€nte Goneral

de la empresa CONSTRUCTORA KOSiliOx S. de R.L de C.V., nombramiento qu€

consE en escritura públ¡ca No. 137, autorizada por el Notario Miguel Ángel Bonilla

González, inscrita baio el número 14, Tomo 88ft d€l Registro de Comerciantes Soc¡ales

con fecha 12 de noviembre de 2007 , qr¡6 en ed€lante me denominaré EL

CONTRA'¡ISTA, ambos en plono goce y eiercjc¡o de nuestros derechos c¡viles, con

suficiente capac¡dad legal para la realizac¡ón de e§e acto y amparados en los

documentos: Cert.f¡cáción em¡üda sn f€cña catorca (14) de s€ptbmbre de dos m¡l

diec¡séis (2016), Justif¡cacionos do la Modil¡cac¡ón No. 15 por Ampl¡ac¡ón de Tiempo y

Ampliac¡ón al valor d6l Contrato d€ Con3trucc¡ón No. CC{,+2012-SEAPI-UNAH,

emitidas sn fecha catorce (14) d€ s€pü€mbre d€ dos mil di€c¡sé¡s (2016) por el Superv¡sor

del Proyecto, hemos convenido suscrib¡r la Mod¡ficáción No. 15 al Contrato d6

Constn¡cción No. CC{+2012-SEAPI-UNAH, baio las cláusulas y condic¡ones siguientes:

CLAUSULA PR|IúERA: Con fecha 16 de má),o & 2012 §e suscribó el Contrato de

Consüucc¡on No. CC-0+2012-SEAPLUNAH' Constucción Edificio Cienc¡as de la Salud,

UNAH-VS", por un valor inicial de Doscientos Cuar€ñta y Cuatro Millones Novec¡entos

Trece Mil Dosc¡efltos Cuatro Lempiras con Noventa y Cinco Centavos (L 2¡14,913,204.95)

SJlud UNAH-VS" P¿f1rir I

it
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modificó el valor dol cmtrato dism¡ruyándolo €n Dos Millones Cuatroc¡entos Sesenta y

Dos M¡l Sot€c¡entos sesenta y Tr6s Lempiras con so§enta y Dos centavos

(L -2,462,763.62) que repr€senta aprox¡madsncnte el -1.0'1Yo del vabr contrectual

original, resultando un nuevo valor d€l contrato de Ooscientos Cuarenta y Oos Millones

cuatroc¡entos cinc¡.pnta Mil cuafoc¡entos cuafenta y un Lempiras con Trointa y Trés

Centavos (L 242,450,441.33). Con fecña 19 de maao de 2013 se suscribíó la ORDEN 0E

cAMBlo No. 2, m€diante la cual se modmcó el valor del contrato aumentándolo en un

M¡l[ón Ciento Onca Mit Ou¡nientos Ochenta y Siete Lempiras cofl Sesenta Cantavos

(L 1,111,587,60) qus repros€nta apfox¡madam€nto €l 0.45% del valor confactral original,

resultando un nuovo valor d6l contrato de Doscientos Cuarsnta y Tres Millones Quin¡ontos

Sesenta y Dos Míl Veinte y Ocfio L€mpiras con Noventa y Tre§ C€nlavos

(L243,82,O28.93). Con f€clla 23 de abril do 2013 se suscribíó h ORDEN OE CAilBIO

No. 3, mediant6 la qral se modificó el valor del contrab aumentátdolo €n Un Millón

Cuatrocier¡tos Tointa y Un Mil Cuatrocíenlos C¡ncuenta y Ocho Lempiras con Veinte y

Dos Centavos (L 1,431,458.22) que representa aprox¡madament€ el 0.58% del valor

conlractual oríginal, resuttando un nuavo valor del contrato de Dosc¡sntos Cuarenta y

Cuairo Millon€s Novec¡entos Noventa y Tr€s Mil Cuatrocíentos Ochenta y Sieto L€mp¡ras

con Quinc€ Centavos (L 244,993/É7.15). Con fecha 19 d€ julio d€ 2013 s€ suscribúó la

MODIFICACóN No. 1, m€diante la cual s€ moctificó el valor del contrato aumenlándolo

€n Trescieritos Diéz M¡l Setec¡entos S€tenta y Dos Lempiras con Noventa y Cinco

Centavos (L 310,7/2.95) qua repres€nta aprcximadamente el 0.13% d€l valor contract¡al

orio¡nsl, resultando un nuevo valor del contrato de Doscbntos Cuarenta y Cinco M¡llon€s

Tresc¡€r os Cuatro Mil Oosc¡entos Sesenta Lemp¡res @n Oiez Centavos

(L 245,§4,260.10), también se amplió el plazo de €iecuc¡on de las obras en dos (2)

m6ses calendario, resultando un nu6vo plazo gara la €nrega f¡nal del proyecto d€ v€inte

(20) meses calendario a partir de la fecha d€ ef€ciiv¡dad de la Orden de lnicio m€ncionada

en la Cláusula Primera da esta Modificación No. 15. Con fecha 24 de s€ptiembre de 2013

se suscribió la MODIFICACIÓN No. 2, med¡ant6 la ct,¡al se modifico el valor del contrato

aumentándolo 6n Siete Millones Ocñocbnto3 Sesenta y Cinco M¡l Ochocientos Treinta y

Cuatro Lempiras con S€tenta y Seis Cenavos (L 7,865,831.76) que repres€nta

aproxmadamonte el 3.217o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

4.,,-*,, , contrato de Dosci€ntos C¡ncuenta y Tres Millonés Ciento Setenta Mil Noventa y Cuatro

,,/ , --r..!empiras 
con Ochenta y S€is Centavos (L 253,170,094.S6). Con fecha 31 de octubro de

I )áotg ." suscribió la MODIFICACIÓN No. 3, med¡ante la cual se mod¡ficó el valor d€l
.\'i I I' a .' contrato disminuyéndolo en Cincr.¡enta y Tres Mil Ciento Tre¡nta y Cuatro Lemp¡ras con

/ s.t.a ur.u-vs- Pi$or ?
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Sesenta y Cinco C€ntavos (L -53,134.65) que reprcsonta aproximadamenie el {.02olo del

valor contractJal original, resultando un nuavo valor del coritrato de Ooscientos Cincuenta

y Tres M¡llonos Ciento D¡ecaséis M¡l Novec¡€ntos S€s6nta Lgmpiras con Veintiún Centavos

(L 253,116,960.21). Con fedra 13 de dic¡€mbre de 2013 se suscribió la MODIFICACóN

No. 4, med¡anto la a¡al se modilicó sl valor del contrato aumentándolo €n Un Millón

Cuarenta y Tres Mil Doscientos Cinql€nta y Nueve Lempiras con O¡eciocho C€ntavos

(L 1,043.259.18) qu€ repres€nta aproximadamente €l 0.43% del valor contractual orig¡nal,

resultando un nu€vo valor d€l contrato d€ Oo§c,¡entos C¡ncu€nta y Cuatro Millones C¡ento

Sesenta l\.1¡l Oosc¡entos O¡€cjnuov€ L€mpiras cor¡ Treinta y Nueve Centavos
(L 254,160,2f9.39). Con f6cña 14 de ma¡zo & 2014 se suscribit la 

'IODIFICACóNfYo. 5, mediante la cr¡al sB modiñcó el valor d€l conbato aumentándolo en l.lov€cientos

C¡ncuenta y Cuatro Mil S€tec¡entos Ses€nta y Cinco Lemp¡ras con Noventa y Ocrro

Centavos (L 95.1 765.98) qu€ ropr€senta aproximadamente 61 0.39% d€l valor contractral

original, resultando un nu€vo velor del contrato d€ Oosc¡antos C¡neenta y C¡nco M¡llones

Cionto Catorce M¡l Novec¡enbs Ochenta y Cinco Lempiras con Treinta y Si€te Centavos
(L 255,114,985.37), tamb¡én s€ amplió sl plazo de oFcuc¡ón de las obras en siete (7)

meses c¿londario, resultando un nuevo plazo para la entrega final d€l proyeclo d€

veintísiete (24 meses calendario a part¡r de la f€dra do efecfividad de la Orden d€ lnic¡o

menc¡onada 6n la Cláusula Primera de €sta llodificac¡ón No. 15. Cm f€cf¡a 10 de abril de

2014 se suscribió la MODIFICACIÓN No. 6, medianb la cual se modificó el valor d€l ffi
conffio a¡menlándolo en Dos Milbn€s Sot€ci€ntos Ooce Mil Setec¡entos Treinta y tres :1ffi 

.

Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (l 2,712,733.47) que r€pres€nta. .l'". '

aproximadam€nte el 1.11% del valor contractual orig¡nal, resultando un nuevo valor oel il'Í'lii..-
contfato d€ oosc¡entos c¡ncu€nta y si€te M¡llones ochocisntos veint¡siete Mil seteci€ntos
O¡ec¡ocho Lemp¡ras con Ochonta y Cuatro Centavos (L257,827,718.U). Con fecha 24 de
julio de 2014 se suscrib¡ó la MODIFICACÉN No. 7, mediante la oral se modificó et valor

del contrato disminuyándolo en Doscientos Veinte Mil Cuatroc¡entos Setenta y Cinco
Lempiras con Treinta y Tres Centavos (- L 220,475.33) que r€pr€senta aproximadamonte

el -0.0990 del valor contractual orig¡nal, resu¡üando un nuevo valor del contraio de

Doscientos Cincuenta y Siete M¡llones Seiscisntos S¡ete Mil Dosciefltos Cuarenta y Tres

Lempiras con Cincu€nta y Un Centavos (L 257,ú7,243.51). Con fect¡a 13 de octubre de

-: 20'14 se suscribió la MODIFICACIÓN No. 8, mediante le oral se modificó et valor del

/it - "t' .. contrato aumentándolo en Tres Millones Novecientos Novanta y Nueve Mil Quini€nros' '-| //
íl / iro Quince Lempiras con Ochenta y Dos Centavos (L 3,999,515.82) que repres€nta

\ -^4 
..../. aproximadamente el 1.630/0 del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

,r l ..'.-'../ ./ :rl,,Jrli(¿(ktr N,, l5 ¿lConlr¿l¡¡ tl( Consi¡r¡.ción o. CC.O{-2012 SEAP¡.UIAH. dol Proyccto -ConstruLd,in Ed||ilJí, C¡cnct¡s d3 t,¡
l . / s.lu,l Ul'r,$t.vs' p¡illlor l
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contrato de Doscientos Sesenta y Un Millones S€¡sc¡entos Sois Mil Setecientos C¡ncuenta

y Nueve Lempiras con Tre¡nta y Tres Centavos (L 261,606,759.33). También se amplío el

plazo de ejecución de las obras en d¡eciséis (16) meses calendario, s¡endo el nuevo plazo

pará hacer entrBga del trabajo final de cuar€nta y fes (43) m€s€s cal€ndario a part¡r de la

f6cha de efecliviriad de la OÍden d6 ln¡c¡o mencionada en la Cláusula Primera de €sta

Mod¡ficac¡ón No. 15. Con fadta 27 d6 febrero d€ 20'15 s€ suscribió la MODIFICACóN

No. 9, mediante la cual s€ modificó el valor del confato aumentándolo en Ve¡nt¡c¡nco

Millones Ci€nto Tre¡nta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y

Nueve Centavos (L 25,136.885.49) que representa apoximadamente el 10.2670 del valor

contractual original, resultando u¡ nuevo valor dd contrato d€ Oosci€ntos Ochenta y Ssis

M¡llon€s S€tec¡€ntos CuarEnta y Tres Mil SEisciEntos Cuarenta y Cuatro Lempiras con

Ocheflta y Dos Centavos (L 2s.,741U4.82). fambíén se modificó la cláusula Décima

Quinta del contrato la que en adohnt€ deborá leerse así: CLÁUSULA OECIMA QUINTA:

PERSONAL OEL @NTRATISTA. EL CONTMfISTA d€borá mant€ner en el proyecto

hasta la ñnalización d€ las obras, €l siguient€ personal técníco, aux¡liar y de campo: Un (f )
G€ronto de Obra, Un (1) lngeni€ro R€siilente, Tres (3) lngenieros Asistentes, Tres (3)

Máostros de Obra, Un (1) F¡scal y Un (1) Bodeguero. La no presenc¡a del Gerente de

Obra y demás personal ¡ndicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la

obra, sin d€rocho por ello, a obrgEr ampliación d€ ti€mpo contractual y si el caso

persisüora, a Íecomendar a la UNAH a través de la SEAPI, a rosolver el contrato y hac€r

efecl¡va la ej€cución de la garanüa dé cumpl¡miento para compensar daños y periu¡cios

ocasionados por EL CONTRAI1STA a la UNAH. El personal de EL CONTRATISTA será

aprobado por EL CONTRATANTE a través de la SEAPI. Todo el personal técnico deb6rá

estar inscrito y solvente en su respectivo colegio profesional. Con fecha 30 d€ jun¡o de

2015 se suscribió la frtODlFlCACóN No. lO, mediante la cual se modifico el valor del

contrato aumentándolo en Un Millón Tresc¡entos S€t€nta y Nueve Mil Veinticuatro

Lempiras con Diecinueve Centavos (L 1.379,024.19) que r€pr€sonta aproximadamente el

0.56% del valor contracfual orig¡nal, para un acumulado aproximado de 17.640/o,

resultando un nuevo valor del contrato de Oosc¡entos Ocñsnta y Ocho Millones Ciento

Veintidós M¡l Seiscientos Ses€nta y Nueve Lempiras crn Un Centavo
(L 288, 122,669.01). Con fecha 30 cb s€ptiembre de 2015 se suscribió la MODIFICACIÓN

é: No. 11, mediañte la cual sé modifrcó 6l valor del contrato aumentárÉolo en Tres Miltonos

/ri*.': Seiscieñtos Noventa y C¡nco M¡l TÉscientos Sesenta y Cinco Lemp¡ras con Cuarenta y

Centavos (L 3,695,365.46) que representa aproximadamente el 1.51Vo del valor

orig¡nal, para un acumulado aproximado de 19.1syo, resultando un nuevo valor

'uníversídal nhcíona.f Autúnoma ie l{onluras 00053I
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del contrato de Dosc¡entos Nov€nta y Un Millones Ochocientos Dieciocño Mil Treinta y

Cuatro Lempiras con Cuarenta y SieE Centavos (L 291,818,Ga .47). Cñn fecha '1 1 de

febrero de 2016 se suscribió ta ¡*lOOfCnCóN No. 12, med¡antc la cual se mod¡f¡có ol

valor del contrato aumentándolo €n Cinco M¡llones Novociontos Ocflenta y Tres Mil

NovecientG Veinticr¡atro Lempiras con Trece Centavos (L 5,983,924.13) que lepres€nta

aprodmadamente el 2.44Vo d€l valor contrachjal original, resultando un nuevo valor del

contrato d€ Dosc¡€ntos Noventa y s¡€te Millones ochocientos un M¡l Novecientos

Cincuenta y Ocho Lempiras con Sosgntra Centavos (L 297,801,958.60). También se

amplió el plazo de ejealcion d€ las obras en cuaÍo ms§e§ quin@ días (4.5) meses

caleñdario, resultando un nuevo glazo cE,ra la entrega final d€l proyecio de Cuar€nta y

Siete mesas Quince días (47.5) meses cal€ndarb a partir de la fecha d€ efediv¡dad de la

Orden de lnic¡o moncionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 15. Con

fechs 30 de jun¡o de 2016 se suscribió la MODIFICACóN No. 13, m€d¡ante la cual se

modificó €l valor del contrato aum€ntándolo €n Dos Millon€s Doscientos Noventa Mil

Ooscientos Cincuenta y Sieta [empiras con Siete Centevos (L 2,290,257.07) qw
repres€nta aproimadamenta el 0.94% del valor contractJal original, para un acumul$o

aproximado de 22.8%, resultando un nuevo valor del contrdo de Trescientos M¡llones

Noventa y Oos Mil Doscisntos Quince Lempiras con Sesenla y S¡€te C€ritavos

(L 300,092,215.67). Tambián s€ amplio €l plazo de ejecr¡c¡ón de las obr¿s en un mes

quinc€ dias (1.5) meses cal€ndario, rssultarido un nuevo plazo para la eñtr€ga final d€l

proyedo de Cuarenta y Nueve (49) mesos calendario a partir de la f€cha de ef€dividad de

la Orden de lnicio menc¡onada en la Cláusula Primera d€ esta Modificacón No. 15, Con

fecña 15 de agosto cle 2016 se suscribió la MOOIFICACIÓN No. 14, mediante la cual ss

modmcó el valor del contrato aum€ntándolo en Tres Millones Dosc¡entos Tre¡nta y Un Mil

Seiscientos Noventa y Nueve Lomp¡ras con Treinta y Oos Centavos (L 3,231,699.32) que

repres€nta aproximadamente el 1.32% dsl vaklr contractual original, pára un ao¡mulado

aproximado de 23.85o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Tresclentos Tres

M¡llones Troscisntos Veinte y Tros M¡l Novecientos Catorce Lempiras con Noventa y

Nueve Centavos (L 303,323,914.S)). Tamb¡én se amplió el plszo ds eiecuc¡ón de la§

obras en un (1) mes con ocho (8) días cálendario, resultando un nuevo plazo para la

entfega ñnal del proyeclo de c¡ncuenta (50) meses con I días cá¡endario a part¡f de la

fecha de éfecl¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Mod¡ficación No. 15. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la Cláusula

y en virtud de la Certilicación y Justificaciones emitides por el Sup€rvisor
Segunda y V¡gés¡ma Tercsra del Contrato de Construcción No. CC-04-2012-

M,rdili.dción N,r. l5.rlCohrr¡ro dc Constrü.dilt¡ Nd.CC.o+-2O12 SF¡PI-UNAH. d.lpr,'yc(k) Co¡rstru((ión E.lificlo Cicn.¡.¡s ¿.l¿
S.¡lud t,NAll-VS' Plgln¡ 5
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del proyocto, por mutJo acuordo h€mos convenido aumentar €l valor del contrato en Dos

Millonos Cien Mil Cuatrocientos Cinct¡€nta y Cinco Lempiras Con Diecinueve Centavos

(L 2,1@,455.19) que repres€nta aproximadamente el O.8670 del valor contractual original,

para un aq¡mulado aproximado & 24.71Yo, resultando un nuevo valor del contrato de

Tresciantos C¡ñco Millones Cuatrocbntos Veiriticl¡atro Mil Trescientos Setenta Lemp¡ras

Con Dieciocho Centavos (L 305,424,370.18). También se amplía el plazo de ejeo'lción de

las obras en un (ll mes con s¡ste (7) dias calendario, resultiando un nu€vo plazo pa'ala

€ntrEga ñnal del proyecio de C¡ncu€nta (51) me3€§ con l5 d¡a3 calondario a partir de la

f€cha de elecüv¡d€d d€ la Ord€n de lnicio menc¡onada en la Cláusuh Primera de esta

Modificación No. 15, siendo la nueva fecha de finalizac,6n el 31 de octubre de 2016.

c LA CUARTA: La €structura presupu€staria afe<tada para esta mod¡ficación es:

Programa 03.01.01 Codigo 79 y Objeto del Gasto 471cf.o1.9-IAU§U!43U!§IA: En

cumplimiento a lo establec¡do en la Cláusula Tfigésima Tercera del contrato y en los

anículos 1O2 y 1O3 de la L€y de Contratac¡ón del Estado y 24O & su Reglamento, EL

CONTRATISTA d€beÉ ampl¡ar 18 vigenc¡a y valor de la Garantía de Cumpl¡miento de , l-N
contrato a fin de adaptarla a osta modmcación, ten¡endo como base el saldo del contrato fr§f
mod¡ficado qu€ €stuviere por ejecutarse, siempr€ que lo antsrior hub¡ere sido e¡ecutaOo ]ffi\ ;,;
satiladoriamente. Es entsndido que no se €f6c rará ningún pago r€lac¡onado con esta "r&,.1""
Modificacbn, si no s€ presenta €l endoso de la garantía de almplim¡ento de contrato.

CLAUSULA SEXTA: La present€ documentación se regirá por las cláusulas aqui

previstas y en lo no pr€v¡sto se suiotaÉ a las dáusulas del contrato origínal. En fe de lo

anlerirx y estando d€ aq,¡€rdo con el cont€r*ro de las cláusulas de esta Modificación,

frmano3 .en úipli=do, en la C¡udad Uniyers¡Erh Josá Trir*1ad Reyes, a los

r:u ¡{6/) { 9)á I ai¿s *r,,res u jql'cq, 4/'< 
-, 

del año dos m¡l

dioc¡séis (2016).

Modm(:.dó.r tlo. 15 ¿l Cotru-¡¡r, dc OlÍsttucclón l{o. CC.(X.2O12 SE^rl.U AH. ¿c.l P.oy.r'to 'C¿nsEücdón Ed¡ñclo Cicn.'¡¡f .lc l¡
glud UNAH-VS' P¡s¡n¿ ó

.(¡I'
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ORDEN DE CAMBIO No. I

coNTRATo oE cot{srRuccló¡ No. cc{c2016§EApt-uNAH.

"coNsrRuccÉt eorrc¡o I 842, ctuDAD uiltvERstrARtA"

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociologla, de este domicilio, con Tarjeüa de ldentilad número
1518-1954{0075, actuando en mi condición de Rectora y Representrante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (U}.IAH); nombrada para tal cargo segrln
consta en el Acuerdo Nrjmero No. 0í$,201NDU-UMH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), según punb de Acta preparado en la Agenda de la
sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de sepüembre de 2013, que en adehnte me
denominaré EL GONTRATAI{TE, por una parte, por otra parte GUILLERilO
SALVADOR GARGIA VELASQUEIZ, mayor de edad, casado, lngenieno Civit,
hondureño y de ecE domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1982-18456,
acÍuando en mi ordición de Gerente de la sociedad mercantil SERVICIOS DE
INGENIER¡A SALVADOR GARC¡A Y ASOCTADOS, S. DE R.L., (en to suce!¡yo
"SGA"), sociedad de este domicilio según conste en escritura pública de constitución
número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de mil novecienbs setenta y cuatro
(1974) autodzada por el Notario Armando Aguilar C. e inscrita bajo el nrimero noventa y
siete (97), folios doscientos seEnüa y tres (273) al doscientos setenta y seis (276) del
tomo ochenta y s¡eE (87) del Registno de Comerciantes Sociales en el Registro
Mercantil del Depaftamento de Francisco Morazán; mis facultades como Representiante
Legal de la referida sociedad obran en la escritura pública de constitución; y CESAR
SATJL BRAN BARAHOT{A, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de estq
domicilio, con Tafe{a de ldentidad número 0501-1976-08235, actuando en mi
de Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES P
tA ¡NDUSTRTA y LA CONSTRUCCÉN S. DE R.L. DE C.V. (en Io
'SERPIC"), sociedad de este domicilio como consta en la escrifura prlblica
constitución nrimero uno (l) de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y
uno ('1981) autorizado por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el
nrlmero setenta y dos (72) del tomo c¡ento treinta y cuatro (134) del Registro de
Comerciantes Sociales, de Francisco Morazán; mis facultades como Representante
Legal de la referida sociedad obran en el Testimonio de la Escritura Pública treinta
Ordsn de Camb¡o No. I (bl Conrato d6 Constlrcdón No. CC{¡t-201&SEApt-Ut{AH dEl proyocto:
'ConstnEción Edifcio f 847, Ciudad Univ6G¡taria'.

/r/
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seis (36) de fecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002), otorgada ante el Notario

Prlblico Juan RerÉ Rivera e inscrita con el número sesenta y cuatro (O4) del tomo
quinientos ocho (5O8) del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil

del Departamento de Francisco Moraán; y en mi condición de Gerente General del

coNsoRclo sAL\rADoR GARG¡A sERPtc, s.A., en lo sucesivo, 'coilsoRc¡o
SGS" sociedad de este domicilio como @nstia en la eEcritura pública de constitución

número veintitrés (23) de fecha siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2016) autorizada
por el Notario José Rafael Rivera Fenari e inscrita bajo el número tres c¡nco cero uno

seis (35016), MaHcula dos cinco cinco tres uno c{,¡atro fes (2553143) del Registro

Mercanül de Francisco Moraán, Centro Asociado l.P; mis facultades como Gerente
General de la refedda sociedad obran en la escritura priblica de CONSTITUCIÓN DE
soctEDAD "coNsoRclo SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A", que en adelante me
denominaré EL @NTRATISTA y por la otra parte JOSÉ FRANCTSCO SAYBE
HANDAL, mayor de edad, casado, hondureño, con domicilio en la ciudad de San Pedro
Sula, departamento de Cort$, en tránsito por estia ciudad, con Tarjeta de ldentidad
número 0101-1936-00222 y an Regisúo Tributario Nacional No. 01011936002224,
lngeniero Civil miembro del Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH), inscrito
bajo el número CIGH No. 050, acluando en mi condición de Gercnte Creneral de la
empresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrado medianb Escritura
Prlblica número 2tr, de fecha 22 de agosto de 2013, instrumenb autorizado por el
Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en matrlcula nrlmero 83293, asiento nrlmero
3 del Registro Mercantil de San Pedro Sula, con fecha 6 de sept'embre de 20't3, que

en lo sucesivo me denominaré EL SUPERVISOR, con faculbdes amplias y suficientes
para la celebración de este aclo, emitimos y autorizamos la ORDEN DE CAilBIO No. I
dEI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-04-20.I6€EAPI-UNAH
"CoNSTRUCC|ÓN ED|F|CIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA',, mediante ta cual se
modifica el valor del conúato or§inal, suscrito el 22 de julio de 2016; aumentando el
mismo en Doo tlilonec Ciento Sebnta y Cinco Mll Setecientoo Ochenta y Slete
Lempiraa con Noventa y Cinco Centavos (L2,175,787.95), estableciéndose
nuevo valor del comtrato Ochocientos Seis Milloneg Novecientos Ochenta y Un
Seiscienúos Veihücuafo Lompirar con Guercnte y Trc8
(L 806,9E1,624.18), conforme al detalle slguiente:

OIüen de Camtio No. I dbl Contrato de Construcdóñ No. CG{+201&SEAPI-U}.¡AH d€l Pmysc{o:
'Con§$ucdón Ediñdo 18¿17, C¡udad Univars¡tária'.

lft
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VALOR DEL CONTRATO Porcenaie Sobre el Valor

del Cootrato Orisinal

Valot Orisiul Del Contreto L 804,805,836.48

O¡den De Cambio D.Io. 1 L2.175.787.95 0.27%

Nuevo Valo¡ Del Cootato Scgúa

Otdeo De Cambio No. 1
L8M,98\6U.43

Esta modificación incrementa el valor original del contrato en aprox¡madamente 0.27%
y se fundamenta en lo establecido en la CL{USUIA DÉCIMA TERCERA del
ooNTMTO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-201&SEAPI-UNAH y en lo dispuesto en
los artfculos 121 , 122, 123, de la Ley de Contratación del Estado, artfculos 202 al 206
de su Reglamento- El valor conespondiente a esta Orden de Cambio se financiará de
la estructura presupuestaria: Programa 03.01.0't, Código 94, Objeto del Gasto
47100.01. Los conceptos y valores que soportan esta Orden de Cambio están
detallados en el dc,rmento denominado'ORDEN DE CAMBIO No. 1 ORIGINAL'y se
fundamenta en los siguientes documentos:

l) Solicitud de aprobación de la Orden de Cambio No. 1 dE fecha I de noviembre de
2016, presentada por la lngeniero Gloria Pineda Mannheim en su condición de
lngeniero Resilente del Consorcio SGS, al lngeniero Rafael Ynestroza Ayón
Gerente de Obra de la Supervisión.

2) Notas de remieión de la Orden de Cambio No. 1 presentadas por los lngenieros
Gloria Pineda Mannheim lngeniero Residenb del Consorcio SGS y Rafael
Ynestroza Ayftr Gerente de Obra de la Supervisión, a la lngeniera
Lastenia Flores Santos Secretaria Ejecutiva de la SEAPI, ambas de bcha 18
noviembre de 2016, adjuntando los siguientes documentos:

a. Cuadro de cantidades de obra y presupuesto de la Olden de Cambio No. l, en
donde se detallan las ac'tividades que aumentan y disminuyen (cantidades de
obra y valor[ las obras nuevas y el resumen de la obra modificada. Documento
firmado y se0ado por el Contratista y el Supervisor del proyecto.

b. Fichas de Precios Unitarios, Memoria de Cálculo y Planos esquemáticos de laq
ac{ividades conespondientes a la Orden de Camblo No. l.

Ord€n do Camuo No. I dbl Conbato d€ Cmsúucdón No. CC-O+201&SEAPI-U},|AH dsl Prorlcio:
'conlh¡cdón Ediñ(b 1847, ctudd Untv.rsitarb'. 
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c. Jueüficaclón Orden de Cambio No. I de Contrato de fecha 18 de noviembre

de 20'16, úrmada y sellada por el Supervisor del Proyecto, con las

recomendaciones técnicas en que se fundamenta la respectiva Orden de
Cambio No. 1.

3) CERTIFICACIÓU Oe fecha 18 de noviembre de 2016 firmada y sellada por el
Gerente de Obra de la empresa supervisora, en la que se manif¡esta que la Orden
de Cambio No- 1 fue revisada por la Supervis¡ón y que la suscripción de la misma
es procedente.

En cumplimiento a lo establecido en la CIáUSUI-A DECIMA SEXTA del contrato,
artfculo 103 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL

CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la Garantía de Cumplimiento de
fin de adaptarla a esta Orden de Cambio, teniendo como base el saldo del
estuviere por eiecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido
satisfac'toriamente. lEs entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con
Orden de Cambio, si no
cumplimiento de cartrato.

s6 presenta el respec{ivo endoso de la garantl, O;a;:.'

En E de lo anbrior firmamos en triplicado la presente Orden de Cambio No. I del
Contrato de Consfr¡cción No. CC4¡|-201&SEAPI-UMH en la Ciudad de Teguc§alpa,
Municipio del Distrüo Central, a los 

- 
¿úo 

- 
( ¿t ) dtas dá mes de

Castellano¡ Ruiz
Representrnte Legal

EL CONTRATANTE

S. de R.L.

Ordeo de Camtio No. I dtsl Contralo de Coñst ucdón No. CCO4-2oI&SEAP|-UNAH del Proyecto:
'Constrirc¿ión Ediftio 18¡17, Ciudad UnivBñ¡itaria'. Página 4
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Cesa¡
Representanto Legal

Servicios y Represenüaciones para la Conlruccil5n S. de R.L. de C.V., y

Geflnb Gene¡a¡ del GONSORC¡O SALVADOR GARCh- SE|RP¡C, S-A" (CONSORCIO SGS)

EL CONTRATISTA

CERT!FICA:

Orden d€ Camuo No. I dbl Conúato de Constucdón No. CC-0+20'|&SEAPI-Ui.|AH dd Proy€cto:
'Consbucdón Edifido f 8¡*7, C¡udad UnivÉfl¡itaía'. /)2U//r'/"u
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ORDEN DE CAMBIO No.2

CO,NTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O4.2OI6§EAPI.UNAH.

..GONSTRUCG!ÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA"

Nosotros JUILIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada e:n Sociologla, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número

15'18-1954-00075, acluando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad lr,lacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según

consta en e'l Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de

Dirección Unriversitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la
sesión extrac¡rdinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me

denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, por otra parte GUILLERMO

sALvADoR GARC¡A vELÁsQUEz, mayor de edad, casado, lngeniero Civil,

hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldenüdad número 0801-1982-18456,

actuando en mi condición de Gerente de la sociedad mercantil SERVIC¡OS DE

INGENIER¡A SALVADOR GARCíA Y ASOCIADOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo

"SGA"), sociiedad de este domicilio según consta en escritura pública de constitución

número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de mil novecientos setenta y cuatro
(1974) autori;zada por el Notario Armando Aguilar C. e inscrita bajo el número noventa y

siete (97), follios doscientos setenta y tres (273) al doscientos setenta y seis (276)

tomo ochentia y siete (87) del Registro de Comerciantes Sociales en el
Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; mis facultades como

Legal de la neferida sociedad obran en la escritura pública de constitución; y

SAÚL BRANI BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y Oe e8ffiJ"
domicilio, con Tafieta de ldentidad nr]mero 050't-1976-08235, actuando en mi condición
de Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA
LA INDUSIIRIA Y LA CONSTRUCCóN S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo
'SERP¡C"), sociedad de este domicilio como consta en la escritura pública de
constitución rrúmero uno (1) de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y
uno (1981) autorizado por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el
número seternta y dos (72) del tomo ciento treinta y 34) del Registro de

Orden de Camtior No. 2 del Contrato de Construcdón No.
'Construcc¡ón Ediific¡o 1847, Ciudad Un¡vers¡taria'. Itsq¡ron6sB

clv ?
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Comerciantes¡ Sociales, de Francisco Morazán; mis facultades como Representante

Legal de la referida sociedad obran en el Testimonio de la Escritura Pública treinta y

seis (36) de ffecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002), olorgada ante el Notario

Público Juan René Rivera e inscrita con el número sesenta y cuatro (64) del tomo
quinientos ocho (508) del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil

del Departanrento de Francisco Morazán; y en mi condición de Gerente General del

CONSORCTO SALVADOR GARC¡A SERPIC, S.A., en lo sucesivo, "CONSORCTO
SGS" socied ad de este domicilio como consta en la escritura pública de constitución

número veintiitrés (23) de fecha siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2016) autorizada
por el Notari«: José Rafael Rivera Fenari e inscrita bajo el número tres cinco cero uno

seis (35016), Matrícula dos cinco cinco tres uno cuatro tres (2553143) del Registro
Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P; mis facultades como Gerente
General de l¡¡ referida sociedad obran en la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE
SOCIEDAD *CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S.A', que en adelante me
denominaré EL CONTRATISTA y por la otra parte JOSE FRANCISCO SAYBE
HANDAL, mayor de edad, casado, hondureño, con domicilio en la ciudad de San Pedro
Sula, departiamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad, con Tarjeta de ldenüdad
número 0l0f-1936-00222 y an Registro Tributario Nacional No. 0101 1936002224,
lngeniero Civ'il miembro del Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH), inscrito
bajo el núme:ro CICH No. 050, acluando en mi condición de Gerente General de la
empresa con suJtora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrado mediante Escritura
Ptiblica número 21, de fecha 22 de agosto de 2013, ¡nstrumento autorizado por e| ,",- N
Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en matrícula número 83293, asiento númer6r'.: -s-\./
3 del Registrro Mercantil de San Pedro Sula, con fecha 6 de septiembre de 2013, g&l-:¡W<
en lo sucesiv,o me denominaré EL SUPERVISOR, con facultades ampl¡as V suficien$q. [: f :i
para la celebrración de este acto, emitimos y autorizamos la ORDEN DE CAtlBlO ¡6."¿-i ). ..--

dEI CONT'RATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O4-2016-SEAPI-UNAH ""' '
"CoNSTRUOCIÓN EDtFtCtO 't847, CTUDAD UNIVERS|TARIA", mediante la cuat se
modifica el v¿¡lor del contrato establecido en la Orden de Cambio No. 1, suscrita el I de
diciembre de 2016; aumentando el mismo en Diez Millones Ocho Mil Diecinueve
Lempiras Corn Cinco Centavos (L 10,008,019.05), estableciéndose como nuevo valor
del contrato Ochocientos Diecisóis Millones Novecientos Ochenta y Nueve ilil
Seiscientos Cua¡onta y Trps Lempiras Con Cua¡pnta y Ocho Centavos
(L 816,989,&43.48), conforme al detalle siguiente:

Orden de Cambior No. 2 del Contrato de Consirucc¡ón No.
'Construcción Ed¡ ficio'1847, C¡udad Univers¡taria'. ea*naz-t/
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VALOR DEL CONTRATO Potcentaie Sob¡e el Valo¡

del Conttato Orisi¡al

Valor OfiEn:al Del Contato L 804,805,836.48

Orden De Czrmbio No. 1 L2,775,787.95 0.27Yo

O¡deo de Cambio No. 2 L 10,008,019.05 1.24%

Nuevo Yalo t del Co¡trato L 816,989,643.48 t.5L%

Esta modificnción acumula un porcentaje en el valor original del contrato en

aproximadanlente 1.51% y se fundamenta en lo establecido en la Cláusula Décima

Tercera del CoNTMTO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-20'16-SEAPI-UNAH y en lo
dispuestoen losartÍculos121,122, 123,de laLeydeContratacióndel Estado,artículos
202 al 206 d e su Reglamento. El valor correspondiente a esta Orden de Cambio se
financiará de la estructura presupuestar¡a: Programa 03.01.01, Código 94, Objeto del

Gasto 47100.01. Los conceptos y valores que soportan esta Orden de Cambio están

detallados enr el documento denominado'ORDEN DE CAMBIÓ No. 2 ORIGINAL" y se

fundamenta rln los siguientes documentos:

"'-*i.l) Solicitud de aprobación de la Orden de Cambio No. 2 de fecha 9 de diciembre de*f
2016, pn:sentada por la lngeniero Gloria Pineda Mannheim en su condición .9e, {, i
lngeniero, Residente de Proyecto del Consorcio Salvador Garcfa SERPIC, S.A.,'g't't\
lngeniero, Rafael Ynestroza Ayón Gerente de Obra de la Supervisión.

2) Notas de remisión de la Orden de Cambio No. 2 presentadas por los lngenieros
Gloria P ineda Mannheim lngeniero Residente del Consorcio Salvador García

SERPIC, S.A. y Rafael Ynestroza Ayón Gerente de Obra de la Supervisión, a la
lngenierar Carmen Lastenia Flores Santos Secretaria Ejecutiva de la SEAPI, ambas
de fecha 12 de diciembre de 2016, adjuntando los siguientes documentos:

a. Cuadr<> de cantidades de obra y presupuesto de la Orden de Cambio No. 2, en
donde se detallan las actividades que aumentan y disminuyen (cantidades de
obra y valor), las obras nuevas y el resumen de la obra
firmadrc y sellado por el Contratista y el Supervisor del

Orden de Camb¡or No. 2 del Contrato de Consfucc¡ón No.
'Consúucción Edi¡ñc¡o'l 847, Ciudad Un¡versharia'.

9z/
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b. Fichas' de Precios Unitarios, Memoria de Cálculo y Planos esquemáticos de las

activid,ades conespondientes a la Orden de Cambio No. 2.

c. Justifiicación Orden de Cambio No. 2 de Contrato de fecha 12 de diciembre

de 20'16, firmada y sellada por el lng. Rafael Ynestroza Ayón Gerente de Obra

de la lSupervisión del Proyecto, con las recomendaciones técnicas en que se

fundannenta la respectiva Orden de Cambio No. 2.

3) GERTIFK3ACIÓN de fecha 12 de diciembre de 2016 firmada y sellada por el lng.
Rafael Yrnestroza Ayón Gerente de Obra de la empresa supervisora, en la que se
manifiest.a que la Orden de Cambio No. 2 ha sido revisada por la Supervisión y a la
vez solicita la suscripción de la misma.

En cumplimiento a lo establecido en la CLAUSUI-A DECIMA SEXTA del contrato,

artículo 103 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, §-L
CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la GarantÍa de Cumplimiento de contrato ?l
fin de adaptarla a esta Orden de Cambio, teniendo como base el saldo del contrato i

estuviere pror ejecutarse, siempe que lo anterior hubiere sido
satisfactorianrente. Es entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con esta
Orden de C)ambio, si no se presenta el respectivo endoso de la garantía de
cumplimiento, de contrato.

En fe de lo ¡anterior firmamos en triplicado la presente Orden de Cambio No. 2 del
Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH en la Ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los --trcee-- (/j3 ) dias del mes de

dta'ern bre_-d. dos mildieciséis (2016).

EL CONTR.AT,ANTE

Castelllanos Ruiz fi:;j#:}INGE¡IIERIA

Orden de Camtúo No. 2 del Contrato de Coflstrucdón No. CC{X-201&SEAPI-UNAH del Pmyeclo;
'Construcción Edificio 1847, Ciudad Un¡versitaria'. ' ) Página 4
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Servicios y Representaciones para la lndusfria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y
Gee¡rb General del coNsoRclo SALVADoR GARCíA-SERP|C, S-A" (CONSORCIO SGS)

EL CONTRATIISTA

CERT!FIGA:

ffctroe¡¡
iF- '.1

tonru.to*tt!

Orden de Cambio, No. 2 del Contrato de ConsÍucc¡ón No. CC4'I-201GSEAPI-UNAH dal Proyedo:
'Construcción Ed¡ fc¡o 1847, Ciudad Universitaria'.
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ORDEN DE CAMBIO No.l

CONTRATO DE GONSTRUCC!ÓN NO. GG{I5.2016§EAPI{'NAH.

"UEJORAI'¡ENTO DEL CENTRO TULTITEDIA DE LA FACULTAD DE CIENC¡,AS

SOCIALES DE Iá UNAH"

Nosofos JULIIETA CASTELLANOS RU[Z, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡cenc¡ada en

Sociologfa, de este dom¡c¡lio, con Tari€te de ldentidad nrlmero 151&1954-@075, actuando en

mi condición de Reclora y Representante Legal de la Universidad Nacional Arfónoma de

Hondura§ (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuefdo Nrimero No. 01$

2013-'DU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria (JDU), segÚn punto de Ac{a

preparado en la Agenda de la sesión extraordina¡ia de fecha veinte (20) de septiembra de

2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una pafie, por otra parte

ILDEFONSO HIDEI{CE ANDINO, mayor de edad, casado, hondureño, con Tadeta de

ldentidad númerp 0801-1948{0285, en m¡ condición de Gerente General de la Empresa

CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R.L. DE C.V., nombrado mediante Escfitura Ptiblica

númerc 17 de fec*ra I de bbrero de 1995, lnstrumento autorizado por el Notario Marco Tulio

Call¿o Molina, inéoita Ua¡o el Número 55, Tomo 326 del Regisüo de la Pmpiedad ftlercantil,

con fEche 3 d,e marzo cte 1995, que en adelante me denominaré, EL CONTRAnSTA y por

otra perte JACOBO EDIUNDO BERTRAND AGUII-AR, mayor de edad, casado, hondureño,

con domicilio en la ciudad de Teguc[alpa M.D.C., departamerito de Francisco Morazán, con

Tarjeta de lde,ntidad número 0801-1971-U723, nombrado supervisor del proyec{o mediante

Acuerdo de Redorfa RU-No. 155&2016 de fecha 10 de agosto de 2016, que en ade¡ante

denominarÉ EL SUPERVISOR, con f,act¡ltades amplias y suficierites para la colebración de

acto, emiümos y autorizamos la ORDEN DE CAilBIO No. I del CONTRATO

CONSTRUCOÓN NO. CGO$2016§EAPI-UMH'MEJORAMIENTO DEL
t

MULTIMEDIA DE I.A FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE I.A UMH" MEdiANtE IA CUAT"'MULTIMEDTA DE l-A FACULTAD DE CIENCIAS SoCIALES DE l-A UMH', mediante ta cual¡|iffi{,'
se modifica el valor del contrato original, suscrito el 't0 de agosto de 2016; aumentando el -'. -

mismo en Ciento Dleciocho tll Trcscientoa Novonta y Doc Lempiras con v

Ocho Centavos (L 118,392.48), estableciéndose como nuevo valor del

Setec¡ente T'rcg til Troóc¡entos Trclnta y Dos Lempiras con

(L a703,332313), conforme al detalle s(¡uiente:

ord." de carnbio No. I det contrato de consrucc¡ón No. CC-0$.2016§EAPI-UNAH del Proyecto:

"Mejoram¡ento del Centro Multimed¡a de la Facu¡bd de Ciencias Sociales de la UNAH''

J>
Página 1
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VALOR DEL CONTRATO
Potceaaie sobte el Valot del

Cootr¿to Origio¿t

Valor Origiaaü Del Co¡t¡ato L2§U939.85

O¡deo De Canbio No. 1 L118392.48 4.s8%

Nuwo Valort Del Coatrato Segúa

ffeoDe C,ambioNo. 1
L2J0333233

Esta modiftcación incrementa el valor original del contrato en aproximadamente 4.58% y se

tundamenta en to estabtecido en la CLAUSUI..¡\ DÉCliIA TERCERA del CONTMTO DE

CONSTRUCCIóN No. CC-0$20'16-SEAPI-UMH y en lo dispuesto en los arifculos 121,122,

123, de la Ley de Contratación del Estado y artfculos 202 al 206 de su Reglamento. El valor

conespondient.e a esta Orden de Cambio se financiará de la estfuc{ura presupuestaria:

programa 03.01.01, codigo 187, Objeto del Gasto 47100.01. Los conceptos y valofes que

soportan esta ,Orden de Cambio están detallados en el documento denominado 'ORDEN DE

CAMBIO No. 1 ' y se fundamenta 6n los siguientes documento§:

1) Solicitud dle reüsión y aprobación de la Orden de Cambio No- I de fecha 21 de noviembre

de 2016, enüada por el señor lldefonso Midence Andino Gerente General de la empresa

Construcciiones Midence S- de R. L. de C. V., al Aquilecto Jacobo Bertrand, Supervisor del

Proyecto.

2) Nota de Flem¡sión de la orden de cambio No. 1 de fecha 28 de noviembre de 2016,

enviada p()r el Arquitecto Jacobo Bertrand Aguilar Superv¡sor del Proyecto, a la lngeniera

Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de

lnfraestruc;tura SEAPI, adiuntando los siguientes docr¡mentos:

a. Cuadro' de cant¡dades de obra y presupuesto de la O¡den de Cambio No. l, en

se detal¡an las acl¡v¡dades que aumentan y disminuyen (cantidades de obra y valor), la§\l=,:.i

obras nuevas y el resumen de la obra modificada. Documento firmado y sellado por el't:-r
Conhatista y el Supervisor del proyecto.

b. Fichas de Precios Un¡tarios, Memoria de Cálculo y Planos de

conesp ondientes a la Ordon de Cambio No. l.

Orden de Cambiio No. 1 del ConFeto de Construcc¡ón No. CC{s,201
'Mejoram¡ento del Centro Multimed¡a de la Facult?d de C¡encias Soc¡ales de la UNAH".

l¿
irq
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c. Jusüficación Orden de Cambio ilo. I de fecha 28 de noviembre de 20'16, firmada y

sellada por el Supervisor del Proyecto, con las recomendaciones técnicas en que se

fundamenta la respediva Orden de Cambio No. 1.

3) CERTIFICAC¡ÓN, de fecha 28 de noviembre de 2016 firmada y sellada por el Supervisor
del Proyecfo, en la que se manmesta que la Orden de Cambio No. 1 fue reúsada por la
SupeMsió n y que se aprueba el pago de la misma.

En cumplimiento a lo establec¡do en la CLAUSULA DÉCIMA QUINTA del Contrato, artfculo 103

de la Ley de Gontratación dél Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTMTISTA deberá

ampliar el valor de la Garantla de Cumplimiento de Contralo a f¡n de adaptarla a esta Orden de

Cambio, teniendo como base el saldo del contrato que estuviere por ejecutarse, siempre que lo

anterior hubiere sido ejecutado satisfadoriamente. Es entendido que no se efectuará ningún'
pago relacionardo con esta Orden de Cambio, si no se presenta el respec'tivo endoso de lq
garantla cumpl imiento de contrato.

En fe de lo ant:erior firmamos en triplicado la presente Orden de Cambio No. 1 del Contrato de

Constucción No. CG0$2019§EAPI-UMH en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Centrall, . ls5 yei"ttir?u?t-t- Qndfas del mes de rTowr ¿ry$(de dos mil

dieciséis (2016).

CERTIFICA:

-lH'JACOBO EDUUNDO BERTRAND AGUILAR
EL SUPERVISOR

Orden de Cambiio No. 1 del Cont ato de Conshucc¡ón No. CC-0S,201o€EAPI-UNAH del Proyecto:
'Mejoramiento del Centro Mult¡media de la Facultad de Ciencias Sociales de la Uf,lAH'. Página 3
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MOD¡FlCACIÓt¡ xo. t

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC{I8.20I6§EAPI.UNAH

"TMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS EN AZOTEAS DEL EDIFIC¡O
PRINCIPAL DEL CURC"

CELEBRADo ENTRE LA uNrvERsrDAD NActoNAL luróxone DE HoNDURAS y
LA EITPRESA CONSTRUCCIONES IIIDENCE, S. DE RL. DE C.V.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡conciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad número 1518-195+00075,
actuando en mi condición de Rec{ora y Representante Legal de la Univers¡dad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según constia en el Acuerdo
Número No. 0l&201ilDU-UMH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),
según punto de Ada preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominará EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte ILDEFONSO ilIDENCE ANDINO, mayor de edad, casado,
hondureño, con Ta{eta de ldentidad número 0801-194&00285, en mi condición de GeÉnte
General de la Empr€sa CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R. L. DE C. V., nombrado
mediante Escritura Pública número 17 de fecfia I de febrero de 1995, lnstrumento
autorizado por el Notario Marco Tulio Callizo Molina, inscrita bajo el Número 55, Tomo 326
del Registro de la Propiedad Mercantil, con fecha 3 de mazo de 1995, que en adelante me
denominaré, EL CONTRAT¡STA; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos
civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este aclo y amparados en los
docr¡mentos: cERTlFlcAclÓN y JUSTIFICACóN MOD|F|CAC|ÓN No. 01, CONTRATO
DE CONSTRUCCIÓN No. CC-O&201üSEAPI-UMH "tmpermeabitización de Losas en
Azoteas del Edificio Principal el CURC' y JUSTIFICACIÓN DE TIEMPO, emitidos por et
Supervisor del Proyeclo, en fecha 19 de diciembre de 2016, hemos convenido suscribir la
Modificación No. 01 al Contrato de Construcción No. CC{8-201&SEAPI-UMH, bajo las
cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRll,lERA: Con fecha 10 de octubie
2016, se suscribió el Contrato de Consfucción Nq CC{&201
'lmpermeabilización de Losas en Azoteas del Edificio Principal el CURC', por un
inicial de Un Millón Ochocientos Tre¡nta y Cuatro M¡l Ciento Cincuenta y Cuatro
Con Noventa y Ocho Centavos (L 1,834,154.98) y un plazo ¡nicial de ejecución de
y C¡nco (45) días calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden
noviembre de 2016. CLAUSULA SEGUNDA: En base a lo estabtecido
Déc¡ma Segunda y Décima Tercera del Contrato de Construcc¡ón No. CC-08-
UiIAH y en virtud de la Certificación y Justificaciones, documentos
Supervisor del proyecto hemos convenido disminuir el valor del
Once Mil Novecientos Sesenta y Siete Lempiras Con Diec¡nueve
que representa aproximadamente el - t 1 .56% del valor contrac{ual
valor contractual da como resultado un nuevo valor del contrato de Un

Modiñcación No. 'l Contrato dE Construcc¡ón No. CC-0&201&SEAPI-UMH, suscrito entro la U},IAH y ta emprsse
Construcciones Midsnco, S. ds R. L. ds C.V.

en las Cláusulas

Página 'l
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Veinüdós tl! Clento Ochenta y Sloto Lomp¡ras Con Setenta y Nueve Centavo3
(L 1,622,187.79). Tamb¡én se amplfa el plazo de ejecuc¡ón de las obras en quince (15)
dlas calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de sesenta
(60) dhc calendarlo a partir de la fecha de efec{Mdad de la Orden de lnicio mencionada
en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo la nueva fecha de finalÉación del
conlrato el doce (12) de enero de 2016. CLAUSULA TERCEM: En cumplimiento a lo
establecido en la Cláusula Décima Quinta del contrato y en el artfculo 105 de la Ley de
Contratación del Estado, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantfa de
Anticipo maner:¡ que vema en la nueva fecha de finalización de las obras o una vez
amortizado el 100% del mismo. Es entendido gue no s€ efec-tuará ningtln pago relac¡onado
con esta Modificación, si no se presenta el endoso de la garantfa de anticipo. CLAUSULA
g!JAM: La presente doqrmentación se regirá por las cláusulas aqul previstas y en lo no
preüsto se sujetará a las cláusulas del conbato original. En fe de lo anterior y estando de
acuerdo con el contenido de hs dáusulas de esta Modifcación, firma¡nos en tripliédo, en la
ciudad de Tegudgalpa, Munici¡io del Disüito Cenbal, ale-y¿¡'o A 

- 
Lfr ) dlas

del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016).

to\

i/lod¡ñcadón No. 1 Contrato ds Construcc¡rrn No. CC{&2OÍ &SEAPI-UMH, suscrito €ntrs la Ui.lAH y la emprBa
Constucdon€s Milenc6, S. d6 R. L d6 C.V.

Página 2
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coNTRATO DE CONSTRUCCIÓU No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH

"coNSTRUcclóu úruee DE BoMBEo AL TANQUE ELEVADo, stsrEMA
HIDROSAN ITARIO CIUDAD U NIVERSITARIA"

cELEBRADo ENTRE LA uNtvERstDAD NActoNAL nuróruo¡¡e DE HoNDURAS Y LA
EMPRESA TNGENIERoS cALoNA DE HoNDURAS, s. DE R. L. DE c. V. (lNcAH)

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡cenciada en

Sociología, de este domic¡lio, con Tarjeta de ldent¡dad número 1518-1954-00075, actuando
en mi condición de Rectora y Representante Legal cle la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH); nombrada par¿r tal cargo según consta en el Acuerdo Número No. 013-

2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de D¡recc¡ón Univers¡taria (JDU), según punto de Acta
preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2013, que en

adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una pade, y por la ot!"a parte ABRAHAM
ANTONIO CALONA HERRERA, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Electric¡sta, con

Tarjeta de ldenüdad número 0501 - 1 966-09935, en mi mndición de Gerente General de la
Empresa lngenieros Calona de Honduras, S. de R. L. de C. V. (INCAH), nombrado med¡ante
Escritura Pública número 379 de fecha 23 de agosto de 2008, lnstrumento autorizado por el

Notario Marco Aurelio Castro Hemández, inscrita en el Registro Mercant¡l de Francisco Morazán
Centro Asociado l.P bajo el Número 34, Tomo 740 del Registro de Comerciantes Sociales, con

fecha 6 de octubre de 2010, que en adelante me denom¡naré, EL CONTRATISTA; ambos en
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suf¡c¡ente capacidad legal para la
realización de este acto, hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO OÉ

CONSTRUCCIÓN NO. CC.IO-2OI6.SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE BOMBEO
AL TANQUE ELEVADO, SISTEMA HIDROSANITARIO CIUDAD UN¡VERSITARIA",
adjudicado med¡ante RESOLUCIÓN RU No. 46/11-2016 de fecha 02 de noviembre de 2016 y

Notificada la Resolución mediante Oficio SG No.628 de fecha 10 de noviembre de 2016, que
resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo la modal¡dad de Licitación Públ¡ca

Nacional LPN No. 06-2016-SEAPI-UNAH, contrato que se regirá bajo las siguientes

CIáUSUIAS: CLÁUSULA PRIMERA: OBJEÍO, VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA.
Obieto del Contrato: Es la construcción del proyecto 'Construcción Línea de Bombeo al
Tanque Elevado, Sistema H¡drosanitario C¡udad Universitaria", ubicado en la
Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, T
M.D.C. El presente contrato incluye el sumin¡stro de todos los materiales, equipo, accesorio$

Documentos de Licitación. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cantidad de
SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y DOS. ,..-,ii:,i:r 

^ ¡
LEMPIRAS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (L 7,649,162.46), como se especif¡ca en et -.;*::. '

cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y que forma parté'- j.:: '
.__,;;É-.-_

ContratodeConstrucc¡ónNo.CC-1G20ldSEAPl-UNAH,proyecto"ConstrucciónLíneadeBombeoalTanqueEtevado,s¡stema.
-t{-$\

C-

Hidrosan¡tario C¡udad LJn¡versitaria' Págiña 1.:...

transporte, mano de obra y todo lo necesario en la construcción, según se detalla en
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integral del presente Contrato. Estructura Presupuestaria: El valor de este contrato será

financiado de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 03.01.01, Código 78, Objeto del

Gasto 47'100.01 y estaÉ sujeto a la asignación presupuestaria apÍobada de cada año, debiendo

tomarse las previsiones necesar¡as para atender en su momento el pago de las obligac¡ones

conespond¡entes. cLÁusuLA SEGUNDA: SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En este

Contrato las palabras y expresiones tendÉn el mismo significado que respect¡vamente se les ha

asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato del Pliego de Condiciones.

que se considerarán parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

CLÁUSULA TERCEBA: PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE POT ESIE MEdiO SC

compromete a pagar a EL CONTMTISTA como retribución por la ejecuc¡ón y terminación

de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o aquellas sumas que

resulten pagaderas bajo ias disposiciones dei mismo en el plazo y en la forma establecida en

éste. En consideración a los pagos mensuales que el Contratante hará al Contratista, éste

último se compromete con el Contratiante a ejecutar y completar las obras y a subsanar

cualquier defecto de las mismas de conform¡dad con las disposiciones del Contrato y todos los

documentos que forman parte de él como s¡ estuvieran insertos en el m¡smo. CUUSUL.A

@AE[A: FORMA DE PAGO. Todos los pagos se realizarán a través de Ia Tesorería General

de la UNAH. Anticioo: EL CONTRATANTE entregaÉ a EL CONTMTISTA un anticipo por

valor de Un Millón Ciento Cuarenta y Siete Mil Trecientos Setenta y Cuatro Lempiras con
Treinta y S¡ete Centavos lL. 1,147,374.37 ), equivalente al quince por ciento (15%) del valor
total de este Contrato, prev¡o cumplimiento de los requisitos siguientes: a) Que este Contrato

haya s¡do plenamente formalizado; b) Que se hayan rec¡bido y aceptado por parte de EL

CONTRATANTE las conespondientes garantías; c) Que se haya presentado el programa

detallado de ejecución de la obra en MS Projec{ y el programa de desembolsos. El ant¡cipo

estaÉ desiinado exclusivamente a gasios de movilización y a su inversión en materiaies,

equipos o servicios .diredamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTMTISTA
deberá presentar a EL CONTRATANTE ¡nformes de las actividades en las que invirtió el

anticipo, mismos que deberán ser revisados y aprobados por la Supervis¡ón. En caso de

utilización comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto trL CONTRATANTE
procedeÉ a exigir su devolución a EL CONTRATISTA. Paqo de las Estimaciones: EL

CONTRATANTE, además del antic¡po efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo al

avance del proyecto; estos pagos se harán mediante la presentación de est¡mac¡ones

mensuales por el Contratistia, revisadas, aprobadas y certificadas por el Supervisor. Previo al

pago de la primerE¡ est¡mac¡ón, EL CONTRATISTA debeÉ presentar los seguros establec¡do$
en el P liego de Condiciones.

/,Y
CONTRATANTE pagaé a EL CONTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales Vlort§.{.Él.l
equipos almacenados en el sit¡o, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulac¡ones '&r¡{'
establec¡das en el P,¡ego de Cond¡c¡ones y en ia Ley de Contratación dei Estado y su
Reglamento. CLÁUSULA QUINTA: RETENCIONES. Las retenc¡ones que se harán de cada
pago por estimac¡ón de obra, son las siguientes: a) De cada estimación presentada por EL. -,:.::."
CONTRATISTA y pagada por EL CONTMTANTE se deducirá el qu¡nce por ciento (150/o) déi.tí;*r,.:t--\'' "

Contrato de Construcc¡ón No. CC-1&201GSEAPl-UNAH, proyecto "Construcc¡ón
H¡dr6anitario C¡udad Uñiversitaria'

de Bombeo al Tanque Elevado, S¡stema
Página 2
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valor de la m¡sma en concepto de amortización del anüc¡po, de modo que cuando el proyecto

presente un avance físico financiero del cien por ciento (100o/o) éste se encuentre amortizado en

su totalidad. En la últ¡ma estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b) El doce

punto c¡nco por ciento (12.5o/o) de cada pago, sobre las ut¡l¡dades reportadas por el Contratista

en su oferta, en concepto de lmpuesto sobre la Renta, excepto que EL CONTRATISTA

presente la constancia em¡tida por la Comisionada Presidencial Adm¡nistración Tributaria de

estar sujeto al régimen de pagos a cuenta y constancia actualizáda de solvencia:

c) Amortización del vator pagado por materiales y/o equipo 
- 
almacenado en el sit¡o, en la

medida que éste vaya siendo utilizado en la obra. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE

EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de tas obras objeto de este Contrato es de noventa (90)

días calendario, a partir de la fecha esüpulada en la orden de inicio em¡t¡da por EL

CONTRATANTE y entTegada a EL CONTMTISTA. CLÁUSULA SÉPIMA: ORDEN DE

lNlClO. EL CONTRATISTA estará obligado a iniciar las obras contratadas al rec¡bir la Orden de

lnicio, la cual será em¡t¡da por EL CONTRATANTE dentro de los qu¡nce (15) días calendario

s¡guientes a la fecha de entrega del anücipo; s¡empre que se cumpla con los requ¡s¡tos

establecidos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado. Q@!lf!ry:
MULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de atraso en la entrega completa del

proyec{o, EL CONTMTISTA pagará en concepto de multa el 0-18% del saldo del monto del

contEto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70, gánafo tercero, de las D¡sposiciones

Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, para

et ejercic¡o fiscat 2016. CLÁUSULA NOVENA: SUPERVEIÓN. EL CONTMTANTE nombrará al

Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del Gerente de Obras definido en las

Condiciones Generales del Contrato del Pl¡ego de Condiciones, además de las atribuciones,

obligaciones y responsab¡lidades establecidas en los artículos 217,218 y 2"19 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado y las establecidas en los respectivos Términos de

REfETENC¡A. CLÁUSULA DÉOMA: DOGUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO.

Los s¡gu¡entes documentos constituyen parte del Contrato, Por lo tanto se han de tomar

mutuamente expl¡cat¡vos uno del otro: a) Notif¡cac¡ón de la Adjudicación, b) Oferta presentada por

el Contratista y aprobada por el Contratante, c) Pl¡ego de Condiciones, Enmiendas y Aclarac¡ones

de la Licitación, d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato, e) Especificaciones Técnicas

y Especiales, f) Planos, g) Lista de Actividades y Canüdades de Obra (Presupuesto de la Obra),

h) Garantías presentadas por el Contratista, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al Contrato,

k) Documentos de Precalificación y l) lnforme de Análisis y Evaluación de las Ofertas. SIUSULA-
DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE POR INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTMTISTA.'
expresamente reconocerá que su propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los '
materiales de construcc¡ón, mano de obra y equipo a la fecha de la licitac¡ón del proyecto, por

lo tanto, las alzas en los prec¡os y costos que se efectuaren con posterior¡dad a la fecha de la

l¡citación y durante la ejecución del proyecto, serán pagados a EL CONTRATISTA por EL

CONTRATANTE previa solicitud escrita y justificada presentada por el Contfatista al .

Supervisor, quien aprobará y certificaÉ dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación del

Contratante, siempre y cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el

Contrato cie Construcción No. CC- i O-2o16'SÉAPI-UNAH. proyecio "construcción Linea de Bombeo alTanque Ei.r",io. S.aiiilf- ..,:i:."-'iisia z ':rFt'it'c''Hidr6anüario C¡udad Un¡versita.ia' Pagña 3 "f '-"- '
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reajuste del contrato por incremento de costos, se seguiÉ el procedimiento para el

reconoc¡miento de mayores costos o aiuste de precios por fórmula que se describe en el

Acuerdo número A-003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en el D¡ario Oficiai La Gaceta No.

32118 de fecha 20 de enero de 2010 y Fe de Enata publicada en el Diario Of¡c¡al La Gaceta

No. 32133 de fecha 6 de febrero de 2010, procedimiento que es parte de los Pliegos de

Cond¡ciones de la lic¡taclón del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se utilizará

como referenc¡a los precios de los ¡nsumos de los cuales t¡ene registro la Cámara Hondureña

de la lndustria de la Construcción (CHICO), vigentes paÉ la zona del proyecto conespondientes

a un período de quince (15) días antes de la recepción de las ofertas y al precio

conespondiente al período de la estimac¡ón de la obra bajo ajuste, exceptuando aquellos

insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de segu¡m¡ento de las fluctuac¡ones de

precios; en este caso se iomará como referencia el precio indicado en la ficha de precios

unitarios presentado con los documentos que conforman la oferta, mismo que debeÉ estar
respaldado con la conespondiente cotización y las facturas de compra realizadas por el

Contratista. Si no se presentan las cotizac¡ones, EL CONTRATANTE no reconocerá el ajuste

de precio de los materiales solicltado. Se exceptúan del reconocimiento de incrementos los

materiales que hubieren sido adquiridos con el anticipo recibido por el Contraüsta o los que le

hubieren sido pagados con ant¡cipación. El Reajuste por lncremento de Costos formará parte de

cada est¡mac¡ón presentada por el Contrat¡sta dentro del período conespondiente a la misma.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE sin

invaiidar ei Contrato puede ordenar cambios en ia obra dentro dei aicance generai del Contrato,

cons¡stentes en adiciones, cancelaciones y otras modificac¡ones, con base a lo establecido en la

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la
cuantía de tas prestaciones previstas orig¡nalmente en el Contrato, siempre que no excedan del

d¡ez por ciento (10o/o) de su valor, se ha!'án mediante órdenes de cambio em¡t¡das por EL

CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria corespondiente en el caso de incremento

del valor original. Si la mod¡f¡cac¡ón total excediere del porcentaje indicado, o variare el plazo

contractual, las partes suscribirán una mod¡f¡cación al contrato, que se someterá a las mismas

formalidades del contrato original. Toda modif¡cación debeÉ ser debidamente fundamentada y

procederá cuancio concunan circunstancias imprevistas al momento de ia contratación o
necesidades nuevas, de manera que esa sea la ún¡ca forma de satisfacer el interés público

perseguido. El valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por

ciento (25%) del valor inicial del Contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente
previsto. cLÁusuLA DÉctMA TERCERA: MODIFICACIÓN DE PLAZO. S¡ EL CONTRATISTA

tiene atraso en cualquier momento durante la ejecución del proyecto por cualqu¡er causa

atribuible a EL CONTRATANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de
ejecución en los siguientes casos: a) Cuando las modificaciones representen variac¡ones del
presupuesto de la obra, b) Cuando ex¡stan causas sufic¡entemente justificadas y certificadas por
ei Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales iniemos del Coniratante ., .. . .,.. ._.

que impliquen ¡nterrupción en la ejecución normal de los trabajos, tiempo lluvioso deb¡damente- ":,.-i.-.'
reg¡strado, entre otros) y c) Las demás permitidas por la Ley de Contratación del Estado y su::"i i

Contrato de Construccióñ No. CC-10-20165EAPl-UNAH. oroyecto 'Construcción Línea de Bombeo al Tanque Elevado, Sistema
H¡drosan-rtario C¡udad Universitaria" Págir

C



(

'ttníversílal Nacíonaf Autonoma le S{onltras
CIUDAD U NfVERSfTARIA

fé8uc¡gá lpa, M.D.C., Hoñduras

RECÍORfA

Reglamento, prev¡a Certif¡cación del Supervisor. EL CONTMTISTA deberá solicitar por escrito

la moclificación del plazo de entrega de las prestaciones objeto del Contrato, d¡rig¡da a EL

CONTRATANTE a través de la Supervisión dentro de un plazo no menor -de 
diez (10) días

calendario antes del vencimiento del plazo contractual. CtÁUSUtn OÉClUll CUeRfa:

RECORTE PRESUPUESTARIo. se puede dar lugar a la resolución del contrato, en caso de

Recorte presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo 168-

20'15, Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de

lngresos y Egresos de la República, artículo 72, el que literalmente dice 'En todo contñto

frnanc¡ado con fondos extemos, la suspensión o can@tac¡ón det ptéstamo o donación, puede

dar lugar a ta ¡escisión o rcsolución det contato, sin más obtigación por parte del Estado, que al

pago-conespond¡etrte a /as oóras o servlcios W eiecutados a la fecha & vigencia de la

rcscisión o resolución del contato. tgual suederá en caso & recoñe presupuestario de fondos

nacionales que se efectúe por razón de ta situación económica y financien del país, la

estimación de ta perepción de ingrcsos menorcs a /os gasfos proyec:tados y en caso de

neesidades ¡mpqv¡stas o de emergencia." CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: GARANTíAS. EL

CONTRATISTA se obtiga a presentar las garantías s¡guientes: a) g4nlEile AÚig¡po.

Equivalente al cien por c¡ento (1@o/o) del valor del antic¡po. El anücipo será deducido mediante

reienciones a partir del pago de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma

proporción en que fue otorgado. En la última est¡mación se deducirá el saldo pendiente de dicho

ant¡c¡po. La v¡genc¡a de esta garantía será por el mismo plazo de la ejecución de las obras de

este óontrato i concluiÉ con el reintegro total del anticipo. El valor de dicha garantia deberá ser

por Un Miltón Ciento Cuarenta y Siete Mil Trecientos Setenta y Cuatro Lempiras con

Treinta y siete centavos (L. '.|,147,374.37); b) Garantía de cumpl¡miento. El contratista, una

vez suscrito el Contrato, proporcionaÉ al ConfaEnte una Garantía de Cumplimiento por el quince

por ciento (.15%) delvalor del Conhato y estará vigente a partir de la orden de inic¡o hasta tres (3)

meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra y que se haya suscrito el Acta de

Recepción Definitiva. El valor de d¡cha garantía es por Un Millón Ciento Cuarenta y Siete Mil

Trec¡entos Setenta y Cuatro Lempiras con Treinta y Siete Centavos (L. 1'147,374'37)' Si

existieren ampliaciones en el plazo de ejecución o en el valor del Contrato EL CONTRATISTA

se obliga a ampliar la garantía conespond¡ente, la cual deberá ser presentada una vez

formal¡zada la ampliación respectiva; c) Garantía de Cal¡dad de Obra. Por el cinco por crento ,W
(S%) del valor del Contrato, con una v¡genc¡a de un (1) año a partir de la fecha de la Recepcion/fA
Definitiva del proyecto, la cual sustituiÉ la Garantía de Cumplimiento de Contrato' Asimismo, ( \7

todos los documentos de garantía deberán contener la Cláusula Obligatoria establecida en los -
Formatos de Garantía que forman parte de los Pliegos de Condiciones (Sección lX "Formatos

de Garantías,'). La no inclusión de esta cláusula facultará a EL CONTRATANTE a no aceptarla y

devolverla a EL CONTMTISTA. Las garantías o fianzas em¡tidas a favor del BENEFICIARIO

serán sol¡darias, ¡ncond¡cionales, ¡nevocables y de realización automát¡ca y no debeán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLAUSULA DÉCIM^ -; "'"', 
.,

slA: PERSONAL DEL coNTRATlsTA. EL CONTRATISTA debeÉ contratar el personal j: t:=
técnico, auxiliar, adm¡n¡strat¡vo y de campo, en los mismos términos que se establecen en los..l- 

";

¿.""t "t d" c"*t.""¡&, N"rcc¡ c2ol ssEAPt-uNAH, proyecto 'construcción Línea de Bombeo alTanque Elevado Sistema
Pfuioa 5H¡drosanitario C¡údad Universitar¡a"
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Pl¡egos de Condiciones de la L¡citación, incluyendo las Enmiendas y Aclaraciones. El

representante del Contratista, responsable en el sitio de las obras, será el Residente de

Proyectos. La no presencia del Residente de Pi'oyectos y demás personal indicado, dará lugar

al Supervisor a suspender la ejecuclón de la obra, S¡n derecho por ello, a otorgar ampliación de

t¡empo contractual y si el caso persistiera, a recomendar al Contratante a través de la SEAPI, a

resolver el Contrato y hacer efectiva Ia ejecución de la garantía de cumplimiento para

compensar daños y perjuicios ocasionados por el Contratista. El personal del Contratista será

aprobado, por escrito, por el Contratante a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el

personal técnico deberá estar ¡nscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su

solvencia con el mismo. El Contratista debeÉ sol¡citar la hoja de antecedentes penales y hoja

de antecedentes policiales, al personal técnico, aux¡liar, administrativo y de campo previo a su

contratación. ct-Áusut-l oÉctme sÉprlrtln: RECEPCIÓN oE LA OBRA. Terminada

sustancialmente la obra, a requerim¡ento del Contratista, el Contratante procederá a su

recepción provisional, previo informe del Supervisor designado. EI Contratante, habiendo s¡do

not¡f¡cado por el Supervisor que las obras se encuentran en estado de ser recib¡das, éste podrá

asistir o hacerse representar, todo lo cual se consignaÉ en acta suscrita por los representantes

del Contratante, el Superv¡sor designado y el representante designado por el Contratista en el

proyecto. La recepción procedeÉ siempre que la obra esté de acuerdo con los planos,

especificaciones y demás documentos contractuales. Si de la ¡nspección resultare necesario

efectuar conecciones por defec{os o detalles pendientes, se darán instrucciones precisas al

Coniratista, para que a su @sto proceda dentro del plazo qu€ se señaie, a la reparación o

terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales.

cLÁusuLA DÉclMA ocrava: INSPECOÓN Y CERTIFICADO FINAL. Al recibo de

notif¡cación por escrito de que el proyecto está listo para inspección y aceptac¡ón final y al recibo

de la úlüma solic¡tud de pago, el Supervisor y el Contratante, harán con prontitud las

comprobaciones y revisiones finales. Si de la inspección se encuentra que el trabajo es

aceptable y que éste ha sido totalmente ejecutado, previo dictamen del Supervisor, se efectuará

la recepción definitiva de la obra mediante acta suscrita de manera similar a la recepción

provisional y prontamente el Supervisor extenderá un certif¡cado final de pago, declarando que

de acuerdo a su juicio las obras han sido finalizadas de conformidad con los iérminos y

condiciones del contrato, los ptanos, especificaciones y demás documentos contractuales y que

el saldo completo que se adeuda al Contratista anotado en dicho certificado final es pagadero.

Efectuada que fuere la recepción definitiva de las obras, el Contrat¡sta deberá: a) Sustituir la

Garantía de Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el L¡bro

de Bitácora, c) Entregar los planos f¡nales conforme a obra ejecutada, y d) Entregar una copia

del aviso publicado en dos (2) d¡arios de mayor circulación nacional, donde se informe que el

proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA DÉclMA NovENA: LlQUlDAclÓN. Rec¡bida

definitivamente la obra, se procedeÉ a la liquidación f¡nal de los aspectos económicos del

Contrato, con intervención del Contratista, del Supervisor designado y del Contratante a través .., .,,

de la SEAPI, de todo lo cual se levantará un acta. EL CONTMTANTE, deberá aprobar la " ..' l -l-

l¡qu¡dac¡ón y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, debiéndose otorgar los finiguitos .'*lr,'1

Contrato de Construcción No. CC-1G2Ol6-5EAPI-UNAH. proyecto "Construcción L¡nea de Bombeo alTanque Elevado, Sistema
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respeciivos. C|-ÁUSUU VtcÉSt¡¡n: CAUSAS DE RESOLUCIÓru OE¡ CONTRATO: Son

causas de resolución del presente Contrato, las establec¡das en los artículos 127 ,128 y 129 de

ta Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su Reglamento. CLÁUSULA VIGÉSIMA

EB!üEBA: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de

e."áro 
" 

la lnformación Pública y su Reglamento y con la convicción de que, solamente con el

esfuerzo conjunto de la Administración Públ¡ca y el Sector Privado, podemos instaurar una

cultura de transparencia y de rendic¡ón de cuentas, fortalec¡endo de esa forma las bases del

estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así

como los valores de nuestra sociedad como se¡: INTEGRIDAD entendiendo como elementos

esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad' sinceridad, probidad, ausencia

de prácticas cofruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país, nos

comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpi¡endo fieimenie con lo

establec¡do en el contrato, entregando en el tiempo padado, por parte de los contrat¡Stas, un

trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las

instituciones del estado generen confianza pública en sus ac'tuaciones y cumpliendo, por parte

de la entidad c.ontratante, con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos

que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de

las metodologías a desanollarse y apegados totalmente a las buenas práct¡cas, siendo

TOLERANTES con las personas que representen a nuestras contrapartes en el cumplimiento

de este contrato y que muestfen puntos de vista difefentes a los nuestros, siendo

ltoipARCiALES es decir actuando con objetividad y profesionaiismo, sin permitir que nuestros

intereses financieros, o de otro üpo comprometan o den la impresión de comprometer la labor

contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos,

absteniéndose de dar declaraciones públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos que

n¡nguna persona que actué en nuestro nombre y representación rcalizatá'. a) PEÁsligg

Coercitiva, entendiendo ésta como perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a

áalquier parte o a sus bienes para influenciar las acc¡ones de una parte; de conformidad a lo

que determina el Código Penal en sus artículos 26 al 209. b) PiágEgelBgdüe8t3,
entendiendo ésta como aquella en la que alguien con nombre supuesto, falso título, influencia o

calidacj simuiacja, abuso de confianza, fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o

negociación o valiéndose de cualquier artificio, astucia o engaño, induce a enor a 
-otlo _en-,-.

provecho propio o ajeno; de conformidad al artículo 242 del código Penal. c) !49!Sr.;t
Corruotiva, entend¡endo ésta como aquella en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o sol¡citar directEgjlz

indirectamente cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte;

conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366. d) PIácti§go

Colusoria, entendiendo éSta como aquella en la que existe un acuerdO entre dOS o más

partes, real¡zado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito inaprop¡ado, incluyendo influenc¡ar

en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte; de conform¡dad a lo que determina el

Cód¡go Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciacjos de esta 'l' ' ,'

cláusula dará lugar, en el caso de los contratistas, a la cancelac¡ón de la inscripción en a¡-l ;'-Li,':'

Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a realizarse.r:'1'.:..::'

Eoiirato ¿" co*tr"""¡ón No. Cc¡ O-2ot &SEAPI-UNAH. proyecto "construcción Linea de gombeo alTanque Elevado. S¡stema .'
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por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución Adm¡nistrat¡va

conespond¡ente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada. La

transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de EL CCNTRATANTE, dará

derecho a EL CONTMTISTA a solicitar la resolución del contrato de mérito. CLÁUSULA

VGÉ§MA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. Cuando surgieren

diferencias entre las partes acerca de la interpretac¡ón de alguna estipulación contractual y no

hubiere acuerdo. con riesgo de afectar el servicio públ¡co, EL CONTRATANTE interpretará

mediante acto adm¡nistrativo motivado, las cláusulas objeto de la discrepanc¡a, resolviendo las

dudas que resultiaren. Esta potestad se ejerc¡taÉ por med¡o de la Rectoría de la UNAH, con

audiencia del Contratista y s¡n perjuic¡o de los recursos legales que conespondan, para este

efecto el Contrat¡sta renuncia a su domicillo y se somete al domicilio del Contratante. EL

CONTRATANTE podrá ciictar las medidas provis¡onales que estime conveniente, hasta tanto se

diIUCidEN IAS CONITOVEÍSiAS. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS APLICABLES: EI --
presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas y demás documentos. : '-f

integrantes y en lo no previsto se regirá por lo que establece la Ley de Contratación del Estado,

su Regtamento y otras que sean apticab¡es. CLÁUSULA UGÉSIMA CUARTA: ACEPTACIÓN:

Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y

en consecuencia nos comprometemos a cumplirlas en toda su extens¡ón, en fe de lo cual y para

los fines leoales conespondientes, f¡rmamos en tiplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio

det Distrito éen1¡a¡, ¿ ¡e.tÉds 1,3o-¡ días ctet ¡¡ss 6s rhug.!$1qel año dos mil dieciséis (2016).

JUL CALONA HERRERA
CONTRATISTA

Contrato de Construcc¡ón No. CC¡ G2O1&SEAPI-UNAH, proyecto 'Construcción Línea de Bombeo al Tanque Elevado, S¡stema

Yt',\ ;l
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CONTRATO DE CONSTRUCCÉN NO. CG.I 1.201 G§EAPI.UNAH

CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BASICAS Y PLANTAS
PILOTO DE INNOVACóN ALITENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE
LAUNAH" PAQUETEA.

cELEBRADo ENTRE l-A uNrvERsrDAD NAcIoNAL lutónoml oE HoNDUn.lS Y LA

ETPRESA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA I.A INDUSTRI.A Y LA CONSTRUCC¡ÓN S.

DE RL. DE C.V. (SERPIC).

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Un¡vers¡dad Nacional

Autónoma de Honduras (UMH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-201&JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte

(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE' por una

parte, y por la otra parte CESAR SÁUL BRAN BAMHONA, mayor de edad, casado,

hondureño, Abogado, con Tarjeta de ldent¡dad número 0501-'l 976'08235, en mi condición de

Gerente General de la Empresa SERVICIOS Y REPRESENTAC¡ONES PARA LA

INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCÉN S. DE R.L. DE C.V. (SERPIC), nombrado mediante

Escritura Pública número uno (1) de fecha 8 de enero de mil novecientos ochenta y uno

(1981), autorizada por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el número

setenta y dos (72) del Tomo ciento treinta y cuatro (13a) del Reg¡stro de Comerciantes

Soc¡ales de Franc¡sco Morazán; mis facultades como Representante Legal de la referida

sociedad obran en el Testimonio de la Escritura Pública número tre¡nta y seis (36) de fecha
'15 de abr¡l del año 2002, lnstrumento autorizado por el Notario Juan René Rivera Martínez,

inscrita ba¡o el Número 64, Tomo 508 del Reg¡stro Mercantil del Departamento de Francisco

Morazán, con fecha 12 de junio de 2002, que en adelante me denominaré, EL

CONTRATISTA ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con

sufic¡ente capacidad legal para la realización de este acto, amparados en el DECRETO

EJECUTIVO NO. PCM-076-20'!6 de fecha 31 de octubre de 2016, suscrito por el Señor

Presidente de la República en Consejo de M¡n¡stros, en donde se declaró Situación de

Estado de Emergencia durante doce ('12) meses en la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34181 de fecha 08 de
noviembre de 2016, hemos convenido en celebrar el presente GONTRATO DE

coNsTRUCCóN No. CC-11-2016§EAPI-UNAH, "CONSTRUCOóN DE

LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS PILOTO DE INNOVACIÓN

ALIIUIENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA UNAH" PAQUETE A que comprende:

Contrato de Construcc¡ón No. CC-l 1-20'IñEAPI-UNAH
'Const ucc¡ón de Laboratorios de C¡enc¡as Bás¡cas y Plantas P¡loto de lnnovación Al¡mentaria en Centros
U|'|AH'. Paquete A
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1) Con§rucción de Laboratorios de Ciencias 8ásrbas y Planta Piloto de lnnovación
Alimentaia. Centro Regional Universitaio UNAH-TEGAguán, ubicado en UNAH-TEC

Aguán, Olanchito, Depañamento de Yoroi y 2) Readecuación de Laboratoios de Ciencias

Básicas y Sr.sfema Eléctrio en el Edificio No. 3, UNAH-VS, Valle de Sula, ubicado en el
Edificio No. 3 del Campus UNAH-VS, San Pedro Sula, Depañamento de Cortés; adjudicado

mediante RESOLUCIÓN RU No. 57112-2016 de fecha 19 de diciembre de 2016 y
Notif¡cáda la Resolución mediante Oficio SG No. 742-2016 de fecha 20 de diciembre de
2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo la modalidad de
Contratación Directa PCDC No, 03-2016§EAPI-UNAH, contrato que se regirá bajo las

siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRIiIERA: oBJETo, VALOR Y ESTRUGTURA
PRESUPUESTARTA QIletC-dgL§![E¡lC: Es la construcción del proyec{o'Construcción de
Laboratorios de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de lnnovación Al¡mentaria en Centros
Regionales de la.UMH' Paquete A, que comprende'. 1l Construcción de Laboratorios de
Ciencias 8ásrbas y Planta Piloto de lnnovación Al¡mentaña. Centro Regional Universitario

UNAH-TEGAguán, ubicado en UNAH-TEC Aguán, Olanchito, Depaftamento de Yoro; y 2)

Readecuac¡ón de Laboratorios de C¡enc¡as Bás¡bas y Sisfema Eléctrico en el Edificio No. 3,

UNAH-VS, Valle de Sula, ubicado en el Edificio No. 3 del Campus UNAH-VS, San Pedro
Sula, Departamento de Coftés. El presente contrato incluye el suministro de todos los
materiales, equipo, accesorios, transporte, mano de obra y todo lo necesario en la

construcción, según se detalla en los Documentos de Contratación.!lg!9dg!_@¡!¡31p: El

valor total del contrato es por la cantidad de SESENTA Y SEIS ilILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA [IlL LEIUPIRAS CON CERO CENTAVOS (L 66,550,000.00), valor que se
desglosa de la siguiente manera: 1l Con§rucción de Laboratoios de Ciencias Básicas y
Planta Piloto de lnnovac¡ón Alimentaria, UNAH-TEC Aguár? por un valor de Treinta Millones
Quinientos Cincuenta Mil Lempiras con Cero Centavos (L. 30,550,000.00) y 2)
Readecuación de Laboratoios de Ciencias 8áslcas y Sr.sfema Eléctrico en el Ediftcio No. 3,

UNAH-VS, Valle de Su/a, por un valor de Treinta y Seis Millones de Lempiras con Cero
Centavos (L. 36,000,000.00),como se especifica en el cuadro de Cantidades de Obra y
Presupuesto, documento que se anexa y que forma parte integral del presente Contrato.
Estructura P¡esuouestaria: El valor de este contrato será financiado de la siguiente
estructura presupuestaria: Programa 03.01 .01 , Código 193, Objeto del Gasto 47100.01 y

estará sujeto a la asignación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo tomarse las
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las
conespondientes. ct-Áuiut-l secunon: stGNlFtcADo oE LAS nALABRAS. en estcll.Wr]lie \. \¿..=:- ) at .!r

contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se le€''^.-'!?fi !,,
ha as¡gnado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato del Pliego d."":.!ffi
Condiciones, que forman parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del ^ 

''-
,¡"ro. cr-¡uiÚú riiiem, pAcos AL coNTRATtsrA. EL coNTRATA¡¡re por este A
med¡o se compromete a pagar a EL CONTRATISTA como retribución por ta e¡ecuciOn \ [,/
y terminación de las obras y la subsanac¡ón de sus defectos, el valor del contrato o aquellas H
sumas que resulten pagaderas bajo las disposiclones de¡ mismo en el plazo y en

Contrato de Consuucdón No. CC-l 1-20rGSEAPI-UNAH
'Construcc¡ón de Laboratorios de Ciencias Bás¡cas y Plantas P¡loto de lnnovación A¡¡mentaria en Cent¡os
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establecida en éste. En cons¡deración a los pagos mensuales que EL CONTRATANTE hará

a EL CONTMTISTA, éste último se compromete con EL CONTMTANTE a ejecutar y

completar las obras y a suhsanar cualquier defec-to de las mismas de conformidad con las

disposiciones del Contrato y todos los documentos que forman parte de él como si

pagos se ¡ealizarán a través de la Tesorería General de la UNAH, mediante cheque a favor

de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA

CoNSTRUCCTÓN S. DE R.L. OE C.V. (SERPIC). Aqgs!!g: EL CONTRATANTE entregará a

EL CONTRATISTA un anticipo por valor de Nueve ilillones Novecientos Ochenta y Dos

llil Quinientos Lempirae con Cero Centavos (L. 9,982,500.00), equivalente al guince por

ciento (15%) del valor total de este Contrato, previo cumplimiento de los requisitos

siguientes: a) Que este Contrato haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan

recibido y aceptado por parte de EL CONTMTANTE las conespondientes garantías; c) Que

se haya presentado el programa detallado de ejecución de la obra en MS Project y el

pr€rama de desembolsos. d) Que se haya presentado Constancia de Registro del Contrato

en la Cámara Hondureña de la lndustria de la Construcción, CHICO. El anticipo estará

destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o

servicios directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTMTISTA deberá
presentar a EL CONTMTANTE informes de las actividades en las que invirtió el anticipo,

mismos que deberán ser revisados y aprobados por la Supervisión. En caso de utilización

comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto EL CONTMTANTE procederá a

exigir su devolución a EL CONTMTISTA. Paqo de las Estimaciones: EL CONTRATANTE,

efectuará pagos a EL CONTRAfISTA de acuerdo al avance del proyecto, estos pagos se

harán med¡ante la presentación de estimac¡ones mensuales por el Conkatista, revisadas,

aprobadas y certificadas por el Supervisor de la Obra. Previo al pago de la primera

estimación, EL CONTRATISTA debera presentar los seguros de acuerdo a lo establecido
en el P liego de Condiciones. Valor de ateriales v/o Equioos Almacenados: EL

CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o

equipos almacenados en el s¡tio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones

establecidas en el Pliego de Condiciones y en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. CLÁUSULA QUINTA: RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada
pago por estimac¡ón de obra, son las siguientes: a) De cada est¡mación presentada por EL

CONTMTISTA y pagada por EL CONTRATANTE se deducirá el quince por ciento (15olo) del

valor de la m¡sma en concepto de amort¡zac¡ón del anticipo, de modo que cuando el proyecto

presente un avance físico financiero del cien por c¡ento (100%) éste se encuentre amortizado

en su totalidad. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b)

El doce punto cinco por ciento (12.5%) de cada pago, sobre las utilidades reportadas por el

Contrat¡sta en su oferta, en concepto de lmpuesto Sobre la Renta, excepto que el
presente la constanc¡a emitida por la Comisionada Presidencial Administración Tributaria, de
estar sujeto al régimen de pagos a cuenta y constanc¡a aclualizada de solvencia; c)
Amortización del valor pagado por materiales y/o equipo almacenado en el sitio, en la

Contrato de Construcción No. CC-1 l-20le,SEAPI-UI.¡AH
"Construcc¡ón d€ Laborator¡os de C¡encias Bás¡cas y Plantas P¡¡oto de lnnovac¡ón Al¡m€ntar¡a en Centros
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medida que éste vaya s¡endo ut¡l¡zado en la obra. ClÁUSUtl SeXtl: PLAZO DE
g¡gCUClÓt¡. El plazo de ejecución de las obras objeto de este Contrato es de doscientos
diez (210) días calendario, a partir de la fecha estipulada en la orden de inicio emitida por
EL CONTRATANTE y entregada a EL CONTMTISTA. CLÁUSULA SÉPTlttA: ORDEN DE
lNlClO. EL CONTRATISTA estaÉ obligado a iniciar las obras contratadas al recibir la Orden
de lnicio, la cual será emitida por EL CONTMTANTE dentro de los quince (15) días
calendario siguientes a la fecha de entrega del anticipo; siempre que se cumpla con los
requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado. @i§g!l!
OCTAVA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de atraso en la entrega
completa del proyecto, EL CONTMTISTA pagará en concepto de multa el 0.18% del saldo
del monto del conlrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70, párralo tercero, de las
Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de
la Republica, para el ejercicio fiscal 2016. CLÁUSULA NOVENA: SUPERVEóN. EL
CONTMTANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del
Gerente de Obras definido en las Condiciones Generales del Contrato del Pliego de
Cond¡c¡ones, además de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades establecidas en
los artículos 2'17 , 218 y 2'19 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y las
establecidas en los respectivos Términos de Referencia. CIáUSULA DECIIUIA:

DOCUMENTOS QUE FORilAN PARTE DEL CONTRATO. Los siguientes documentos
const¡tuyen parte del Contrato, por lo tanto se han de tomar mutuamente explicativos uno del
otro: a) Notiñcación de la Adjudicación, b) Oferta presentada por el Contratista y aprobada por

el Contratante, c) Pliego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones del Proceso de
Contratación, d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato, e) Especificaciones
Técnicas y Especiales, 0 Planos, g) Lista de Ac{ividades y Cantidades de Obra (Presupuesto
de la Obra), h) Garantías presentadas por el Contratista, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al
Contrato que resutten posteriormente, k) Documentos de Precalificación y l) lnforme de Análisis
y Evaluación de las Ofertas. CLÁUSULA DÉC¡MA PRTMERA: REAJUSTE pOR
INCRETIENTO DE COSTOS. EL CONTMTISTA expresamente reconocerá que su
propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los materiales de construcción,
mano de obra y equipo a la fecha del proceso de contratación del proyeclo, por lo tanto, las.]l ,--.

alzas en los precios y costos que se efectuaren con posterioridad a la fecha del proceso dé-.;/
contratación y durante la ejecución del mismo, serán pagados a EL CONTMTISTA por E!
CONTMTANTE previa solicitud escrita y justificada presentada por EL CONTMTTSTA al ( §, .

Supervisor de la Obra, quien aprobará y certificará dicho pago, el cual estará sujeto a la "

aprobación de EL CONTRATANTE, siempre y cuando se compruebe el ingreso de dichos
insumos al proyecto. Para el reajuste del contrato por incremento de costos, se segu¡rá el
procedimiento para el reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula
que se describe en el Acuerdo Número A-003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en La
Gaceta No. 32,118 de fecha 20 de enero de 2010 y Fe de Errata publicada en La Gaceta
No. 32,133 de fecha 6 de febrero de 2010, procedimiento que es parte de los Documentos
del Proceso de Contratación Directa del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios,

Contrato de Construcc¡ón No. CC-11-20í6-SEAPI-UMH pág¡na
'Construcción de Laboratorios de C¡enc¡as Bás¡cas y Plantas Piloto de lnnovac¡ón Al¡mentaria en Centros
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se utilizará como referencia los precios de los insumos de los cuales tiene registro la Cámara

Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO), vigentes gara la mna del proyecto

conespondientes a un período de quince (15) días antes de la recepción de las ofertas y al

prec¡o conespondiente al periodo de la estimación de la obra bajo ajuste, exceptuando

aquellos insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de seguimiento de las

fluduac¡ones de precios; en este caso se tomará como referencia el precio indicado en Ia

ficha de prec¡os un¡tarios presentado con los documentos que mnforman la oferta, mismo

que deberá estar respaldado con la conespondiente cot¡zación y las facturas de compra

realizadas por EL CONTMTISTA. S¡ no se presentan las cotizaciones, EL CONTMTANTE

no reconocerá el ajuste de precio de los materiales solicitado. Con base en el Acuerdo

Número A-0032010 del Poder Ejecúivo, los materiales que en el respectivo contrato se

indiquen que deben ser adquiridos con el Anticipo otorgado al Contratista, se ajustarán o

escalarán ún¡camente en el período comprendido entre la fecha de presentac¡ón de la Oferta

y la fecha de entrega del Anticipo. Se exceptúan de reconoc¡m¡ento o a¡uste de precios

aquellos materiales que de alguna manera hubieren sido obtenidos en calidad de donación,

pagados con anticipación o bajo la modalidad 'en almaén', o que sean suministrados

directamenteporelcontratante.@:MoDlFlcAclÓNDEL
CoNTRATO. EL CONTMTANTE sin invalidar el contrato puede ordenar cambios en la

obra dentro del alcance general del Contrato, consistentes en adiciones, cancelaciones y

otras modificaciones, con base a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la cuantía de las prestaciones previstas

originalmente en el Contrato, siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor,

se harán med¡ante órdenes de cambio emitidas por EL CONTMTANTE, prev¡a reserva

presupuestaria. Si la modificación total excediere del porcenta¡e ¡ndicado, o variare el plazo

contractual, las partes suscribirán una modificación al contrato, que se someterá a las

mismas formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser debidamente

fundamentada y procederá cuando concunan circunstancias ¡mprevistas al momento de la

contratación o neces¡dades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido. El valor de tas modificaciones acumuladas no podrá exceder el

valor previsto en los documentos que respaldan el Decreto Ejecutivo No. PCM-076-2016

mediante el cual se decretó el estado de emergenc¡a, ni exceder del ve¡nticinco por c¡ento

(25%) del valor ¡nicial del contrato o referirse a objeto o mater¡a diferente al originalmente

previsto. cLÁusuLA DÉcluA TERCERA: lroDlFlcAclÓN DE PLAzo' s¡ EL

CONTRATISTA tuviere atrasos en cualquier momento durante la ejecución del proyecto por

cualquier causa atribuible a EL CONTRATANTE, éste aprobará modificaciones para

reaiustar el plazo de ejecución en los s¡guientes casos: a) Cuando las modificaciones

representen variaciones del presupuesto de la obra, b) Cuando existan causas

suficientemente justificadas y certificadas por el Supervisor (cambios ordenados en el

traba¡o, confl¡ctos laborales intemos del Contratante que impliquen interrupción en la

ejecución normal de los trabajos, t¡empo lluvioso deb¡damente registrado, entre otros) y c)

Las demás permitidas en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, previa

Contráto de Construcc¡ón No. CC¡ 1-2016SEAPl-t NAH
"Construcción de Laboratorios de C¡enc¡as Básrcas y Plantas Piloto de lnnovac¡ón Alimentaria €n Centros
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Certificación del Supervisor. EL CONTRATISTA deberá solicitar por escrito la modificación

del plazo de entrega de las prestaciones objeto del contrato, dirig¡da a EL CONTMTANTE a

través de la Supervisión dentro de un plazo no menor de diez (10) dfas calendario antes del

vencimiento det ptazo contractual. CLÁUSULA DÉClttA CUARTA: REGORTE

PRESUPUESTARIO. se puede dar lugar a la resolución del contrato, en caso de Recorte

Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 16&2015,

Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos

y Egresos de la República para el Eiercicio Fiscal 2016, aftículo 72, el que literalmente d¡ce:

"En todo contrato financiado con fondos extemos, /a suspenslón o cancelación del préstamo

o donAción, puede dar lugar a la rescisión o reslución del contrato, s¡'h más obligación por

parte det Estado, que al pago conespondiente a ras oáras o seryicíos ya eiecutados a la

fecha de vigencia de la rescisión o resolución del antrato. lgual sucederá en caso de recoñe

presupuestario de fondos nacionales que se electúe por razón de la situación económica y

financien del país, ta estimación de la percepción de ingresos menores a ,os gaslos

prcyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia.' CLÁUSULA DÉCIMA

SU!!IA: GAMNT¡AS. EL CONTRATISTA se obl¡ga a presentar las garantías sigu¡entes: al

Garantía de Anticioo. Equivalente al cien por c¡ento (100%) del valor del anticipo. El

antlcipo será deducido mediante retenciones a partir del pago de la primera estimación de

obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otorgado. En la última estimación se

deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta garantía será por el m¡smo

plazo de la ejecución de las obras de este Contrato y concluirá con el reintegro total del

antic¡po. El valor de d¡cha garantía deberá ser por Nueve illones Novecientos Ochenta y

Dos til Quin¡entos Lempiras con Cero Centavos (L 9'982'500.00); b) Garantía de

Gumolimiento. EL CONTRATISTA, una vez suscrito el Contrato, proporcionaÉ a EL

CoNTMTANTE una Garantla de cumplimiento por el quince por ciento (15olo) del valor del

Contrato y estará vigente a partir de la orden de inic¡o hasta tres (3) meses después del plazo

previsto para la ejecución de la obra y que se haya suscrito el Acla de Recepción Definitiva.

El valor de d¡cha garantía es por Nueve tillones Novecientos Ochenta y Dos M¡l

Ou¡n¡ontos Lempiras con Cero Centavos (L. 9,982,500.00). Si existieren ampl¡aciones erl .n.''':,
el plazo de ejecuc¡ón o en el valor del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la r:
garantía conespond¡ente, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la ampliacióoi_: .-.,l-)
respectiva;c)@Porelcincoporciento(5%)delvalordétiNy
Contrato, con una vigencia de un ('l) año a partirde lafecha de la Recepción Definitiva d"l ,.llffi
proyecto, la cual sust¡tuirá la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los r,Yr¡."
documentos de garantia deberán contener la Cláusula Obl¡gatoria establecida en los

Formatos de Garantía que forman parte de los Documentos del Proceso de Contratación

Directa (Sección lX'Formatos de GarantÍas"). La no ¡nclus¡ón de esta cláusula facultará a EL

CONTMTANTE a no aceptarla y devolverla a EL CONTMTISTA. Las garantías o fianzas

em¡t¡das a favor del BENEFICIARIO serán sol¡darias, incondicionales, inevocables y de

realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la

ctáusuta obligatoria. cLÁusuLA DÉclMA sExrA: PERSoNAL DEL CoNTRATISTA. EL
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CONTRATISTA deberá contratar el personal técnico, auxiliar, adm¡nistrativo y de campo, en

los mismos tém¡nos que se establecen en el Documento del Proceso de Contratación

Directa, incluyendo lo establecido en las Enmiendas y Aclaraciones. El representante de EL

CONTRATISTA, responsable en el sitio de las obras, será el Residente del Proyecto. La no
presencia del Res¡dente del Proyecto y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a

suspender la ejecución de la obra, sin derecho por ello, a otorgar ampliación de tiempo
contrac{ual y si el caso persistiera, a recomendar a EL CONTMTANTE a través de la

Secretaría Eiecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, a resolver el

Contrato y hacer efectiva la ejecución de la garantía de cumplim¡ento para compensar daños
y peduicios ocasionados por EL CONTMTISTA. El personal de EL CONTMTISTA será

aprobado, por escrito, por EL CONTMTANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo

el personal técnico deberá estar inscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su

solvencia con el mismo. El Contratista deberá solicitar la hoja de antecedentes penales y

hoja de antecedentes policiales, al personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo
previo a su contratación. ctÁusul-l oÉclmn sÉpr¡Mn: RECEPqÓN DE LA oBRA.
Terminada sustancialmente la obra, a requerimiento de EL CONTRATISTA, EL

CONTRATANTE procederá a su recepción provisional, previo informe del Supervisor
designado. EL CONTRATANTE, habiendo s¡do notificado por el Supervisor que las obras se

encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual

se consignará en acla suscrita por los representantes del Contratante, el Superv¡sor

designado y el representante des¡gnado por el Contratista en el proyecto. La recepción
procederá siempre gue la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y demás
documentos contractuales. Si de la inspección resuftare necesario efectuar conecciones por

defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones prec¡sas al Contratista, para que a su

costo proceda dentro del plazo que se señale, a la reparación o terminación de acuerdo con
los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. CLAUSULA DEcltA
fx¡ilAvA: |NSPECC!ÓN Y CERTIFICADO FINAL. Al recibo de notificación por escrito de
que el proyecto está listo para inspección y aceptación f¡nal y al recibo de la últ¡ma solicitud

de pago, el Supervisor y el Contratante, harán con prontitud las comprobaciones y rev¡s¡ones

finales. Si de la inspección se encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha sido, 
.

totalmente ejecutado, previo dictamen del Supervisor, se efectuará la recepción definitiva de l1-§, \
la obra, mediante acta suscr¡ta de manera similar a la recepción provisional y prontamente et ffi
Supervisor extenderá un certificado linal de pago, declarando que de acuerdo a su juicio fas (\fl
obras han sido finalizadas de conformidad con los términos y condiciones del contrato, los L
planos, especificaciones y demás documentos contractuales y que el saldo completo que se
adeuda al Contrat¡sta anotado en dicho certificado final es pagadero. Efectuada que fuere la
recepción definitiva de las obras, EL CONTRATISTA deberá: a) Sustituir la Garantía de
Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro de
Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y d) Entregar una copia
del aviso publicado en dos (2) diarios de mayor c¡rculación nacional, donde se ¡nforme que el
proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA DÉclMA NovENA: LlQUlDAclÓN.
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defin¡t¡vamente la obra, se procederá a la liquidación final de los aspeclos económicos del

Contrato, con ¡ntervenc¡ón del Contratista, del Supervisor designado y del Contratante a

través de la SEAPI, de todo lo cual se levantará un acta. EL CONTMTANTE, deberá

aprobar Ia liquidación y ordenar el pago, en su c.tso, del saldo resultante, debiéndose otorgar
los finiquitos respectivos. cLÁusULA vGÉstillA: GAUSAS DE RESoLUcIÓx oEl-
CONTMTO: Son causas de resolución del presente Contrato, las establecidas en los

artículos 127,128 y 129 de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su

Reglamento. cLÁusuLA uGÉslMA PRltttERA: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo

establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública y su

Reglamento y con la convicción de que, solamente con el esfuezo conjunto de la
Administración Pública y el Seclor Privado, podemos instaurar una cultura de transparencia
y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del estado de derecho, nos

comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de
nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de
esta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas

comrptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país, nos comprometemos

además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en

el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de
calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las

instituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones y cumpliendo, por
parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el contrato y en los

documentos que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS
en la práctica de las metodologías a desanollarse y apegados totalmente a las buenas
prácticas, s¡endo TOLERANTES con las personas que representen a nuestras

contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestren puntos de vista diferentes
a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo,

s¡n perm¡t¡r que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la

impres¡ón de comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con la información

confidencial que manejamos, absten¡éndose de dar declaraciones públicas sobre la misma.
Por lo que aseguramos que n¡nguna persona que actué en nuestro nombre y . -.....

representación realiza¡á a) Práctica Goercitiva, entend¡endo ésta como perjudicar o, f
causar daño, directa o ¡ndirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las,, .,
acciones de una parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus
artículos 206 al 209. b) E¡a9tic3-EI¡t¡d!¡l9trla, entendiendo ésta como aquella en la quálJ

alguien con nombre supuesto, falso título, ¡nfluenc¡a o calidad simulada, abuso de .ont¡r,ir1]'luu$'
fingiéndose dueño de b¡enes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de cualguier
artiflcio, astucia o engaño, induce a error a otro en provecho propio o ajeno; de conform¡dad
al artículo 242 del Código Penal. c) Práctica Corruotiva, entendiendo ésta como aquella en
la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o indirectamente cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determ¡na el Código Penal
en sus artículos 361 al 366. d) Práctica Colusoria, entend¡endo ésta como aquella
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que existe un acuerdo entre dos o más partes, real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un

propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra

parte; de conformidad a lo que determina el Codigo Penal en su artículo 376. La

transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los

contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores

del Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora,

acompañada de Certificación de la Resolución Administrativa conespondiente o la sentencia
que vuelve verdad legal la transgresión practicada. La transgres¡ón de los principios rectores

de esta cláusula, por parte de EL CONTMTANTE, dará derecho a EL CONTMTISTA a
solicitar la resolución del contrato de mérito. CLAUSULA VtGÉSlt{A SEGUNDA:

INTERPRETAC¡ÓN DE LOS CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes

acerca de la interpretación de alguna est¡pulación contractual y no hubiere acuerdo, con

riesgo de afec{ar el servicio público, EL CONTMTANTE interpretará mediante aclo

administrativo motivado, las cláusulas objeto de la disoepancia, resolviendo las dudas que

resultaren. Esta potestad se ejerc¡tará por medio de la Rectoría de la UNAH, con audiencia

de EL CONTMTISTA y sin perjuicio de los recursos legales que conespondan, para este

efecto el Contrat¡sta renuncia a su domicilio y se somete al domicilio del Contratante. EL

CONTMTANTE podrá dictar las med¡das provisionales que estime conveniente, hasta tanto

se diluciden las controversias. E(USUI-A VIGÉS¡I¡IA T NORMAS APLICABLES:

El presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas y demás documentos

¡ntegrantes y en lo no previsto se regirá por lo que establece la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. CLÁUSULA v¡GÉ$frlA CUARTA:

ACEPTACIÓN: Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del

presente Contrato y en consecuencia nos @mprometemos a cumplirlas en toda su extensión,

en fe de lo cual y para los fines legales conespondientes, firmamos en triplicado, en la ciudad

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los ¡19!g[r- (?!) días del mes de

del añodos mil d\edséic (Lüb\.

CONTRATANTE

(-l

t

Contrato de Construcción No. CC-l 1 -2016-SEAPI-UNAH Página 9
'Consúucción de Laboratorios de C¡encias Bás'rcas y Plantas P¡¡gto de lnnovación Alimentaria €n CEntros Reg¡onales ds la

UMH'. Paquete A



'lhnív er sílal Nar.íonaf Authwma tre 9{onlur as
CIUDAO UNIVERSITARIA

fetuc¡talpa, M.D.C., Honduras, C-A.

RECTORíA

e

L

UNAH

CONTRATO DE CONSTRUCCóN NO. GC.I2.2OI6§EAPI.UNAH

"CONSTRUCCÉN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS
PILOTO DE INNOVACIÓN ALITIENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA
UNAH" PAQUETE B.

cELEBMDo EI{TRE lá uNtvERstDAD NActoNAL luró¡¡olr¡l DE HoNDURAS Y LA
ErpRESA sERvrctos DE urlcexlenh slltoon olRch v lsoctADos, s. DE R.L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡cenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,

actuando en mi condición de Reclora y Representante Legal de la Un¡versidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraord¡naria de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte GUILLERMO SALVADOR GARCíA VELÁSOUEZ, mayor de edad,

casado, hondureño, lngeniero C¡v¡|, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1982-18456, en
mi condición de Gerente de la Empresa sERlt lclos DE INGENIER|A SALVADoR GARCíA Y

A§OC|ADOS, S. DE R,L., nombrado med¡ante Escritura Pública de Constitución número cuatro
(4) de fecha cinco (5) de marzo de mil novecientos setenta y cuatro (1974), autorizada por el
Notario Armando Aguilar C., inscrita bajo el Número noventa y siete (97), folios doscientos
setenta y tres (273) al doscientos setenta y seis (276), Tomo ochenta y s¡ete (87) del

Registro de Comerc¡antes Sociales en el Reg¡stro Mercantil del Departamento de Francisco
Morazá¡, con fecha once (11) de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974), que

en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de
nuestros derechos civiles y con suficiente capacidád legal para la realización de este acto,

amparados en el DECRETO EJECUTIVO No. PCM-07S2016 de fecha 31 de oclubre de
2016, suscrito por el Señor Presidente de la República en Consejo de Ministros, en donde se
declaró Situación de Estado de Emergencia durante doce (12) meses en la Universidad - a§¡
Nacional Aulónoma de Honduras (UNAH), publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34181 /k{
de fecha 08 de noviembre de 2016, hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO ( \2,1).
DE CONSTRUCCTÓN No. CC-12-2016§EAP|-UNAH, "CONSTRUCCTÓN DE t ''l'
LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS PILOTO DE INNOVACóN ,

ALIÍIIENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA UNAH" PAQUETE B que comprende:
1 ) Construcc¡ón de Laboratoios de Ciencias 8ásicas y Planta Piloto de I nnovación
Alimentaia, Centro Universitaio Regional de Occidente, CUROC, ubicado en el Centro
Un¡versitario Regional de Occidente, CUROC-UNAH, Santa Rosa de Copán, Depaftamento
de Copán; y 2) Construcción de Laboratorios de Ciencias 8ás,bas y Planta Piloto
lnnovación Alimentaria, Centro Universitario Regional del Centro, CURC, ubicado

Contrato de Construcción No. CC-12-20'l&SEAPI-IrNAH
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Centro Universitaio Regional del Cento, CURGUNAH, Comayagua, Departamento de
Comayagua, adjudicado med¡ante RESOLUCIÓN RU No. 58112-20'16 de fecha 19 de

diciembre de 2016 y Notificada la Resolución mediante Oficio SG No. 743-2016 de fecha

20 de diciembre de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo la
modalidad de Contratación Directa PCDC No. O,|-2016§EAPI-UNAH, contrato que se
regirá bajo las siguientes cláusulas: CUIUSULA PRttulERA: OBJETO, VALOR Y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. QIielO-dellO¡lf¡lO: Es la construcción del proyecto
'Construcción de Laboratorios de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de lnnovación
Alimentaria en Centros Regionales de la UMH" Paquete B que comprende: 1l Construcción

de Laboratorios de Ciencias 8ásicas y Planta Piloto de lnnovación Alimentaia, Centro
Universitario Regional de Occidente, CUROC, ubicado en el Centro Universrtario Regional de
Occidente, CUROGUNAH, Sa,ta Rosa de Copán, Depañamento de Copán; y 2)

Construcción de Labontorios de Ciencias Básicas y Planta Piloto de lnnovación Alimentaria,

Centro Universitario Regional del Centro, CURC, ubicado en el Centro Universitario Regional
del Centro, CURCUNAH, Comayagua, Depañamento de Comayagua. El presente contrato
incluye el sum¡nistro de todos los materiales, equ¡po, accesorios, transporte, mano de obra y

todo lo necesario en la construcción, según se detalla en los Documentos de Contratac¡ón.
Valor del Contrato: El valor total del contrato es por la cant¡dad de CINCUENTA Y TRES
TIILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESC]ENTOS NOVENTA Y OCHO
LEIIPIRAS CON CINCUENTA Y TRES CEi{TAVOS (L 53,960,398.53} valor que se
desglosa de la s¡guiente manera: 1l Construcción de Laboratoios de Ciencias Básicas y
Planta P¡loto de lnnovación Alimentaria, Centro Universitario Regional de Occidente, CUROC
por un valor de Treinta Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Ciento Cincuenta y Tres
Lemp¡ras con Sotenta y Cuatro Centayos (L. 30,417,153.741 y 2l Construcción de
Laboratorios de Ciencias 8ásicas y Planta Piloto de lnnovación Alimentaria, Centro
Universitaio Regional del Centro, CURC gor un valor de Veintitrés llillones Quinientos
Cuarenta y Tres t¡l Doscientos Cuaronta y Cuatro Lempiras Setenta y Nueve
Gentayos (L. 23,*3,24.79), como se especifica en el cuadro de Cant¡dades de Obra y
Presupuesto, documento que se anexa y que forma parte integral del presente Contrato.
Estructura Prosupuesta a: El valor de este contrato será financiado de la

estructura presupuestaria: Programa 03.01 .01, Código 190, Objeto del Gasto 47100.
estará sujeto a la as¡gnación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo tomarse fti:
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las obl¡gac¡ones
conespondientes.glusuLA SEGUIDA: SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En este
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les
ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato del Pliego de
Cond¡c¡ones, que forman parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del
m¡smo. zulEU.4[EreEB¿É PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE por este
med¡o se compromete a pagar a EL CONTMTISTA como retribución por la ejecuc¡ón
y terminación de las obras y la subsanación de sus defec{os, el valor del contrato o
sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y en la
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establecida en éste. En consideración a los pagos mensuales que EL CONTRATANTE hará

a EL CONTMTISTA, éste último se compromete con EL CONTMTANTE a ejecutar y

completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con las

disposiciones del Contrato y todos los documentos que forman parte de él como si estuvieran

insertos en el m¡smo. CLÁUSULA CUARTA: FoRMA DE PAGo. Todos los pagos se

realiza¡án a través de la Tesorería General de la UNAH, mediante cheque a favor de la
empresa Servicios de lngeniería Salvador García y Asociados, S. de R.L. S!!g!p: EL

CONTRATANTE entregará a EL CONTRATISTA un anticipo por valor de Ocho liillonee
Noventa y Cuatro til C¡ncuenta y Nueve Lempiras con Setenta y Ocho Centavos (L

8,094,059,78), equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de este Contrato, previo

cumplimiento de los regu¡s¡tos siguientes: a) Que este Contrato haya sido plenamente

formalizado; b) Que se hayan recibido y aceptado por parte de EL CONTMTANTE las

corespondientes garantías; c) Que se haya presentado el programa detallado de ejecución

de la obra en MS Project y el programa de desembolsos. d) Que se haya presentado

Constancia de Registro del Contrato en la Cámara Hondureña de la lndustria de la

Construcción, CHICO. El anticipo estará destinado exclusivamente a gastos de movilización
y a su inversión en materiales, equipos o servicios direclamente relacionados con la
ejecución de la obra. EL CONTMTISTA deberá presentar a EL CONTMTANTE informes
de las actiüdades en las que invirtió el anücipo, mismos que deberán ser revisados y

aprobados por la Supervisión. En caso de utilización comprobada del anticipo para fines
distintos del proyecto EL CONTMTANTE procederá a exigir su devolución a EL

CONTRATISTA. Paoo de las Estimaciones: EL CONTMTANTE, efectuará pagos a EL
CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto, estos pagos se harán med¡ante la
presentación de estimaciones mensuales por el Contratista, revisadas, aprobadas y

certif¡cadas por el Supervisor de la Obra. Previo al pago de la primera estimación, EL
CONTRATISTA debeÉ presentar los seguros de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Cond¡c¡ones. Valor de lllateriales v/o Eouipos Almacenados: EL CONTMTANTE pagará

a EL CONTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o equipos almacenados en
el sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones establec¡das en el Pliego
de Condiciones y en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. CLÁUSULA

QU![B: RETENCIONES. Las retenc¡ones que se harán de cada pago por estimación de
obra, son las s¡gu¡entes: a) De cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada
por EL CONTMTANTE se deducirá el quince por ciento (15%) del valor de la misma en
concepto de amortización del anticipo, de modo que cuando el proyecto presente un avance
físico financiero del cien por c¡ento (100%) éste se encuentre amortizado en su totalidad. En
la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b) Ef doce punto c¡nco
por ciento (12.5o/o) de cada pago, sobre las utilidades reportadas por el Contratista en su
oferta, en concepto de lmpuesto Sobre la Renta, excepto que el Contratista presente la

constancia emitida por la Comisionada Pres¡dencial Administración Tributaria, de estar sujeto
al régimen de pagos a cuenta y constancia actual¡zada de solvencia; c) Amortización del
valor pagado por mater¡ales y/o equipo almacenado en el sitio, en la medida que
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vaya siendo utilizado en la obra. ClÁUSUta Sexm: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de

ejecución de las obras objeto de este Contato es de dosc¡entc diez (210) dias
calendario, a partir de la fecha est¡pulada en la orden de inicio emiüda por EL

CoNTMTANTE y entregada a EL CONTMTISTA. CLÁUSULA SÉPntA: ORDEN DE

lNlClO, EL CONTRATISTA estará obligado a in¡ciar las obras contratadas al recibir la Orden

de lnicio, la cual será emitida por EL CONTRATANTE dentro de los quince (15) dfas
calendario siguientes a la fecha de entrega del anticipo; siempre que se cumpla mn los

requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado. CLÁUSULA

99IAYA: ÍÍULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de alraso en la entrega
completa del proyeclo, EL CONTMTISTA pagaÉ en concepto de multa el 0.18% del saldo
del monto del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70, párraio tercero, de las

Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de Ingrcsos y Egresos de
la República, para el ejercicio fiscal 2016. CLÁUSULA NoVENA: suPERv§lÓN. EL
CONTRATANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del
Gerente de Obras definido en las Condiciones Generales del Contrato del Pliego de
Condiciones, además de las atribuciones, obl¡gaciones y responsabilidades establecidas en
los artículos 2'17 , 218 y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y las
estab¡ecidas en los respectivos Términos de Referencia. CLÁUSULA DÉCmA:
DOCUMENTOS QUE FORÍÍAN PARTE DEL CONTRATO. Los s¡gu¡entes docr¡mentos
constituyen parte del Contrato, por lo tanto se han de tomar mutuamerte explicat¡vos uno del
otro: a) Notificación de la Adjudicacion, b) Oferta presentada por el Confatista y aprobada
por el ConHante, c) Pliego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones del Proceso de
Contratación, d) Condiciones Generales y Espec¡ales del Contrato, e) Especificaciones
Técnicas y Especiales, f) Planos, g) Lista de Ac'tividades y Canüdades de Obra (Presupuesto
de la Obra), h) Garantías presentadas por el Contraüsta, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al
Conúato que resulten posteriormente, k) Docr.¡mentos de Precalificación y l) lnforme de Anál¡s¡s
y Evatuación de las Ofert6. CLAUSULA DÉcltA PRIilERA: REATUSTE pOR

INCREMEI{TO DE COSTOS. EL CONTRATISTA expresamente reconocerá que su
propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los materiales de construcción, . ..,. ,1
mano de obra y equipo a la fecha del proceso de contratación del proyecto, por lo tanto, laq-. - ,.,. ¿
alzas en los precios y costos que se efectuaren con posterior¡dad a la fecha del proceso
coniratación y durante la ejecución del mismo, serán pagados a EL CONTMTISTA por
CONTRATANTE previa solicitud escr¡ta y justificada presentada por EL CONTMTISTA &'iii
Superviéor de la Obra, quien aprobará y certificará dicho pago, el cual estará sujeto a la'
aprobación de EL CONTRATANTE, siempre y cuando se compruebe el ingreso de d¡chos
insumos al proyecto. Para el reajuste del contrato por incremento de costos, se seguirá el
proced¡miento para el reconocim¡ento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula
que se describe en el Acuerdo Número A-003-2010 del Poder Ejecutivo publ¡cado en La
Gaceta No. 32,118 de fecha 20 de enero de 2010 y Fe de Enata publicada en La Gaceta
No. 32,133 de fecha 6 de febrero de 2010, procedimiento que es parte de los
del Proceso de Contratación Directa del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de

Contráto de Conlrucc¡ón No. CG12-2016-SEAPLUNAH
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se ut¡lizará como referencia los precios de los insumos de los cuales tiene registro la Cámara

Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO), vigentes pa¡a la zona del proyecto

conespondientes a un período de quince (15) días antes de la recepción de las ofertas y al

precio conespond¡ente al período de la est¡mac¡ón de la obra baio ajuste, exceptuando

aquellos ¡nsumqs de los cuales la CHICO no lleva registro de seguimiento de las

fluciuaciones de precios; en este caso se tomará como referenCia el precio indiCado en la

ficha de precios unitarios presentado con los documentos que conforman Ia oferta, mismo

que deberá estar respaldado con la conespondiente cotización y las facturas de compra

realizadas por EL CONTMTISTA. Si no se presentan las cotizaciones, EL CONTRATAÑTE

no reconocerá el ajuste de precio de los materiales sol¡citado. Con base en el Acuerdo

Número A-00&2010 del Poder Ejecutivo, los materiales que en el respectivo contrato se

¡ndiquen que deben ser adquiridos con el Anticipo otorgado al Contratista, se ajustiarán o

escalarán ún¡camente en el perÍodo comprendido entre la fecha de presentac¡ón de la Oferta
y la fecha de entrega del Anticipo. Se exceptúan de reconoc¡miento o ajuste de precios

aquellos materiales que de alguna manera hub¡eren sido obtenidos en calidad de donación,

pagados con ant¡cipac¡ón o bajo la modalidad "en almacén', o que sean suministrados
directamenteporelContratante'gi@:MoDlFlcAclÓNDEL
CONTRATO. EL CONTRATANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en la obra

dentro del alcance general del Contrato, consistentes en adiciones, cancelac¡ones y otras

modificaciones, con base a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. Cualquier aumento o disminución en Ia cuantía de las prestaciones previstas

originalmente en el Contrato, s¡empre que no excedan del diez por ciento ('10%) de su valor,

se harán mediante órdenes de cambio emitidas por EL CONTMTANTE, previa reserva
presupuestaria. Si la modificación total excediere del porcentaje ¡ndicado, o variare el plazo

contraclual, las partes suscribirán una modificación al contrato, que se someterá a las

mismas formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser debidamente
fundamentada y procederá cuando concunan cird¡nstancias ¡mprevistas al momento de la
contratac¡ón o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

¡nterés público perseguido. El valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder el

valor previsto en los documentos que respaldan el Decreto Ejecutivo No. PCM-076-2016

mediante el cual se decretó el estado de emergencia, ni exceder del veinticinco por ciento
(25o/o) del valor inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente
previsto. cLAusuLA DÉclr¡tA TERCERA: troDlFlcAclÓN DE PLAzo. si EL

CONTMTISTA tuv¡ere atrasos en cualquier momento durante la ejecución del proyecto por

cualquier causa atribuible a EL CONTRATANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar
el plazo de ejecución en los siguientes Grsos: a) Cuando las modificaciones representen
variaciones del presupuesto de la obra, b) Cuando existan causas suficientemente
justificadas y certificadas por el Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, confl¡ctos
laborales ¡ntemos del Contratante que ¡mpliquen ¡nterrupc¡ón en la ejecución normal de los
trabajos, tiempo lluv¡oso debidamente registrado, entre otros) y c) Las demás perm¡lidas en
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, previa Certificación del Supervisor.

Contrato de Construcción No. CC¡ 2-201G.SEAPI-UMH
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CONTRATISTA deberá sol¡citar por escrito la modificación del plazo de entrega de las
prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL CONTMTANTE a través de la Supervisión

dentro de un plazo no menor de diez (10) dÍas calendario antes del vencimiento del plazo

contractual. cLÁusuLA DÉcltA CUARTA: RECORTE PRESUPUESTARIO. Se puede dar
lugar a la resolución del Contrato, en caso de Recorte Presupuestario de fondos en
aplicac¡ón a lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo '168-2015, Capítulo lV, Disposiciones

Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República
para el Ejercicio Fiscal 2016, artículo 72, el que literalmente dice: "En todo contrato
financiado con fondos extemos, /a suspensón o cancelación del préstamo o donación, puede

dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, §n más obligación por parle del Estado, que

al pago conespondiente a las obras o seruicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la
rescisrón o resolución del contrato. lgual sucederá en caso de recoñe presupuestario de
fondos nacionales gue se efectúe por razón de la s¡tuac¡ón económica y financiera del país,

la estimación de la percepción de ¡ngresos menores a los gastos proyectados y en caso de
nece§dades ¡mprev¡slas o de emergencia.' CLÁUSULA DÉCltbtA QUINTA: GARANTíAS.
EL CONTRATISTA se obliga a presentar las garantías siguientes: a) Garantía de Anticipo.
Equivalente al cien por ciento (1000á) del valor del anticipo. El anticipo será deducido
mediante retenc¡ones a partir del pago de la primera estimación de obra ejecutada, en la
misma proporción en que fue otorgado. En la última estimación se deducirá el saldo
pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta garantía será por el m¡smo plazo de la
ejecución de las obras de este Contrato y conclu¡rá con el re¡ntegro total del ant¡cipo. El valor
de dicha garantía deberá ser por Ocho illones Noventa y Cuatro il Cincuenta y Nueve
Lempiras con Setenta y Ocho Centavos (L 8,094,059.78); b) Garantía de Cumplimiento.
EL CONTRATISTA, una vez suscrito el Contrato, proporcionará a EL CONTMTANTE una
Garantía de Cumplimiento por el quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vigente
a partir de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo prev¡sto para la
ejecución de la obra y que se haya suscrito el Acta de Recepción Definltiva. El valor de dicha
garanlía es por Ocho illillones Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Nueve Lempiras con
Setenta y Ocho Centavos (L 8,094,059.78). Si exist¡eren ampliaciones en el plazo de
ejecución o en el valor del Contrato, EL CONTMTISTA se obliga a ampliar la garantía
conespondiente, la cual deberá ser presentada una vez formal¡zada la ampliación respectiva;
c) Garantía de Calidad de Obra, Por el cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, con una
vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción Definitiva del proyecto, la cual
sustituirá la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los documentos de
garantÍa deberán contener la Cláusula Obligatoria establec¡da en los Formatos de Garantía
que forman parte de los Documentos del Proceso de Contratación D¡recta (Sección tX
"Formatos de Garantías'). La no inclusión de esta cláusula facultará a EL CONTMTANTE a
no aceptarla y devolverla a EL CONTMTISTA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del
BENEFICIARIO serán solidarias, incond¡cionales, ¡nevocables y de realización automática y
no debeÉn adicionaBe cláusulas que anulen o limiten la cláusula
CLÁUSULA DÉCIÍSA SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTM

Contr¿to de Construcc¡ón No. CG'12-201ñEAPI-UMH
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deberá contratar el personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo, en los mismos

términos que se establecen en el Documento del Proceso de Corfratación Directa,

incluyendo lo establecido en las Enmiendas y Aclaraciones. El representante de EL

CONTRATISTA, responsable en el sitio de las obras, será el Residente de¡ Proyec'to. La no

presencia del Residente del Proyecto y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a

suspender la ejecución de la obra, s¡n derecho por ello, a otorgar ampl¡ac¡ón de tiempo

contraclual y si el caso persistiera, a recomendar a EL CONTRATANTE a través de la

Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón de Proyectos de lnfraestrudura, SEAP¡, a resolver el

Contrato y hacer efectiva la ejecución de la garantía de cumplim¡ento para compensar daños

y perjuicios ocasionados por EL CONTRATISTA. El personal de EL CONTMTISTA será

aprobado, por escrito, por EL CONTRATANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el

personal técnico deberá estar inscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su

solvencia con el mismo. El Contratista deberá solicitar la hoja de antecedentes penales y

hoja de antecedentes policiales, al personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo
previo a su contratac¡ón. cLÁusuLA DÉclt¡tA sÉPrtItA: REcEPclÓN DE LA oBRA.
Term¡nada sustancialmente la obra, a requerimiento de EL CONTRATISTA, EL

CONTRATANTE procederá a su recepción provisional, previo informe del Supervisor

designado. EL CONTRATANTE, habiendo sido notif¡cado por el Supervisor que las obras se

encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual

se consignará en acta suscrita por los reprcsentantes del Contratante, el Supervisor

designado y el representante designado por el Contrat¡sta en el proyecto. La recepción
procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y demás

documentos contractuales. Si de la inspección resultare necesario efectuar correcciones por

defeclos o detalles pend¡entes, se darán instrucc¡ones precisas al Contratista, para que a su

costo proceda dentro del plazo que se señale, a la reparación o terminación de acuerdo con

los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. CIÁUSULA DÉCltltA

@: INSPECCóN Y CERTIFICADO FINAL. Al recibo de notiflcación por escrito de
que el proyeclo está listo para inspección y aceptación final y al rec¡bo de la última solicitud

de pago, el Supervisor y el Contratante, harán con prontitud las comprobaciones y revisiones

finales. Si de la inspección se encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha sido

totalmente ejecutado, previo dictamen del Supervisor, se efec{uará la recepción definitiva de

la obra, mediante ac{a suscrita de manera similar a la recepción provisional y prontamente á
Superv¡sor extenderá un certificado final de pago, declarando que de acuerdo a su juicio lasl;euPsrvr§vlffi,,,q, vs },svv, qeuJv,v¡v,qg /r¡ !:.r /
obras han sido finalizadas de conformidad con los términos y condiciones del contrato, los 'ü,. '

planos, especificaciones y demás documentos contractuales y que el saldo completo que se

adeuda al Contratista anotado en dicho certificado final es pagadero. Efectuada que fuere la
recepción definitiva de las obras, EL CONTRATISTA deberá: a) Sustituir la Garantfa de
Cumpl¡m¡ento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro de
Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y d) Enkegar una copia
del aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulación nacional, donde se informe que el
proyecto ha sido finalizado. GLÁUSULA DEclirA NovENA: LlQUlDAclÓN.

Confato de Conúucciin No. CG12-201ñEAPI{MH
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definitivamente la obra, se procederá a la liquidación f¡nal de los aspeclos económicos del

Contrato, con intervenc¡ón del Contratista, del Supervisor designado y del Contratante a

través de la SEAPI, de todo lo cual se levantará un ac1a. EL CONTMTANTE, deberá

aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su c¿tso, del saldo resultante, deb¡éndose otorgar

los finiquitos respectivos. cLÁusULA v¡GÉ$ilA: CAUSAS DE REsoLuctÓx oel
CONTRATO: Son causas de resolución del presente Contrato, las establecidas en los

arlículos 127,128 y 129 de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su Reglamento.

cLÁusuLA vrcÉslilA PRlfrlERA: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecido en la Ley

de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento y con la conv¡cc¡ón de

que, solamente con el esfuer¿o conjunto de la Adm¡nistración Pública y el Sector Privado,

podemos inslaurar una cuJfura de transparencia y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa

forma las bases del estado de derecho, nos @mprometemos a mantener el más alto n¡vel de

conducta éüca, así como los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo

como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de honesüdad, s¡nceridad,
probidad, ausencia de prácticas conupüvas y el cumpl¡miento de las leyes y reglamentos del

pafs, nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente

con lo establecido en el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas,

un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las

inst¡tuc¡ones del estado generen confianza pública en sus actuaciones y cumpliendo, por parte

de la enüdad contratante, con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos
que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la prác'tica de

las metodologías a desanollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo

TOLERANTES con las personas que representen a nuestras contrapartes en el cumplim¡ento

de este contrato y que muestren puntos de vila diferentes a los nuestros, s¡endo

IMPARCIALES es decir actuando con objeüv¡dad y profesionalismo, sin permitir que nuestros

intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la labor

contratada, s¡endo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos, absten¡éndose

de dar declaraciones públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que

actué en nuestro nombre y representación realizará'. a) Eás¡¡sLC!9fC[¡ya, entendiendo ésta

como perjudicar o causar daño, directa o ¡nd¡rectamente, a cualquier parte o a sus bienes p,ara ,45?
¡nfluenc¡ar las acc¡ones de una parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en ' ,..ril', -
sus artfculos 2OO al 209. b) PfiÁslis¡-E6t¡d!¡leúa, entendiendo ésta como aquella en ta que i 'ffi\
algu¡en con nombre supuesto, falso título, influencia o calidad simulada, abuso de 

"onfr"n 
r',ll!fw

fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de cualquier'f'Y
artificio, astucia o engaño, induce a enor a otro en provecho prop¡o o ajeno; de conformidad al .i :.

aiículo 242 del Cód¡go Penal. c) Práctica Corruotiva, entendiendo ésta como aquella en la que /\
se ofrece dar, recib¡r, o solicitar d¡recta o indirectamente cualquier cosa de valor para influenciar / \
las acc¡ones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el Cód¡go Penal en sus I n .,
artfculos 361 al 366. d) Práctica Colusoria, entendiendo ésta como aquella en la que exlste un \+Á/
acuerdo entre dos o más partes, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propós¡to ¡napropiado, V 

I

incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte; de conformidad a lo I

que determ¡na el Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los

UNAH
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de esta cláusula dará lugar, en el caso de los conbatistas, a la cancelación de la inscripción en

el Registro de Contraüstas o Proveedores del Estrado, med¡ante el envío de nota a realizarse
por la enüdad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución Administrativa
conespond¡ente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada. La

transgresión de los principios reclores de esta cláusula, por parte de EL CONTMTANTE, dará
derecho a EL CONTMTISTA a solicitar la resolución del conbato de mérito. CLÁUSULA
ucÉstilA SEGUNDA: INTERPRETACIóN DE Los coNTRATos. cuando surgieren
diferencias entre las partes acerca de la interpretación de alguna estipulación contractual y

no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio público, . EL CONTRATANTE
interpretará med¡ante acto adm¡nistrativo motivado, las cláusulas objeto de la d¡screpancia,
resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio de la Recloría de
la UI{AH, con audiencia de EL CONTRATISTA y sin perjuicio de los recursos legales que

conespondan, para este efecto el Contratista renuncia a su domicilio y se somete al domicilio
del Contratante. EL CONTRATANTE podrá dictar las medidas provis¡onales que estimé
conveniente, hasta tanto se diluciden las controvers¡as. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:
NORMAS APLICABLES: El presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas
y demás documentos integrantes y en lo no previsto se regirá por lo que establece la Ley de
Contratación del Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. GLAUSULA vlGÉs¡MA
CUARTA: ACEPTACIÓN: Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una de las

Cláusulas del presente Contrato y en consecuencia nos comprometemos a cumplirlas en toda
su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales conespond¡entes, firmamos en tripl¡cado,

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los \¡¿i^b (4) días del mes
de dicic'nt¡e del añodos mil át*;sh)S (W).

c. r. e. H.

939'¡-¡-c¡
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.I3.201o§EAPI-UNAH

"CONSTRUCCTÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS
PILOTO DE INNOVACIÓX N-¡UE¡¡TNRIA EN CENTROS REGIONALES DE LA
UNAH" PAQUETE C.

cELEBRADo ENTRE LA uNwERSTDAD illclot¡lu lurótotA DE HoNDURAS Y LA EIIPRESA

BRICEÑO Y ASOCIADOS S. DE R L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíz, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada en

^ Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1 954-00075,
( 

"auando 
en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Númere No. 01&201&JDU-UMH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

seg¿n punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20)

de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una paÉe,

y por la otra parte HECTOR ENRTQUE BRrcEÑO, mayor de edad, casado, hondureño, con

Tarjeta de ldentidad número 1701-1963-00299, en mi condición de Gerente General de la
Empresa BRTCEÑO Y ASOCIADOS S. DE R. L., nombrado med¡ante Escritura Pública

número 144 de fecha 20 de octubre de 1993, lnstrumento autorizado por el Notario Lucio

Romero Velásquez, inscrita bajo el Número 93, Tomo 298 del Registro de Comerc¡antes

Sociales del Registro de la Propiedad Mercantil, con fecha 6 de diciembre de 1993, que en

adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y e.iercicio de

derechos civiles y con sufic¡ente capacidad legal para la realización de este acto,

en el DECRETO EJECUTIVO No. PCM-076-2016 de fecha 3l de octubre de 201

por el Señor Pres¡dente de la República en Consejo de Min¡stros, en donde

t Situación de Estado de Emergencia durante doce ('12) meses en la Universidad

Autónoma de Honduras (UNAH), publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34181

08 de noviembre de 2016, hemos convenido en celebrar el presente CONTMTO
CONSTRUCCóN NO. CC.I3-2OI6SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS

DE CTENCTAS BÁSrcAS Y PLANTAS PILOTO DE ¡NNOVACIÓN ALIMENTARIA EN rl*
CENTROS REGIONALES OE LA UNAH" PAQUETE C que comprende'. 1) Construcción de ,'

Laboratorios de Física y Planta Piloto de lnnovación Alimentaria, Centro Universitaio Regional¡ ; ..,,
del Litorat Pacífico, CURLP, ubicado en el Centro Universitaio Reg¡onal del L¡torul Pr"]f::.:\fl ,.i
CURLP-IJNAH, Chotuteca, Depaftamento de Choluteca; y 2) Constru@ión de la Planta Pilotd|!,
de lnnovación Alimentaria, UNAH-TEC DANLI, ubicado en IJNAH-TEC DANLI, Danlí,

Depañamento de el Paraíso, adjudicado mediante RESOLUqÓN RU No. 59/12-2016 de

fecha 19 de diciembre de 2016 y Notificada la Resoluc¡ón med¡ante Oficio SG No. 7¿14-2016

de fecha 20 de diciembre de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo
bajo la modalidad de Contratación Directa PCDC No. 05-2016§EAPI-UNAH, contrato que
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se regirá bajo las s¡gu¡entes cláusulas: ct-Ausul-l pn¡menA: OBJETO, VALOR Y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Q¡¡ete-llg|.,]cA!üel9: Es la construcc¡ón del proyecto

'Construcción de Laboratorios de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de Innovación Alimentaria

en Centros Regionales de la UNAH' Paquete C que comprende: 1) Construcción de

Laboratorios de Física y Planta Piloto de lnnovación Alimentaria, Centro Universitaio Regional

det Litorat PacíÍico, CURLP, ubicado en el Centto Universitario Regional del Litoral Pacífico,

CURLP-IJNAH, Choluteca, Depaftamento de Choluteca; y 2) Construcción de la Planta Piloto

de lnnovación Atimentaria, UNAH-TEC Dantí, ubicado en IJNAH-TEC DANLI, Dantí,

Depañamento de H Paraíso. El presente contrato incluye el suministro de todos los

materiales, equipo, accesorios, transporte, mano de obra y todo lo necesario en la

construcción, según se detalla en los Documentos de Contratación. !le!9!-dg!-@]Eg!9: El

(- valor del contrato es por la cantidad de TREINTA Y SEIS UILLONES C¡ENTO CTNCUENTA Y
' DOS MtL VEINTE LEilP¡RAS CON OCHENTA CENTAVOS (L 36,152,020.80), valor que se

desglosa de la siguiente manera: 1) Construcción de Laboratoios de Física y Planta Piloto de

tnnovación Alimentaia, Centro Univers¡tario Regional del Litoral Pacífice, CURLP pot un valor

de Diecinueve ¡llones Ochoc¡entos Cuatro m¡l Ciento Setenta y Ocho Lomp¡ras con
Cuarcnta y Cuatro Centavos (L 19,80¡1,178.¡14l y 2) Con§rucc¡ón de la Planta Piloto de

tnnovación Nimentaria, UNAH-TEC Dantí, ubicado en TJNAH-TEC DANL|, por un valor de

Diecisáis U¡tlon* Trescientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Dos

Lempiras con Treinta y Seis Centavos (L 16,347,842.36) como se especifica en el cuadro

de Cantidades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y gue forma parte ¡ntegral

del presente Contrato. Estructura Presuouestaria: El valor de este contrato será financiado

de la s¡guiente estructura presupuestaria: Programa 03.01.01, Código 194, Objeto del

47100.01 y estará sujeto a la as¡gnación presupuestaria aprobada de cada año,

tomarse las previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las

correspondientes.@:S1GNlFlCADooELASPALABMs.
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respect¡vamente

L ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato del

Condiciones, que forman parte de este Cbntrato y se leerán e ¡nterpretarán como parte

m¡smo.gIg§SEIETEB& PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE por este

medio se compromete a pagar a EL CONTMTISTA como retribución por la ejecución y

terminación de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o aquellas nN.
sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y en la fonqa M.
establecida en éste. En consideración a los pagos mensuales que EL CONTMTANTE hará'ar.f.fil\¡
EL CONTRATISTA, éste último se compromete con EL CONTRATANTE a ejecutar y t":-*"-S
completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con las

dispos¡c¡ones del Contrato y todos lo3 documentos que forman parte de él como s¡ estuv¡eran
insertos en el mismo. CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. Todos los p"gos se f\ 7
rcallzarán a través de la Tesorería General de la UNAH, mediante cheque a favor Oe h { N
empresa Briceño y Asociados S. de R. L. AE![9!E: EL CONTRATANTE entregará a EL w\
CONTRATISTA un antic¡po por valor de C¡nco Millones Cuatrocientos Veintidós Mil
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Ochocientos Tres Lempiras con Doce Centavos (L 5,422,803.12), equivalente al qu¡nce

por ciento (15%) del valor total de este Contrato, previo cumpl¡m¡ento de los requisitos

siguientes: a) Que este Contrato haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan recibido

y aceptado por parte de EL CONTMTANTE las conespondientes garantías; c) Que se haya

presentado el programa detallado de ejecución de la obra en MS Projec{ y el programa de

desembolsos. d) Que se haya presentado Constancia de Registro del Contrato en la Cámara

Hondureña de la lndustria de la Construcción, CHICO. El anticipo estará destinado

exclus¡vamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o servicios

direclamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA deberá presentar a

EL CONTRATANTE informes de las actividades en las que invirtió el anticipo, mismos que

deberán ser revisados y aprobados por la Supervisión. En caso de utilización comprobada del

anticipo para fines distintos del proyecto EL CONTRATANTE procederá a exigir su devolución

a EL CONTMTISTA.PeSo de&9-Bgmacio!9C: EL CONTMTANTE, efecluará pagos a EL

CONTMTISTA de acuerdo al avance del proyecto, estos pagos se harán mediante la

presentac¡ón de estimaciones mensuales por el Contratista, reüsadas, aprobadas y

certificadas por el Supervisor de la Obra. Preüo al pago de la primera estimación, EL

CONTRATISTA deberá presentar los seguros de acuerdo a lo establec¡do en el Pliego de

Condiciones. Vator de ateriales v/o Eouioos Almacenados: EL CONTRATANTE pagará

a EL CONTMT¡STA hasta el 90% del valor de los materiales y/o equipos almacenados en el

sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones establecidas en el Pliego de

Cond¡ciones y en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.gi!J§g!A..!GlU!N4:
RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada pago por estimac¡ón de obra, son

siguientes: a) De cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada por

CONTRATANTE se deducirá el qu¡nce por c¡ento (150/6) del valor de la misma en concepto

amortización del ant¡cipo, de modo que cuando el proyecto presente un avance

financiero del cien por ciento (100%) éste se encuentre amortizado en su totalidad. En

última estimación se deducirá el saldo pendiente de d¡cho anticipo; b) El doce punto cinco por

ciento (12.5%) de cada pago, sobre las utilidades reportadas por el Contratista en su oferta,

en concepto de lmpuesto Sobre la Renta, excepto que el Contratista presente la constancia

emitida por la Comisionada Presidencial Administración Tributaria, de estar sujeto al rfuimen
de pagos a cuenta y constancia actualizada de solvencia; c) Amortización del valor pagado _¡'§
por materiales y/o equipo almacenado en el sitio, en la medida que éste vaya siendo á&Y
utilizado en la obra. CLÁUSULA sExTA: PLAZo DE EJEGUCÉN. El plazo de ejecución a.el(\{f
las obras objeto de este Contrato es de dosc¡entos diez (210) días calendario, a partir O" flll
fecha estipulada en la orden de inicio emitida por EL CONTMTANTE y entregada a EL"ia - -,Igcna e§UPulaqa gn ta ofoef¡ (Je tlllutu Et ItrJc Pl,¡ EL w\.¡tr^¡\r/.irrrE y l,¡rurrgcl¡c¡ c E:L r¿^-i - -'.

CoNTRAiISTA. GLAUSULA SÉPÍi,A: ORDEN DE INICIO. EL CONTRATISTA estará A*T'"

obl¡gado a iniciar las obras contratadas al rec¡bir la Orden de lnicio, la cual será emitida por EL

CONTMTANTE dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de entrega del A //
antic¡po; siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de [ \[
contratación del Estado. cLÁusuLA ocTAvA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada aia -\
calendario de atraso en la entrega completa del proyecto, EL CONTMTISTA pagará en
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concepto de multa el 0.18% del saldo del monto del contrato, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 70, pánafo tercero, de las Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, para el ejercicio fiscal 2016. CLÁUSULA

WM: SUPERVEóN. EL CONTMTANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste
tendrá las facultades del Gerente de Obras definido en las Cond¡ciones Generales del

Contrato del Pliego de Condiciones, además de las atribuciones, obligaciones y

responsabilidades establecidas en los artículos 217,218 y 219 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado y las establecidas en los respectivos Términos de Referencia.
CLÁUSULA DÉCIITIA: DOGUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CoNTRATo. Los

siguientes documentos const¡tuyen parte del Contrato, por lo tanto se han de tomar
mutuamente explicativos uno del otro: a) Notificación de la Adjudicación, b) Oferta presentada

(- por el Contratista y aprobada por el Contratante, c) Pliego de Condiciones, Enmiendas y

' Aclaraciones del Proceso de Contratación, d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato,
e) Especificaciones Técnicas y Especiales, f) Planos, g) Lista de Actividades y Cantidades de
Obra (Presupuesto de la Obra), h) Garantías presentadas por el Contratista, i) Orden de lnicio, j)
Modificaciones al Contato que resulten posteriormente, k) Documentos de Precalificación y l)
lr¡forme de Análisis y Evaluación de las Ofertas. CLAUSULA DÉGlttlA PRIMERA: REAJUSTE
POR INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA expresamente reconocerá que su
propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los materiales de construcción, mano
de obra y equipo a la fecha del proceso de contratación del proyecto, por lo tanto, las alzas
en los preclos y costos que se efectuaren con posterioridad a la fecha del proceso de
contratación y durante la ejecución del mismo, serán pagados a EL CONTMTISTA por EL
CONTRATANTE previa solicitud escrita y justificada presentada por EL CONTMTISTA
Supervisor de la Obra, quien aprobará y certificará dicho pago, el cual estará sujeto a
aprobación de EL CONTRATANTE, siempre y cuando se compruebe el ingreso de

t
insumos al proyecto. Para el reajuste del contrato por ¡ncremento de costos, se seguirá el
proced¡m¡ento para el reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula que
se describe en el Acuerdo Número A-003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en La Gaceta
No. 32,118 de fecha 20 de enero de 2010 y Fe de Enata publicada en La Gaceta No. 32,133 !-
de fecha 6 de febrero de 2010, procedimiento que es parte de los Documentos del Proceso
de Contratación Directa del proyecto. Para efectos de escalamiento de precios, se

de la lndustria de la Construcción (CHICO), vigentes para la zona del proyecto .,L,'
correspondientes a un período de qu¡nce (15) días antes de la recepc¡ón de las ofertas y al ":il*"
precio conespondiente al período de la estimación de la obra bajo ajuste, exceptuando
aquellos insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de seguimiento de las A
fluctuaciones de precios; en este caso se tomará como referencia el precio ind¡cado en 14 "l/ficha de precios unitarios presentado con los documentos que conforman la oferta, mismo qu{ [f
debeÉ estar respaldado con la correspondiente cotización y las facturas de compr*/ \
realizadas por EL CONTRATISTA. Si no se presentan las cot¡zaciones, EL CONTMTANTE \
no reconocerá el ajuste de precio de los materiales solicitado. Con base en el Acuerdo
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Número A-00$2010 del Poder Ejecut¡vo, los materiales que en el respec-tivo contrato se

indiquen que deben ser adqu¡ridos con el Anticipo otorgado al Contratista, se ajustarán o
escalarán ún¡camente en el período comprendido entre la fecha de presentación de la Oferta y

la fecha de entrega del Anticipo. Se exceptúan de reconocimiento o ajuste de precios aquellos

materiales que de alguna manera hubieren s¡do obtenidos en cal¡dad de donación, pagados

con anticipación o bajo la modalidad 'en almaén', o que sean suministrados direc{amente por

EI CONtrAtANtE. CLÁUSULA OÉCIitA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTMTO. EL

CONTRATANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en la obra dentro del

alcance general del Contrato, cons¡stentes en adic¡ones, cancelaciones y otras
modificaciones, con base a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la cuantía de las prestac¡ones previstas

originalmente en el Contrato, siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor,

se harán mediante órdenes de cambio emitidas por EL CONTMTANTE, previa reserva
presupuestaria. Si la modificación total excediere del porcentaje indicado, o variare el plazo

contractual, las partes suscribirán una modficación al contrato, que se someterá a las mismas
formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y
procederá cuando concunan circunstanc¡as imprevistas al momento de la contratac¡ón o
necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el interés público
perseguido. El valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder el valor previsto

los documentos que respaldan el Decreto Ejecutivo No. PCM-076-2016 mediante el cual
decretó el estado de emergenc¡a, n¡ exceder del veinticinco por c¡ento (25oÁ) del valor
del contrato o referirse a objeto o materia diferente al orig¡nalmente previsto.

DÉCITÚA TERCERA: MODIFICACIÓN DE PLAZO. Si EL CONTRATISTA tuviere atrasos
cualguier momento durante la ejecución del proyecto por cualquier causa atribuible a EL
CONTRATANTE, éste aprobará modil¡caclones para reajustar el plazo de ejecución en los
siguientes casos: a) Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto de la
obra, b) Cuando existan causas suficientemente justificadas y certificadas por el Supervisor
(camb¡os ordenados en el trabajo, conflictos laborales internos del Contratante que impliquen
intemrpción en la ejecución normal de los kabajos, tiempo lluvioso debidamente registrado, "^.-
entre otros) y c) Las demás permitidas en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, §\)
previa Certificac¡ón del Supervisor. EL CONTMTISTA deberá solicitar por escnlo la1¡ff,
modificación del plazo de entrega de las prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL ( V '
CONTRATANTE a través de la Supervisión dentro de un plazo no menor de diez (10) días - l

calendario antes del vencim¡ento del plazo contractual. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA
RECORTE PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de
Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 168-
2015, Capítulo lV, D¡sposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de
lngresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2016, artículo 72, el que
literalmente dice "En todo contrato financiado con fondos ertemos, la suspens¡ón o
cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato,
sin más obligación por pa¡te del Estado, que al pago conespondiente a las obras o servrblos
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ya ejecutados a la fecha de v¡genc¡a de la rescisión o resolución del contrato. lgual sucederá
en caso de recoie presupuestaio de fondos nacionales que se efectúe por razón de la
situación económica y financiera del país, la e§imación de la percepción de ingresos menores
a /os gasfos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia."

cLÁusuLA DÉctttA OUINTA: GAMNTíAS. EL CoNTRATISTA se obliga a presentar las
garantías siguientes: a) Gafantía de Anücioo. Eguivalente al cien por ciento (100%) del valor
del anticipo. El anticipo será deducido mediante retenc¡ones a partir del pago de la primera

estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otorgado. En la última

estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta garantía será
por el mismo plazo de la ejecuc¡ón de las obras de este Contrato y concluirá con el reintegro
total del anticipo. El valor de dicha garantía deberá ser por Cinco illillones Cuatrocientos

¡ Yeint¡dós M¡l Ochocienlos Tres Lempiras Con Doce Centavos (L 5,a22,803.12); b)
' Garantía de Cumplimiento. EL CONTRATISTA, una vez suscrito el Contrato, proporcionará a

ffiFrn¡rnNre,*GarantíadeCumplimierrtoporelquinceporciento(15%)delvalordel
Contrato y estará vigente a partir de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo

previsto para la ejecución de la obra y que se haya suscrito el Acla de Recepción Definitiva. El

valor de dicha garantía es por Cinco illones Cuatrocientos Veintidós il Ochocientos
Tres Lempiras Con Doce Centavos lL 5,122,803.12). S¡ existieren ampliaciones en el plazo

de ejecución o en el valor del Contrato, EL CONTMTISTA se obliga a ampliar la garantía
correspondiente, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la ampliación respect¡va;

c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, con una
vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción Definitiva del proyecto, la cual
sustituirá la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los documentos
garantía deberán contener la Cláusula Obllgatoria establecida en los Formatos de
que forman parte de los Documentos del Proceso de Contratación Directa (Secc¡ón
"Formatos de Garantías'). La no inclusión de esta cláusula facultará a EL CONTMTANTE

L
no aceptarla y devolverla a EL CONTMTISTA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del
BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, inevocables y de realización automática y
no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obl¡gatoria.
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTMTISTA
contratar el personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo, en los mismos términos:
se establecen en el Documento del Proceso de Contratación Directa, ¡ncluyendo

establecido en las Enmiendas y Aclaraciones. El representante de EL CONTRATIST,
responsable en el sitio de las obras, será el Residente del Proyecto. La no presenc¡a)fl€1"' - 

..

Residente del Proyecto y demás personal ind¡cado, dará lugar al Supervisor a suspender'lFi'"
ejecución de la obra, sin derecho por ello, a otorgar ampliación de t¡empo contractual y si el
caso p€Eisti€ra, a rocomendar a EL CONTMTANTE a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, a resolver el Contrato y hacer efectiva
la ejecución de la garantía de cumplimiento para compensar daños y perju¡cios ocasionados
por EL CONTMTISTA. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado, por escrito, por EL
CONTRATANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el personal técnico deberá estar
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inscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su solvencia con el m¡smo. El

Contrat¡sta deberá solicitar la hoja de antecedentes penales y hoja de antecedentes policiales,

al personal técnico, auxiliar, admin¡strativo y de campo previo a su contratación. CLAUSULA

DÉC¡irA SÉPT¡MA: RECEPCÉN DE LA OBM. Terminada sustancialmente la obra, a

requerimiento de EL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE procederá a su recepción

provisional, previo informe del supervisor designado. EL CoNTRATANTE, habiendo sido

notificado por el Supervisor que las obras se encuentran en estado de ser recibidas, éste

podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual se consignará en acta suscrita por los

representantes del Contratante, el Supervisor designado y el representante designado por el

Contrat¡sta en el proyecto. La recepción procederá s¡empre que la obra esté de acuerdo con

los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Si de la inspección resultare

necesario efeciuar conecciones por defedos o detalles pendientes, se darán instrucciones

precisas al Contratista, para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale, a la
reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos

contrac'tuales.c@:lNsPEcclÓNYcERTlFlcADoFtNAL.Al
recibo de notificación por escrito de que el proyecto está listo para inspección y aceptación

final y al rec¡bo de la última sol¡citud de pago, el Supervisor y el Contratante, harán con

prontitud las comprobaciones y revis¡ones finales. Si de la inspección se encuentra que el

trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente ejecutado, previo dictamen del Supervisor,

se efeciuará la recepc¡ón definitiva de la obra, med¡ante acta suscrita de manera similar a la

recepción provisional y prontamente el Supervisor extenderá un certif¡cado final de pago, . .

declarando que de acuerdo a su juicio las obras han sido finalizadas de conformidad con lo¡

términos y condiciones del contrato, los planos, especificaciones y demás

contractuales y que el saldo completo que se adeuda al Contratista anotado en

cedmcado final es pagadero. Efectuada que fuere la recepción definitiva de las obras,

CONTRATISTA deberá: a) Sustituir la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de

de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro de B¡tácora, c) Entregar los planos finales conforme a

obra e.jecutada, y d) Entregar una cop¡a del av¡so publicado en dos (2) diarios de mayor

circulación nacional, donde se informe que el proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA

DÉClttlA NOVENA: LlQUlDAclÓN. Recibida definitivamente la obra, se procederá a la

liquidación final de los aspectos económicos del Contrato, con ¡ntervenc¡ón del Contrat¡sta, del

Supervisor des¡gnado y del Contratante a través de la SEAPI, de todo lo cual se levantará un

acta. EL CONTMTANTE, deberá aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del

saldo resultante, debiéndose otorgar los fin¡quitos respectivos. CLÁUSULA UGÉ$MA:
CAUSAS DE RESOLUCIÓN Oel CONTMTO: Son causas de resolución del presente

Contrato, las establecidas en los artículos 127,128 y '129 de la Ley de Contratación del Estado

y 253 al 263 de su Reglamento. cLÁusuLA uGÉslMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En

cumplim¡ento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública y

su Reglamento y con la convicción de que, solamente con el esfuerzo conjunto de la

Adm¡nistrac¡ón Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de transparencia y de

rend¡c¡ón de cuentas, fortalec¡endo de esa forma las bases del estado de derecho, nos
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comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta éüca, así como los valores de nuestra

sociedad como ser: INTEGRIDAO entend¡endo como elementos esenciales de esta, las
cualidades personales de honesüdad, sinceridad, prob¡dad, ausencia de prácticas comlpüvas y el

cumplim¡ento de las leyes y reglamentos del país, nos comprometemos además a ser LEALES

crn nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el contrato, entregando en el

üernpo pactado, por parte de los confaüstas, un tabajo de calidad mfnima equivalente al ofertado
y a nosotros adjud¡cado, a fin de que las ¡nsütuc¡ones del estado generen confianza pública en
sus actuaciones y cumpliendo, por parte de la enüdad confatránte, con las obligaciones

establecidas en el conbato y en los documentos que formen parte del mismo, en forma ágil y
oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de.las metodologlas a desanollarse y apegados
totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLEMNTES con las personas que representen a

nuestras conúapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestren puntos de vista
diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es dec¡r actuando con objetividad y
profes¡onalismo, s¡n permiür que nuesfos intereses financieros, o de otro tipo comprometian o
den la impres¡ón de comprometer la labor contratada, s¡endo DISCRETOS con la información
confidenc¡al que mane.jamos, absten¡éndose de dar declaraciones públicas sobre la misrna. Por lo
que aseguEmos que ninguna persona que actué en nuestro nombre y representación realizatá:.
a) l¡ásl¡C¡$e¡gü¡y3, entendiendo ésta como peiud¡car o c¿lusar daño, directa o
¡nd¡rectamente, a cualqu¡er parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte; de
confom¡dad a lo que determina el Código Penal en sus artfculos 206 al 209. b) PÉCtiCA
Ef¡t¡¡t¡leúa, entendiendo ésta como aquella en la que alguien con nombre supuesto, falso tftulo,
influenc¡a o calidad simulada, abuso de confianza, fingiéndose dueño de bienes, créd¡tos,
empresas, o negociación o valiéndose de cualquier artifcio, astucia o engaño, induce a enor a.
otÍo en provecho prop¡o o ajeno; de conform¡dad al artículo 242 del Código Penal. c)
Corruotivá, entendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa
indirectamente cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte;

conformidad a lo que detemina el Código Penal en sus artfculos 361 al 366. d)
Colusoria, entendiendo ésta como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más
realizado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en
inaprop¡ada las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en
su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de esla cláusula dará lugar,
caso de los contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de ContratistraÉ,.{/
Proveedores del Estado, mediante el envfo de nota a real¡zarse por la enüdad ejecutorá,.;l
acompañada de Certificación de la Resolución Adm¡n¡sfativa conespondiente o la sentencia que
vuelve verdad legal la transgres¡ón pract¡cada. La transgres¡ón de los principios rectores de esti
cláusula, por parte de EL CONTMTANTE, dará derecho a EL CONTRATTSTA a sot¡citar la
resotución det contrato de mérito. CLÁUSULA VIGÉSIUA SEGUNOA: INTERPRETACÉN DE
LOS CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la ¡nterpretación
de alguna estipulac¡ón contractual y no hub¡ere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio
público, EL CONTRATANTE ¡nterpretará mediante acto administrativo motivado, las cláusulas
objeto de la discrepancia, resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará
por medio de la Rectoría de la UMH, con audiencia de EL CONTMTISTA y sin perjuicio de
los recursos legales que corespondan, para este efecto el Contratista renuncia a su domicilio
Contrato de Construcc¡ón No. CC-I320í6^SEAPI-Ui.IAH página I
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y se somete al domicilio del Contratante. EL CONTMTANTE podrá dictar las medidas
proüsionales que estime conveniente, hasta tanto se diluciden las controvers¡as. CLÁUSULA
VtGÉSltIlA TERCERA: NORMAS APLTGABLES: El presente Contrato se regirá por lo

establecido en sus cláusulas y demás documentos integrantes y en lo no prev¡sto se reg¡rá

lo que establece la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables.
GLAUSULA ucÉSIMA GUARTA: AGEPTAGIÓN: Las partes aceptamos el contenido de
y cada una de las Cláusulas del presente Contato y en corisecuencia nos comprome{emos
cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales conespondientes,
firmamos en tripl¡cado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disffio Central, a los ¡@-
(?O ) días del mes de dicicmbr¿ ¿el año dos mil dic¿lás (2olt¡).

('l\

L
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coilTRATo DE co+ltrntrccl0¡ ra. taar.mr.tt^g.rmAlt

..coir$nl cc¡ó¡ ¡omcp rrxo FAcr,[.rAo oE cEiEtAs
EcoilóxlcAÉ,c.u"

cq.EÚR Do EilrRE LA urftERsAD xAcrotaAl ru¡ónom oE r{o¡ouRAs y LA
ryResA sEnlncroc oe ú{cEtHA SALVADoB cAnch v rso6ül0os, s. DE R L

l.lolorol JUUETA CASTELL^IaO8 RUIZ, m¡yor dc .dad. 3o[c.a, hoodú.ña. Licanoad! on
Soa(fog¡¿, ó ad. dont¡c¡b, qa fr'¿tz do ld.ntir.d rr¡ncro ,5f8.t95¡t-00075. ¡cir¡-rdo
Cr ñl crrh¡ón lr Rcdo¡a y RaPrrronfafrL L.eÉ d. la (Jnircoilort Ne@nC Anórigír. d.
fhnü¡rú (UMH); ñoñüÉrr. per¿ t¡l cÍeo ¡.0ú coñ¡t¡ .n d Aq¡or(to tfurnGro ¡{o. 0t}
2o1$JOU{JMH, 6rlriüdo por h Junt dc O¡ocdór¡ Un¡rror¡ilena (JDU), ¡tgun punro dt A.ta
pcDrrr.ro c'r b Ao.nd3 d. h l.ión afr,§r(tinai}a do lcch3 vciñc (20) dc scÉíembr. de
20t3. grp a! $bLrt mc d¡oomn¡ré EL Cot{?RAfA}lfE, por una fi4. ,1 wr ta otrá prte
oul¡.En¡o SAwlooR oAnclA vEjftouE , rn yor dc cfi, c.¡¡ó, hoñdurl,Io,
lnearso C¡vrl, con f .fr ü ldarüd.d rrrnero 0C0f -r9&-14458. en m @rrdcürn dc Oeroae
GañcrC & la 6rnprt.¡ Scrvrdo¡ dc lqonarh E¡ty¡<lor G¡rcle y Asociad*, S. .b R.L_. !.gún
coñ3ls ür b oÉllure púuE dü concitucitr númcro cr¡¿tro (4) do ,ccha cínco (s) do nt ¡zo d.
rü no¿cbnlo¿ r.|Irfa y o.ñO l1g?4, c rÍ!¡C'[¡ bqo Gl núñaro riovc.ltr y 3¡d! (97), rot,o6,
dorcr!¡o¡ 

'gtÚna 
y tá 12731 * W *tat1b I rc! (276) &t to'rto ocrr.ria y r,ct6 (87)

dal RagÚo dc Coít rc¡entüt gocÚ cn cl Raecüo lrr.cgrül dd Dcporranrento dc Fronq¡co
Mor¡¿¡lñ, ratfctdo dlcño noñbraml. o rñcdíenle lñ3firmcoto núñero nuryá (g) eutofEado por
al ¡lolerio Jorgü Alddar Agr,nhr soca, cñ fcche dLz (10) dc lgoslo dc mil novocbnto¡ noyonls
(r$o) € imcnts con cl fti¡rñcro cu.üo (4) dGl tqrio dorcrytoú clr¡f.f*a (240) d€t R6g.rlro d€
canacLtc¡ soorlas, añ ot Rcgbiro u.reru dol cbt rtryrÉñto ó FrGnco Moreaár, quc
cñ aútbtrto ,t!. dúnominerá. ÉL COüfRAII¡YA, ambo¡ én ptürrc gce y gcrcicio de ns.rrro!

-"*$qy^"4r,* cMlca y con sul¡cirnlG cepeodad lcgal pera la roalizaoón d6 este acto, hamor
i[Z::1gl§rntdo an crbbref et prclcñtc cor{fRAro oE coHSTRUcc¡ó¡ xo. cc{l-20r7§EApt.;fiffiip-t. 'coragrRuccÉr¡ g¡xRqo AflExo FAcuLfAD oE crEuclAs Ecoróncls,

.dtdEúdo m.(En Rt§otuclÓil ru No. 0a/ot-2017 de tecrrr 10 de.n€fo da zof 7
l¿ Rcrolrita madi.r{. Oñoo EC ttto, 009 dc fcct}a 19 d. ancro d. 20t7. quc

',:Eiñl{,üüÓ &l proc.to do co.ür¡l.cÉn lhyado a cabo balo la modat¡.rad dc Lrcitacrón públics'"'cf" 
Ic¡ona¡ üx r", 07-20'1 6€EAPI{I!{AH . contrato qua 3c regrrá ba¡o las srguúnlec , , . r-*. ,

^ : clár,purar cL^r¡srrLA prultn oBrEro. vALoR y Ea?RucruRA.pi¡supuiiima*'/r@
[.f i O¡alo d.l Conü¡ro: E3 lá corEüuccóñ <tet proFcto -Con rruccÉn Ecr(c¡o Anero Facutt¡d ;.ilfEtr
\\ Crnciar Ecoñornjc¿s. C U ' ubrca<to on ta Crr,¡dacl Unrvlrsitar€ Jo¡c Trinrdad noy.r. t§t
\ tJnivofBtdad Nroonsl Autónoma d6 Horrd!¡fas, Tegucqalpa, Depertamento do Ffanc,sco

contfalo incluyr cl sumtn¡slfo d€ lodos los malonalo3. eqtlipo. ac¿Érofrcs.

-'-. :,.: j¡,, ;!)¡ ,.,,r.t. .ir!:-, :ri!., ,\¡e¡i . f .-;-;.:l--:
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lrtn¡poñs, rnrno elc obr¡ y lo(b lo neccrano en ls construccró¡' regt'n sc dol¡lla cn to8

oocr¡ñrontoú dc LirtecrÓn. IrELdd.@!g: El vrhr d€l cg1trtlo es w l, cant¡lad dc

ct!¡ct EtfTA Y tñrEtt lr.Lot{ts ltE¡EcloaloÚ cuARÉ'¡fA Y raucl/E l¡&-

ocHoctE0{Tos ut{ LEüPIRAS CON C¡{rlNcE c${rAvos (L, t0,7{9,80r.1o, corño 8.
e¡pccilk¡ en 6l crradfo da Csr1üdado. d. O'bra y Pf€upuaío. docum.nto gue $ ,nexa y que

loíra garta tr$lrd dd prÉlcrtc Cofihto. Eaür¡cb¡ñ Prol§r..t¡rb ' Él Y'h,t dé eete

corfáo ¡rl ltrsrcüx,o d¡ ta üryhrfi .üudre gürg¡dsrti: erofma Gl 0''0f , Có@
149, OqGio del G6to 47t00.01 y orilrá.r#to a h ilon oÓn pc¡upt Gltafie aprobada d!
cáf¡a afp,dthÉndo tom¡flc hr pré{illoma ñAoÚtart¡f para et€ndaf .ñ !u mom.f o cl pago da

la ob¡C.dor! co.rrrrondknt6. CIIUSUI¡ 
'IGUNOAT 

SIGMFrcAOO OE LAS

PALIaBA§, En €st Co,lüilb L! 9ol¡Dr¡¡ y GErrron § tádrán cl m¡lfno 3¡gnáG'úo gu€

r8t9!dit ülttt 3r lGt lrr argnerto an hr CotrdGi,ñc! Galcrü: y E¡paa¡lo¡ &l Conf.to 
'bl

Ptlcoo dG Conrrlci¡nc¡, Crf fO¡nran P¡áe 6la cC. conlfe(o y * lcc¡Ú I Itttcrprol.fÓ,r co.tlo

prrti ¿"t í,r.mo. glAUütt¿_lEBs¡EA¡ pAcgg AL COt{fBAngfA. EL cOf'IrRATAl,lTE
po¡ c¡tt rnrdio sr coflrprorütr a W,¡at a EL CO¡ITRAÍISTA corno rct¡budón por le

CrGsJoón y taflnoaciSn óa ta. Obraa y lá iubc¡.racó.l dC eus d.frá6. el nalor d.l contre{o o

aq!i- $ñü! s¡c raa.lar pagndcrec bqo ts dapol|düts dol ritlrm. an cl p+''o, í lB

tomra cdrbürad¡ rr| ¿$¡. En co¡¡ilcr¡són a loo pagoB r¡crrsr¡alf quc EL COÑfRAfA¡fTE

h.rá a EL COÍ'ITRATISTA, áü. útlimo !ó coñrprom.l. Con EL CONÍRATANÍE á etecÁtlzf y

coÚl}pht¡r la! obf6 y a ¡ubc¡nar olr§uier dcfccto dc t6! mr¡msr de COrlOrmiCad coñ l¡s

&E§roúta dtl Corardo y lotbc fr doa¡rír€n{oa qtc fsrnan pfia Ó él co¡no 3 eltwbran
im.rr6 Gír cl ma'.ño g!¡¡E!&4§!¡ára: FoiIA DE PAGO. Todo! ü¡t pego¡ re rceEarán

a trávrlr dc la TeÚorurfa Ccnaa Oc b U}{¡dH. rncdBnta cñequo ¡ favor dÚ le o'nprcla Serv¡c¡os

dc tngcniüfe §alvedor Garcla y Asoci¡do!, §. ds R t. a¡ll§¡lgl Et cot¡TMTANTE entregerá

a EL CONTRAÍSfA un rntlcrpo W v&t d€ ocho illllom¡ t{d.o¡.nt6 s.3tnt¡ y Doa rll
cu.t *ürnta¡ 3¡r¡nr¡ Lanp¡ra cott oLcb¡.Ú c.ntfroo G. t,¡l&a70,1n. cqurceors d
aunce 9,6¡ qGñto (15%) dcl ytlor rotal dc CrtÜ Contrato, prcrvio cunfÜn¡¡cnto & hÉ reqJi3to§

Jrguienl.3; .) Oue gsto Cóntreto haya 3|do plrñamcntr fotmalÉado b) OUG 3t hayan r?cihdo y

eceglsdo por prt6 dG EL CONTRATANÍE lá3 COnr¡pondbnles 9ar.ntlari c) otr6 se haya

proor¡nr¡¡ d.iaflado da aielq¡ci5ñ da l¡ obr¡ cn MB Proi¿¡st y el progr¡m¡ dc

d) Ou6 !. hay, pre.cntdo Cor|sl.ode dE Rcgicfro dtl CortHo eri b C&rra
h tn r¡¡.t¡. dá l. coñltrucdñ (cHEo). El arrrcipo a.lerÓ dcátttdo
r gEatoa dc movdts¡ckln y a ru rrvTuón cr matfialGr, €qulpos o ¡clictos

ihiaiúmnfc rcl¡cionedo¡ coñ tá oieq¡cxón de la obl,a EL CONTMTI§TA d.borá pralontaf á -^.
ÉtCOf¡fnnfnNTE rnformcs dc la3 ecti\ñdadcr on lá¡ qur rnu¡ttó al ¡ntic{ro. m¡smoa qua lfü(>
a¡Éa" tGf nlyr¡rdc y ¡proEdoc pof r¡ 9¡pcmsóo En ca¡o (b uidnacÉn coírproD€da *f ñ(
añtbpo gsf¡ tincr dctrn(os dal prolrcto Et CO{\¡TRATANTE pfocederá a exlg¡' 3u dcvot¡c¡ófi 

" \ V -
EL CONÍRAIISTA. P¡oo dc lr¡ E¡tlm¡clono¡: EL CONTR/{TAMTE, €lactuará pagos a EL

coNTRAflsTA dc acuo¡do al Syanca del Proyoclo, esto¡ pagos sa harán madiañlo lr
gre§énlagón dlr ellrmeooñor tÉnsuab¡ por él Conlr¡túla. rw¡3ada§ ¡probada! y corl,fEedas

do l¡ Obra. Prt$o d págo óa l¡ prtncrD oetlmeclóñ, EL CO$¡TR^T,SfA

; í':"ll,ili:.q
¡¡t,j.r.
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dabcrá praaants lor ¡€glJ,or de ¡cu6róo t lo $tablaciro en cl P lilgo de Condcoñec.

COHTMfI6TA harlr rl W,$ ü vahr dc lo¡ íutlri¡¡bs y/o éqlipo! slmecañ.dor 6n el stio,
gúa *¡ ur¿d(xt tn h o,br: y aG üJFlatá I la regdac¡rrñG3 éút¡bbc¡d5i cn cl Plrcgo de
Condrcirñ€r y sn h Ley óo crc/t1({t'i.xróa dcl Est¡rb y su RcAlÜnato §IAI§&AÍBIüIA:
RETENCIOI{ES. La¡ reisnqonc¿ grr€ s€ h¡rlr (b caós paeo por .Ú0rñ*róñ de oürs, 60ñ les
srguiüll€o: ,, Oc cada 6drm.cóñ prGr.nteds por EL CONTRAÍISTA y paga¡ra por EL
COHfRAfAilTE !. deducrá d qunce por c¡írto (f 5%) dsl yator <te h mi¡ma en coocodo dc
añDrtaeci&r da* allÉpo, do rnoó SE q,l¡ndo cl proraclo prorcnlo un ryrñca ffico financicro
&l orñ 0or c¡ülro ( t0G6) á|h 

'o 
rrB.Éfltr. Ílorl2a(b .lt .l, tot¡fd¿d gn b útina ñlmdón

¡s rtcttroiá ol laldo pcr,tdior.lta d. diáo srtopo, b, El dgc. Frrlo onco por cbnto (f 2.1%) de
cedá pego. sobro l¡¡ r¡Uk edaú rafiút por cl Confaü$a rn !¡u ofBrta, Gn con€agto ds
trnpucr*o Sobre l¡ RGñls, c,(ctpto quc cl COrHi*to pro.anic L crffil¡nds emf]ldE 9q d
Sú.fn¡ b lMt dc funE {SAR), d! ert qricro e rúgrnar * Wñ e cuorire y
corrd-rc¡a .üM é rolcnc¡r cf &noniaih del u¡br p.g.do por maúll,/. go
cqglpo *nacsnsdo a¡ al ¡ltro, en la modkl¡ qtro étlg vaya ¡icndo ulrliz¡rto on la obra.
C USULA pEXTA: PLI\iZO DE EEClrCló}.¡. El pt¡za do o¡acución dc ta¡ obras oso{o de
e¡l¡ CooBo €l O tst chotoc r¡r¡¡tr (!001 d¡r s¡lmdr¡lo, a p¡íir h h leeha s'tüpr¡lda
en l¡ ordd| de iúro erIliü¡ por Et CONTRAÍAI.¡TE y €otrl88d. a EL COüITRAflSTA.
cqlusrr¡ sf"ta oioE,. oE flrcl(}. EL CTNTRATETA ed.fá ob¡rga(b ¡ nir¡ t¡s
obrar corüatá&! sl lcrrblr lt fucñ da lnElo. l5 srál 3crÉ afliit d¡ por EL CDiITRATANTE
d6ñlro d€ lor quinco (r5) dlaa oahndrio, tlguipnls. á h fccha de antr€ga dot anücipo: rtcmpre
qur ro o,rlpl¡ co.'r h. rrqur!üo8 oCabbc&! €n el arllculo 68 (lo fa Lcy dr Conlf¡t¡c¡ón d€t
E.t {ro c[.Iü]quu ocfAYA; TIJLTAS ft]a A?RAsOO. ?x da ds c.bnd.,io b atretrc
cn la.{trrg¡ comptete d.f proytcto, EL COt{TRAflSfA p.güó en coñccpto & r,n i. !t 0.1896
&l mofllo lolel dal contEto, dc aq.Erdo . lo crlauoqdo en ol artlcülo 72. dé tas Oqpo§r@n€6
GaÉrdac pe¡a l¡ Eteqrih dcl Prcagtreslo Gcnerd de lngnaos y EEeso,i do ta Reptlb{cr, pra
cl apnxro rgl/t mÍ CLáUIULA i{OWt{A: SUPERtflgÓil. EL COñTRATAT.¡TE no¡yrhará
el Supcrvr¡or d. lrs otrar y é¡rc tgñdá la f¡q¡l¡dcs fil G¿rüñte dc ObrI datindo 6n ta§

Gcncrrlar dct Conffio dea Pf€o dc Con<fci¡nc¡. ád.Íiá3 d. ta¡ atnbr¡ercncs,
rürpon&|¡il¡.lados cctabloodas .n los art¡cu¡os 217, 218 y 2.l9 dct Roglaíraflto
Conk¡lrc¡ón dcl E¡tado y lat Btabl€c¡d¡¡ on tod re€p.tctiúor Tármim¡ dc

CLAUSULA oÉcITA: DoCUIENTos oUE FoRf,AI¡ PARfE oEL cor¡fBAfo.
doqrYl. rloú coñrülrrrÉn perb ftl Co.rf¡to| por lo lrnfo s€ hri de brnn

kf Doonerroo d. Pft€fficac¡óñ y 0 lrlonn do AnáLs¡s y Evcuacjón do lca of€flr¡. cLlusulA
REAJUSfE POR INCREMENTO DE COSTOS. L,L CONTRAÍISÍA

ñruütlnlc éxplcstiv€ uno del oiro: .l Ncü'ñc.ci5n d6 h n{u<ticaodrr bl Oíerta po:cot¿d¡ por ,-r\
$ffittreta y eprobada por ér cor{6táñte, ct Ptrcgo de condioone. Enmcnda! y Ader*"*r á§}\
'&,b'Licñaoón d) Corúr¡ne¡ Generaes y E¡poc¡¡les dol Cornrsto. c) E¡pcc¡frcacirne ¿ l4lcnr;as/( \W
y Eapecc{es, Q ñane. g) Lrsr da Actrvd¿d¡¡ y Cantdader de Otra (prgrupuedo oe rr Oural, \)h) Garail* grcrcnCrds por el CoñBtEla, i) furn d? tnEo, j) lroddfficrones at Goír¡to.



N

'ltniv e rsí{ad 3li¡c iona( Aut ónoma de Nonduras
6r, nrruüEfrx

r.¡rltlat U D C, ¡'.,ti r"r

nEcroBlA

orprccanrr*¡ fccsrÉ€crá qu€ s{¡ progJs§ta tr¡ hcdla o barc e lot 
'lÉ)É 

o cgúlos & loo

m¡Or¡¡5 dc conrtuctj.h. nuno da oU¡ f .q{¡iro a h t du & b ltoil*ltr &l pfoyccto, po¡
lo túto, L. .lraa an 1o. prrc¡oú y coatoó qr¡. r cfcdr,alan én porllrirrkLd a l¡¡ lcchr da 18

lcit cit| y durent! h aírcr¡cüln dcl rrdiño, rcrán prgredm a Et COITF{AfÍSTA por EL
CO¡¡TRATAT{TE 9rwl. loildürd wL y ju¡tli.ed. prt..nltd. por EL COürrRATBTA .l
Sl.pcflitor d. Ir Obra, qu¡n +robrá ! cerücrá üáo pego, d qr.¡ cartá suno a b
aproüedón (hl Cor*r¡¡t nlc, rkxrpfr y onndo ¡. cornilJaba .l ingraao da didloo ¡n¡umc al
gtoryrid,o P.re .l redurt (hl cofitr¡¡o por incr.rñcnlo de corlo!, tc ¡cgulrá Gl pfocadlnúÉnto
pcra el raooíoc*nbrüo dc m¡yorñ oodoa o ¡f¡rlr dC prccrc por fórmsh qtE ra óaacrür cn
d Adror& ft. A'09¡.29r0 dd Pod.r E¡.cüfyo gnrc.do ü .l Oerio Lr Ccia b lü¡'. m
do rrrro da 2010. ¡oC¡<lmi¡rro S/r C' parlc dc hr Plogo dc Co¡rdcloocr dc lr [cf.d&
dal prq¡cdo. P.ra 6lacl,0r ds croala.Irhrúo dG pr.doú. § úi,flará coilo r€fcfrnc¡a fos pr6do¡
d. ho íne¡r¡o¡ dt lot qr.Lt ticnc rtgútro lr Cá¡¡r¡ t{o.tdrJrllb (b le lñúJlfia d€ ta

Cñúrro{n (C}rcO¡, rFü.r fra }'ñ, Ctl pvfio corrrponrlrto e un F.rm da
q¡üEo (15) §* {b. ér le rrccpd0n dc ls ol|rb. y C prudo cor!.pand¡.rúo ,.ft¡íú e
l¡ edl|Ieión dc l¡ ob¡¿ b¡lo aiu¡to. o¡ccpü¡andg .qudbl hswto'r ds loo cudo! h CHICO
no úsv¡ r¡icfo dc sagrÉrútnto d, l¡a ltucluaclonÉ dc 9r6c¡r§: on crlo caro rc idn6rá
frfio ralúrcir. Gl pr.rdo ¡il¡cado on h lidrr de prGs¡oú r¡r.Ep¡ prü!3rnsrb cgñ lo§
dq.nraob3 q.é c6,lürnan L olc.ta ndarno q,r ó§añl crl- rcaga¡daab con t¡
corrrlpondrnL Cp/ffin y le! f¡dursa d. csnpñ odiz.dsr por EL COÍ.TTRAISTA §i no r
pr€3ofitrn lú cúcbmr, EL CONÍRAÍANTE no roooñocará cl 4Lútc do proc¡o dG lot
ñrEielr. aolk e¡do. 8c ercopü¡¡n del rgcoÉc¡mañto d! incflrnonsú loú máari¡h! rnr.
h.ü¡gsr úro eql¡i.hr con cl .naicíD r.dblo por EL CO¡¡fRAnSfA o bc C, b t¡rbr.rrñ
rúb p¡!Eóo. con grüdp¡oür. E, Radude por lacrürcrito d' Coúto. fofiñüá p.rta da E¡da
..tamec¡ón prernta<1. pof EL CONTRATISÍA firüro d.l p.rlodo corr.t¡ond¡Grür e l. mtiír8.
crJl.qgr¡ oÉol^rñouilp4: roDrFE CÉr{ DEL coilTRAro. EL CoNTMTANTE sin
hvcdr c cddtt¡o tr cdt ofenr ctn&e ¡1 l¡ obfe d.rüo dcl alcarrca gñcfat <rct conffi,
cüBiántG! an adk*¡ncs. c¡¡rol¡&ncs y oúrc modficaciontr, sÍ bar4 a lo est*tEci(b en te
Lsy de Contralsc¡ón dcl Ertado y ru Rcglrofnlo. Cualqdcr aumrfllo o d¡m¡nuci&l en t8

r rqJáñtl¡ da la3 gr6tadoncr prcvi3las onginaknont€ 6n 3l Conr.to. ¡bmpre que no ercadan chl
ctcrno (lotl) dc ¡u vabr, r hráo m.di.rü órúcoc de c.rñBo ünttdrü por EL
fANTE. pfcúa la ?a?E,fy/e pro!§t cl¡rla cgrcfpofldcnlc cfl rl ce.o dc Úrcrorirgtto
ongrnal. Si l. modificaoó¡ told crcadióra dct porcañl¡re mdrcado, o veñar? el pl¡zo

, lar parló! tulcribirán una mo<Ific¿clón ¡l conllalo, qu. lro 3ornáterá a t,r micmao
dcl oontrato orú¡r¿1. Tod¡ ño(fícrcóñ &rÉ a.r dab*lrmente furdsrtcñladg y

cuardo concurñtn circuñrlenota rñptútrst8! al momerto do lá corl.f rcón o
nt8ye3. dú rñafrcra gua oÚa 30a l¡ unica form¡ de t¡¡tñf8ctr el tfrtGfáa puü§c¡

p€r8€guido, El vglor dc las moddiceciones acumuladas no @rán oxccdor del vÉinlictnco por
ctcr{o (250Á) dcl va}or ¡ntc¡al d€l Conlr¡lo o r€lcrirtg a oq.to o malana drfffúnte al orqinalmente
p,revisro CLAUSULA OÉClrA TER9€RA: t OolFiCAC|óN OÉ pLAzo. s EL coNiRATtsrA

Cñ Cr¡a&!,üf fnoírlaflto dr¿ñh l¡ erQc[rC'ür ohl plqyccfo pqr cuaqu6r cauea

&rto F.ar.d d. CÉrrc,¿¡ 6ca!On*;a.rt.. a

.".t . iilar , .,
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auíbr¡blá a EL CONTRAfANTE. ésl€ aprobrá modif¡cacioncs para rlqustar cl plszo d?
slecuc¡ón rn hs ¡€ulénl3! csaor ,l Cuando l¡¡ modific¿c¡oncs raprGt{rirtcn variaciorrtt dcl
prgtl¡flrdo dr l¡ gira, b) Cu¡¡rdo G,rrilatt c¡l¡aa¡ rltsonlanrrnte ¡wttficarler Y eorltftczázt pt
el $Jprvúor (osírbot ordcnadoú rrl d faDfp, oordlcloa l¡¡borab! ntc¡ttoc dcl Coñtr¡t&
qus mdqu?n iñttmJpcí¿n rfl le croeJc¡ón ñorm.l dÉ lot tr¿bap!, ti.rnpo lhryloso dcbrd¡¡ne¡te
r€ghtr¡do, €nlrc otro!) y cf Lar {,.m& p€miild.t an b l.ey d. Contral¡dóri drf Ellado y su
RlgLñorüo, prwi! Ccrtifc.oón rlol Srpcrwor EL @NTRATISfA dcbatá solÉit r por cúcrito
L ñod¡crclón Ccl pl¡zo & cfit q. & ls! prlrlaooñG! oqdo dcl Cor1lr.to. crrngxra s EL
COiITRATAT{ÍE ¡ ra]{¡ rlc la $peryi¡Én d.r{ro.rr un pbro no mcnor dc dcz (10) dbr
cerürd¡no ants! (hl vtnomi.^to dd pl.!o conF.ctuC CI^USULI DÉCilA .q¡¡á8fA:
RTCORTE PRE UPUETBfABIO. Sc pu.dc drr h¡g¡r ¡ la rom&¡cktn dcf Cofitralo, cn c!úo dc
Rccorto PrcatEuaLri, dr lon&.n sCi#ón r b datpu.lto €n sl O.crrlo L€gi¡lativo f 71-
2016. C€pittfo lv. O¡po¡É*onr¡ Gcrrr¡hc pra lr E¡radón d3l PrEllrÉrcÚto Gcocral de
lrryúaoc y Egcra d. t, Rrpdü|c.. pse d q!'doo tucC ñ17. arb/o 74. at q.ta Íar¡¡rr.r{6
ü(! 'En túo @nttdo froeneldo @¡, lo,t<td, eñanxrs, le su$er§tón o cancolsr;ttlo &l
Wt§smo o doaodón, puo<to dor lugot a lo ro&lsiü, o rasolución del conlrádo. sh más
úligeiü Nr Nta &l Edú, qüe at Wa ñrrolso¡ldbnla a las obras o *,iciog ya
efreutús a b lrdo & vrloncia de la ngriqltn o recohñt dcl coottñ. tgud suce<ffi en
aslo & ocqle p;s,,,t€§4,,,¡o b lot,do6 ¿ae¡ares We * efc{f,ue w ra¿üt & la slUsD¡út
econót tijd y lilrttwñ &l pals, la ediñaclt, do la N¡@fitót1 & hlgro§os manoras a bs
gaslc€ g¡oyoclados y on cafD do ne@i,daüs kngravlstat o de eor|qoner ,.' CLAUSULA
oÉcml ounm: GARA§ÍiA3. EL col¡fRATtEfA .l obt'la a pfÍ{rfrt¡r tsÉ gafañtt¡r
iigRbrn6: rl fhdulá_^oüÍEgg EqlvC.,t d c'gl por ciato (i00%) dcl vahr ctd
áfii¡po El @ sá doü.Eúo rllrd¡anl€ rctcrigonc! a páir (H paep dé lr triñrcra
c{im¡oón do obr¡ cirortsds, añ la íulrne proporclón rn qua luc ororgsdo. En ls úninre
eefimación s€ daducirá cl ¡aldo pondbrta th dlcho anücipo. Le vigpnaa de €ota garáritl! úorá
por ál fnÉrno d€o do la gecÚclón dc la! olra¡ de c.lc Cofltrdo y corch.rrá con ol reirüagro
tolC d.l anticpo. El dor dc &cña garütla dc¡crá lcr por ocho llllon.Ú filoyoc¡.ñto6
Sd.rtt y Dor tlil Crr.cpcLnto. 9ahñt Lmrplfil con Dlocl¡¡,ú C.ñt v6
(L E,9i2,¡l70.lr); b, 9an¡úLj&JElEd[E&üE EL CONTRATISTA, uñ¿ vs¿ suloto el

,.Ir:Fo¡tr*o, proporüonará a Et COIITRATA¡¡TE une Garar{la d€ Cumdfiúénto por el quurco por
(f 5t6) dül valor dül Corffio y c3.rá vi{¡crnr a p¡rü¡ dc l¡ odcn dc rnicio haste tra! (3)

C¡puaú óf @o p'r.rLio f. b qFa¡cón da ¡¡ obra y que s. hrls rurs¡to .{ Ad. do
Definitive El |y,,lar & cl¡cha garañtío ae por Ocho fÉoñc¡ Hoyocl.nto. Soronte y

lMll Curtroclontor §at.nt L.rnFlr¡s con O¡eclrictr Crnt yor (L 8,9§2.¡170.1 7) S,
aíidieoonas eñ ol dezo de eincuckin o en ot valor d€t Conlrato. EL CONTRATISTA

obl€, a añpltar la gári¡r{ls corEsDonólente ta üJal deberá 3or pre§€nlada una, .,.rñtr (,e.lga a ctrrgxE.r ta g€f¡tntlE ssf¡E5I,qnglcrrrlG la c¡Jal o€oera sof pf€a€ñIaoa una vez
I ñ- ,, formCE#. l¡ ¡íiptrdt raa0gqlJa; c) Gmllür dr CrH{ rh Obn Por €{ cñco por crürto'\' \ i
', \\i (3%) dct velor ('(ü Coñt ato, con un¡ vtgencla de un 1t¡ ¡ño 6 parl¡r dc la lccha d€ !. Rec.pclió^

\\ Oafinrt,rá dél proy€cto, la cual sustúurá la Garanlia de Cumplrñiento dc Contrato Asrmrsmo.
de garantlá deb€rán contener la Cláurul¡ Obllgatorla eslablectdá ?rl tos

(tr
s.,\ ,, rorll.Era n ¡írpaEocfr rEa9g(rJa:

, \\ iSt) dct velor cttü Coñt ato. con un¡'

9. ü¡ S' l-
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Formal@ de G¡ranllq qlJc forman parle de bc PtiGgo3 dc Condiaonos (Sccci«ln lx 'Formátos

de Garantlar'). !¡ no hclu¡ión do crta dáusuh lrolnará a EL CONfRATANTE ¡ ño accptalá y

derro¡rrcrl? a EL COIíRATISTA t¡r g¡arüh¡ o li.ñ¿.r amúd¡¡ a favo( ócl BEilEFICIARIO
gcrán aotüriag, ñoorÉrc|on¡lct, ircrOc¿bhr y de re*zaciÓn euornát¡ca y ¡to drDOrlo
.dlcloñ¡rr. clir¡ul¡¡ quo rnuhn o [mlbn h cllt.uE ouhotor&r. CLAUSU|A OÉCtxA

§Ei[LAr PERSOÍ{AL DEL CO¡lfR flSTA' EL CONTMTISÍA dob.rá cotrater €l pctron¡l

técfrro, euxd¡¡r. adrñh*3lratnro y da cam9o. sn lo,a múmo¡ táfminos qu€ tG cltabl€can cn al

Pllrge ó Condkromr dq la tJcú¡ctlñ. inclyondo lo d¿bl.ciro en hú Ermlcndti y

M*isn6. él ¡qr¡lrr*# ü EL Cgt{TRAflSfA. ¡eoponr¡llc 6n sl §tio r,c ta. oür43. srrá
d Rctirantr dc Proytctos. La no parcmj¿ d.l Rc*reílc ttc Proycclo¡ y dcmáe 9.¡'onal
indíc.do. derá lugor d gupcrvíaor a .urp.ídér la ¡F<xciÓtt dc h obrs. ern d.rccho por 6110, a

ergar ampfcdón dc tcmpo conüeáJal y ri cl cco pc6¡6tEra, a ¡ccl,.tr]¡úat a EL

COñIEATAI{TE . trür!¡ dr h §.crda Etaot tnre da A¡Inni¡ir¡ción d¡ ptoyct*o+ d¡
hhóaafucürr¡, S€API, ¡ rEloñÉr Ct Cor*áo y h'r.r .lbdiva h qeorrón C. b gú.r{ís dG

qrnpliÍrícrüo p¡ra coítpoñsar dd\oo y pcr¡uic¡o¡ ocasionadoo por EL CONTBAÍISTA, El

pGEood do EL COÍ.¡TRATISTA t6rá aproba¿o, por ercdto, por EL COÑfRATANTE a raÚ¡ do

la SlEtrvÉóñ y l¡ §EAPI Todo 6l p.froml tÓcnEo dcbcrá ea inscrito .rt 3u r.Épaclivo

coLtÉ, plofr}is!¡l y &rüE ¡u üdÉrrci. con el mfirg. El Cofitrdía d$ará ¡oarcaiar b hore

& ¡rúccadsrtcú gar}.lo!. C crt'ü9l Écrtico, auríIr. admanidraltvo y dc ca¡po Pre$o e ¡u
conrfd*¡ón cúuquLA oÉcl{A 3Érnüa: RECEPCTÓ}{ OE LA OBFA frrmrnlds
rurt¡ñci.tnrarL h obo. a requárimhnto d6 EL CONTRAÍSTA. EL CONTRATAHTE procadcrá

a ¡u rccc0cifi proyúbnd. pr.úb ñlomro dcl Srpryí¡or dcürgñedo EL COI¡TRATAÍ.¡TE.
habddo irro r¡tñclrb por cl gtfcr¿iror S¡c b. 06r¡. !c dl(¡re,ú8r éñ artaab da ao,
Éobdar, ürlo fr¡a r¡!¡¡lir o h¡cíÍ, ropl6scntar, t0& lo cual !a constgñ8rá Gn ada 36c¡ta
por lo! rcpr6.ant.rnc! del Conltalrnto, el Supcoisor d6tgn¿do y €l raPr.rdrtarilo desEnado
por ol Contratiela cn d proy€do Lt roc.pcrón gcr;o(,e¡¡A scmgrc qu€ le obru ostá ds ácuérdo
gr lgi planú, GapacrfrcadmG3 y demác dosrmdrlos conüreusle3 S¡ dc la insp.ccórt
resr ra n€c6¡.io olcctuar conccci»co por dcfccios o ütare8 porrltnltg. 3o d¡rán
instnJccion6 preor¡a d Conlr¿DL, pera qu. a 3u @6to procoda dentro dcl pla:o qul !.
3oñala, . 18 reperaclón o term¡naclón dc acusrdo con los pl¡not, eapeciñoooncc y d.már

,-docurncnto3 corür¡du¡tcc cL^utuLA oÉc[A ocTAvA: l[tPEcclÓ]r Y cEEnFlcADo
l;itUAL A rec¡bo dc notlicaaón por ü¡crilo dG sJ. et prolado .8tá lúto para insp€csóñ y

rnd y al raobo de l¡ últná edicllx, dc p.g§, el Supcrrrror y el Corirátanlo. ñarán
.[ont¡lrrd lea comproOacionor y rcndoncr ñn t.!. Si d6 l¡ in3pGcoón !. cn«jcntra qr.l. ol ,¡Pl>
iió a aceptaue i qua aro ha lrdo tctalmonla 6rccrna<b, prcvio dictern.n dcl Supervpor. 4W
tlfduará la recrpcrón dsfinrtrva dc la obra. maderrte octa s*cflta de mancra 3imilar a la w

PrgrrBlond y prontsmJrL el Sup¡ruÉs lxtrnclcrá tn ccrül5c¿do nnal d€ 9a0o,
que de ¡cucrdo a !1r luroo lag obt¡g h¿ñ sido linal¡¡adat de conloí¡¡dad con lo3

tármrnos y cond¡oon€i dGl cor ralo, loc planos. §iprcrr¡c¡oones y demeg doc¡.rmanlos
conlraatualot y gue Gl saldo comphto que se adcuda al Contraliata añolado ón dlcho cgrülic¡cto

irñ¡rfx. ¡ofao fonctAr €¿if€i» Ar.ro F|§¡rí úc CútG.a Eco.¡óni¡I.
P'o!r' 6
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<tabcrá ¡) §r¡¡tfur t¿ G¡r¡dla & C,umplif¡ti.nüo pof le Gsrar ¡e d€ C¡lldad do Obre,

bt Enrce¡¡ I E EEAPI c Lrbro dc BfÓcora' cl &ürogar lo¡ ptaño! fñábt con'orm' ¡ obra

cr.an¡da. I tl ÉJüqx ¡,r¡ oeia dal .vl!o p|¡lfo¡do cfi doo (2) d|.fiE d€ tnayor dfq¡l¡clÓn
necirnd. úofirt tErdormo qr¡ d g,,(l/t,,.oha oiro fn r:a& ctluSt¡¡4 OÉCIIA ilOlrEilA:
uotlo clÓt¡. Rccrtrd. dcfinilrvamsnt¡ l¿ obrs, ¡. proctd€rá a la lk¡uÍ<hcón ftnal cfc bs
eFcdoa aconórn¡cor daa Contrato, cóñ int ñÉnci&l drl Cofltratirt¡, dcl Sup€rvircr dctilne(lo y
d.t Contr¡t rtc ¡ f¡vó¡ dc l¡ SEAPI. do lo(b b o¡d ¡c hr¿nt¡r¿ un .d¡. EL @fffRATANfE,
dcbrá *rcü¡r t¡ Lq¡xhiúñ y ord.aar cl pcop. sr aU c¡!o, dGl r¡tso rua.l..rL, Óbléndolc
ororFr ro. fnqs¡b. ,r.D.(rirror. c+t ¡uu troffll& cAut s DE Re8oLU6il otL
COt{fñAtO: §on ca¡l¡r & rÉóluc¡¡rn thl prcrnlc Cordrato, lff o'ttblao(h¡ ürloú artbúbt
El,fiA y 129 dc t¡ tüy dc Contrdrdón (5l Edtdo y 253 tt 2d¡ d, tu RtgLmcñto
c¡Jl§[A !ñGÉ3¡IA DfiEn] lt{TBBnDAO. En qrmp¡n¡.nto¡ lo €d.¡loc*b !ñ !. Lcy
ds TrrrOrrnir y r,. Accao a h lrlootrciÓn Rit¡icr y lrr fL0hm.nto f coñ b corDúr¡ón dc
qlr, rdi,ilrlé con .l aú.Éra cd{urno d. h Admini¡ü¡oóñ Pú'blÉa y cl §cclor Ptivado.

podcmo! i¡!l,l',,,'zl une c¡ltura dc fan p.rlnoa y dc rcndicÚÓn do q¡Gnt¡!. forttl€c¡ondo dG

cee fonna le¡ baacr dcl aaLdo dq d¡acho, no! co.nprúnülrrno! . marleo.r cl mát elo nil,cl
da cdr.l¡t¡ Ai{r., -l csno lc v¡lott ó n raatr¡ ocár.d cürlo !tr: II{TEGñIDAD
.ricn fonúO cqlro Éarncñb. aütcio/l,. dc caL, b ora¡d¡ól¡ p€r3on¡ha th honctil¡d.
inccril¡d, ¡oudad, t+t'r,n¡jE é. g.&, comrpüvsú y .l crmpaim¡cnto dc ht ,€yra y
rcgl¿írcnlo| dcl p¿f¡, noa cor proírdsno6 aden& ¿ scr LEALES con ñu.3tra contraparlG,

omdi¡ndo fu¡a.nL oori lo c{iltüaac¡do cn al cotfco. aolfrg¡ndo cñ cl l.tnpo oE,clú, W
púto dt ha coñrürlr, uñ tr.bio da c¡H ní¡*n¡ oqÉ¡l¡tto sl o,cfiarb y a ¡E,rd¡rc'.

rf}ffi, a frn ctc qua lú m!üucE r.a dal ca¡ado grrrarin w{tttzl ,út¡lca cn g¡
actuebrE y cump¡drdo. por partc d. l¡ rnlEsd contrsl¡nü!, qon l¡0 ollignoooor
arl¡ülcc¡dra cn ol cofit¡*o y cn lo! documürlo6 $r forman pana dGl mEmo. en lorma ágil y

ogorü¡a. abndo EOUíTAÍLS cn b gractta rra ls nt todolool¡a a dc..r?olll¡s y .p.lllda
tclsltr.rü ! lsc bl.rn t pródrc¡¡. rbíl.b ÍOLERANTES con b¡¡ p¡oona¡ q¡c rapr!..rton a

rxJeatn¡, conú¡p¡rtcr lrl el qJmplimrarío dc rrtr conhato y quo muaatrün p{.rnlos dr vrgla

d¡ter.ntcr a loe nt¡crtroa, ¡bndo IMPARCIALES e. dcor scluendo con obiGlivrdad y

. ., . ¡role¡or¡di¡¡¡o. ¡h parÜr qr¡e rrJartroa irirrcto| fngrcicro¡. o da olro ipo comproncon o
#d¡-f mprtÚróñ d. cúrprontder l¡ Lbor coñldde, 36ndo OIECRETOS con la ¡rúorñ.cíón

qr mrncirmor. ¡bcfañiórido66 óc dar doclar¡ci¡nc¡ BJbl(E! 3obrg b flr&nr
e¡cguramo¡ quc nín0un¡ palrona qua a4luá €n n(¡.¡lro ñornbro y raprrsonlEcón

EÉ§lk¡-clft¡le¡, onlénd¡endo Óía como pequdicar o cát3.f dar\o. Órcct6 0

, a cr¡aqrcr ptfto o a 3ur hen6 98ra rnftr3ñcraf bs ecoofro3 d€ una palc: dé
lo qlr düt nrúr. cl Código Pcnal cn g¡ ¡¡llq.lr M ar 2Og b) EflgI¡¡

t : Éi¡úüü1 €ntandl.f{o é¡t¡ como e|(¡lla en la qu. dgt cñ con nomb¡e supuctlo. frbo
( \ / lltulo. infrucncia o csftd.d mulada. abulo do coditnzs, f¡rEiándo36 dueilo dc brenos, crádilo8,

\D( 
"rnpt"a.r. 

o ncaooacón o v¡liÓndolc da cuehuier ¡rtilicb. áttucta o cñgaño, inducc a error a
ta]\ ofo an provccho frof,¡o o E€no, da conlorr¡d¡d al Erlículo 242 et CéÉtgo P.oal c, Ed¡!¡¡

l{o CC{l '2017-SE^pl.t NAtt, ,.6do ConrlruEoói Éórico Aá.¡o FBut¡4 d. C|.rlcl,r Ecooó,r*aa
Pr0ro. ,

d
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rñdúaciarrlcrüo cr.n§uicr tl¡Ée & velol p¡r¡ n0uenct¡r l¡r acoona! dc l¡ otra gsrlr' de

conlormirtrd á lo qt,É d.tcrmrn¡ cl Cód¡o Pr,t',l en 3ue allculo3 361 ¡l 366. dl EdCIga
A¡üf¡ed¡, cfilarúcndo ól¡ cofllo aqtrüa en l¡ qus Gxlrlo un aclrordo üntra doú o mái
part€l, raalr!3do con le rntonoón b ,trf5u,2¡ uñ proPó§rlo tnagropledo, tnduyudo inllucnsaf
on lomg ln¡prop¡ds lss accbño3 óa le gve peñoi do confor¡ll¿d a lo qua dalcffn¡ns rl
Códlgo Penet en ru srtls.do 37€. La tfsnroroskin d€ alguna ds lo¡ onunci¡dot d9 §tt¡
ctáusulá duá htgü, en el c¿¡o d€ hs cofledbis!, á le c¡ncelodón do le ¡ructipcióñ 6n ol

Rcglttro dc Coñlrátiltar o Provccdors¡ dol E¡t¡do, m6disnlo el arryfo do notá ¿ rodiz¡os
por ls entil.d elco¡tora, acomp*lada <lo Cert¡f*¡ón de la Roooludón Admini¡tr¡trva
cor..pond¡fñtó O l¡ acotenci¡ quo vrrlvc vGfd¡d Lgát la tranr¡rrckln frú]r,,d& L.
tfliagrcúln dG loo mnoproc recior.r dG cal8 dát üJ8. por p¡rlc dc EL CONTRATANTE, dlrá
dortdto a EL CONTMTISÍA a ¡oticiar h r¡rolt¡ción dal cofltrelo dc márilo QfÁilspt+
ucúsqA SIGUI¡OA: lllrERPñEf clÓl¡ DE LOS COÍ{TRATO9, Cusn(,o 3w,eiürñ
dúrañda¡ anüü lsr parlls .c.rca dt la tnbrpr€tacitn da algun¡ filrptJ.o:óñ contrachral y no

tr(Éa.r ao¡.rdo, con na.ep e l,úü C ¡swrr piiültco. EL COf\ffRAfAftffE ía¡rfa¡.'.
ruCrrtf aCo ¡6knirtafe¡Y0 rndivgdo, las dá.§t¡¡¡r o§cto dc l, ff!€t pencB. rEdvañdo La

d¡d¡r qs+ r.*.flrrÍ. Ett¡ Polodd sc aicrolrá por rnc(b dG la Radúí, dr }¡ Ul'lAH, con

a¡dryroo ó EL COilTnAnSTA y sri pafitÍri, (h 16 foqr¡o. lo0*l qu. wn;f,p,tf,Ért, P.f¡ .r-. ,-¡--
* M.l Corütíi|{, Ér¡tnc¡3 ¡ ¡r¡ donÚclo y r ¡orn¿c et donÚc¡¡o d.l CorfúcarÚ., q+.i'.47
CSÍInATAlfiE roÜá d.ú b rn€dd¡3 flsrÚü,flah3 qu. o.ffn. conw¡iclñ, herts t n& rCi.tftrcl'l
&¡c*hn h. colfruúcob. cúu§rl¡ YEÉ$rA fEIrCEn^ ,lffi^§ APUCABLBS E|.i\i§.:-
pro|afc COú¡lto !. rlgfá 9or lo ed.blotilo crr Eus clát/3ds. y dom{r docr¡rsntoc r,ór'.
rrülFntls y en lo no prüüo t ftlifá por b gue sct¡bacc. l. Ley & CodrC¡C¡óñ 6hl €31¡do.

r, ñ"Oaráto y orre brr3 aplizülc¡ ctlt sulá vtcÉ$rA cuARfAr ACEPTACIÓ¡{: L¡s
g3tB EÉanr6 al conbñdo d. todat y cada wr dc lss Oárr¡J¡¡ dcl prüGñ18 Contssto y cn

ccrrtaJcnoa noa corrpro.nc§noa a r¡¡¡plrle cn toda *¡ elcnciln, cn lo ó lo e¡¡l y p¡r¡ loc

frE hgD¡ca co.r!ÚpondEntcü. ñrm¡¡no¡ Gñ tsipgcado. fi h c¡udad do TcaucgaFú. lfunspro dcl

Ehsrio C¿ñual. , ¡- dos (o¿) diat dd m€ dr r"bGro dol año do! mú drcc¡§icür (2017)

\/ \ Conarro da Co.{lñ¡c¡o¿r ilo\ CC ¿r.?Ot ¡ SE.aPr {AAH. Drgirúclc toá.f\Écóñ Eó,iQ AttGo, acrr¡aÉ 
'r 

C¡r'rllar Écorrórñ'..¡

§i\'' P¡rn¡6

§\

COITTRATA¡tIf E

!'"9
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REgfORIA

CONTRATO DE CONSÍRUCCÉN NO. CC{T2.2OI 7§EAPI.I'NAH

"RESfAURAC6¡ V NEilABIUTACÉil EDIFICIO PARATI¡}IFO
utdt,ERslTAnlo".

c€L€BrDo ElftñE r¡ uilvEng¡o*o tsrtrñALl¡r&¡*r oc HOEtnAs fiJilAH) Y
6 ¿p¡r odot y pñfiEcrc Am.rrEgróiscoa E Dg R. L. DE c.Y. (DY"ARI

l¡66ros JULIüÍA CáITELLÁ|OS RtfZ, meyc & #. soll¿r¡. hondu¡a¡la. Ucerci¡da
or Sociologie, ó .rtr dotiroeo, coñ Tfjets d. ldctütdad ndsroro '15t8-1954-0@75.

adr¡ando Én mi coñdbón & Roctora y Reprgtonlontc Ltgd da la Uñrycr.ded Naqonal
Autóñom¡r d. Hondur¡t (UMH); nomb,reda prrr lal cargo regún corirt¡ 6n gl Aar¡ordo

Núrnaro t{o. 0r}&r3{0U-Ut{AH, emiüdo pd h Junta & Okrcclóo Universh¿ria (JDU),

rcgún grnto dc Ad¡ plrpürudo sn la AgEída dc la rqri5n axlrlordh6rtá dc fecha vcblo
(20) dc ¡cp(icmbrc dl 20f 3, quc cn adcbntc mc dcnomiurÓ gL COIÍIRAÍAI¡TE, por una

'E/¡lG,, 
y por l| ore 9.fte cEsAR EllRlouE fE {oo2A GALLAROO. mayor <b cdad,

cü.do, hondr.alo, Areflfito, con fetira do ld.nl,ú.d númrro 070$1931{0621, ar mt

cúrf¡c¡órr& Gr.rúrrto Gonrrra dc h Er¡rercc¡ DEdOSY PROYEgrOSlnOtXfECfÓilCOg,
s' DE B L Oie C. y- (ot? ñ). rurbr¡do radi.ñac Ercn¡r. Pr¡DliCe n(mero ocñcrf¡ y c¡p
(8q de l,dra i8 dc jdro de dc mtl óge (2012), au6riatCó Fr €l t¡ota/io liarb Rüñá
FtJruo Ardffiüa, Mb xr ol RcA¡rfo l¡arca¡ü ¡b Fr¡ncbog M(,*án. Cdüo 

^rociodod I P , lqo MÍrlcuh 71435, Írncr a coo.l t{o l¡|¡rt6, úl Lbro d? Comc¡c¡¡rfes Soc¡Ce¡
dr faguoo.lre M.D.C,. cn tcch¡ 31 dG,tilo dc 2012. qn ofl ad6|..ric trp cbnominará. EL
COI{TRAnSÍA gnboú on pbm goca y Grcrcdto dt ñt¡€útror d.rrch6 c¡vÍct y con
suñc¡ont6 cep¡citr<l lcgrl p¡re le rü¡E cirÜn do e3to rclo, arnplrtd6 Én 8l Articxto No. I y

Articr.¡lo No 2 nu,ncral 3) &l Occrclo E 6q¡lvo No, PCM47&2016 de t che 31 d€ ociubrÉ
da 2016, eulcrlto por cl Sclor PráÉcnt do lá Repribllca en Cons.ro dc Mlnirlros, en dood6
sa docla¡ó Situaclón dc Ettldo dr Em€rgonc¡á dúantc doce (12) mc¡cs án la Univor8rdad. -.,,

ñec¡onat Autónonre dc Hoodurar (UIJAH). puuk=do on €l Dlrrio Olic¡al La Geceta ¡¡o s4ñr)J' ,-'ttll
<l€ fodra 08 d6 nov¡cnrbrú da 2018; h.mo§ @nyenk o en ccbbr8r ol presonio

oE coilSTRt cclÓr¡ !¡o. cc{2.mr7§E Pl-trNAH. pfo}.ecto "RESÍ
REHABTUÍACói{ EOTFICIO PARANTT{FO UilTVEREITARIO', ¡dtud.cádo
RESOLUCÉiI RU No. 04Art-2017 da fccha 27 dc oncro & 2017 y |,lotficada
Reeol¡cón mecl¡rne O{tco SG-tlo 03&2017 <Js fccha 02 de febrero de 7§17. qu€ re.dó
dcl púocÉso do cdrirüc¡ón l6veó a cabo bqo la md¡lid.d dc Corü{aoó¡ Orcctt
PCDC t{o. O€.2OíñfAPl-t HAH, conBo qrro se rográ baro }¡3 *.€rrÉntas cláus¡¡s
crÁrsuLA PSlrrSRA OtJETo, VALOR Y ESÍRUCTURA PTEUPUESÍA¡il.I g¡ig¡g
!&Lgg!gall¡: Es la mnstruc.lon dcl pfoyecto -Rasf auraoón y Reh.b{[¡oón Edifioo

Corürb rra Corr¡tn¡cc¡óñ f.,lo

Lla$Yert|taño'
CC.@.2017-BEAPLU¡IAH 'R.rrrurrc¡ür y R.n. rrdón Eúfcú p#T 

\
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Páránirllo Unlvcoilario', ubtc¡do 6n cl Bario El Contro, frcñlo t la ?laza La Morcod,
Tegucrgalpr. M D C El pres€nlc coñlrrto rnduyc Gl 3utñrnrltro d¡ todot lo3 mat€nale3
rqupo. ¡¡carlor¡oi. rr¡tf}rgoñ., m!ñg dc obr¡ y todo lo nGcrttng rn la conúiJcción. aegún
¡. delaña.ñ lor Ooqrncnto3 cto Comrd¡oón Vrlor dcl Contrtor El y.lor lold hl @ rrlo
6. por h c,tld,¿d do C¡ncúni. y lno lllloner Ocltoc¡,lrfoe Crrrr¡rtr , thtt rll
TraC¡ntoo grüt y llovr Lrnplr.. co¡ q.cl¡u. C.ntñÉ¡ lt 5S'¡f7¡6¡.17¡
corño ea ¡e¡<f¡ca cn d d,¡aato dr C¡¡0d¡dc¡ h OVe y Praupcnto. &crrñg{o qJC sc
an€re y guc lodna parb ntegr¡t dal prt¡GntG Conlrlo E¡fn ct.rlaPrr ¡¡ór¡úiatb. El valor
da satf contrdo ¡crá lin¡nci¡do da l¡ tlgurGñts e€lfuclrra pr6{¡pr¡6tarie: Prcrytmta
03.0r.01, Códrgo lfg, Oojolo d.l G..lo 47f00.0f y cfrrá üfr*o a h 8sEa..itñ
pr60u9l¡o¡tarta aprcbáda dc crde erlo, dcbisndo tornarg€ l¡a pr.vic¡ooca nccasria€ p.ra
atoñd.r cn su momGnto .l p.eo dc lar odiga<ioo€s coñBs9orúicnter &[U§,!¿IA
§B$lllllA: SlctrllFlC^DO OE LfS PAtjt'8R tl. En orlr Csrtr¡to la. pcebree y

o¡Oreai¡no¡ bnrrrán el riríro q¡nftado qrG rÉpc€tiv¡ñonl€ t. ¡a h. a3i¡nadg 6n l¡9
CorÉirroñaú Gaaelcs y Er¡.o¡aa &l CoflÉ dol Pft€gp <to Co¡c¡me3' q¡s forms¡
prlc dc c.le Cürtr.lo y sc locr&r o nlcrprü.rán cqrc p.r,({ <H mtmo. Cú!ts++
IIE$¡EA¡ PAGO§ AL COtflEAn$rA EL CONTRAfA¡¡TE pr estc rn cio !€
€ngroÍlctc . cÉ{,a¡ ¡ Et C,O¡ITRATISTA corno rá¡bución por ¡a cjÉ¡¡cón y
tsfmin c¡&r do l.3 oDras y la subúrlrcón dc sJs dalodor, cl vrlor dal coñtráo o aquc[e!
rurria3 quc ro0ullon peg¡dcre3 b¡fo lar dirposdonos drl mi.lno cn ol p,azo y €n la loma
o¡lsutoid¡.n árL. Eñ coni¡dofaclón ¡ lo! p.gor mcnsuabr qu¡ EL CONTRATAñTE herá
a EL CONTRATISfA, ésta últrno ¡c comprornGta con EL CONTRATANTE a qecutar y

comdat¡r hr obrar y a subcan¡r qrrhuÉr d€fecto da la3 mt3rna! do conlonnided con la3
di¡9aahiq,¡cr dal CoñüAo y lods loa doc{¡ntGrtG ql.r lorm¡n parla dc él con¡o s¡ estwÉran
m..rb. 6ñ cl m.úmo. CLáUSlrl¡ CUARTá FORIA E PA@. foó. tos p€o.¡ s¡}
¡.,/jqrrñ e trrtúr de la Toro¡grl¡ Gcncrd dc b UI{AH, m¡¡rb¡tc ctrcqr¡e a terrú dc b
e,tlprGgr Orr.,to3 y Proyeclos A¡qutcclónroc. S dc R L c,¿ C V (OYPAR) ¿4§sg: EL
CONTRAÍA¡ITE énü.gErá a EL COñTRATI§TA un antopo por v¡la de Ocho f,lllon¡¡
g.!.nt¡ y S¡.t fll C¡.nto Clnco Lcmplnr con f'tlñü. y Ocho C.nt¡vo!
(L, 8,0f1,105.3E1, equívalente al guinc€ por oento (15%) d6l valor totat de eEte
prorio cumplim¡€nto dé lo§ roqui§rto3 3aguionlag: ¡, Ouo esta Contrato haya sido
lormalEado. bl Que se hayan rocibdo y ac€ptado por pertc do E! CONTRA'
cona¡eondiontcr g¡rañtiag. cl OUa ¡G haya prg¡cnt¡do el progf¡r¡á dctallaclc dc
do le obra cn MS Pf(*r* y el progrerÍ}e d. dÉanbolro3, dl Quo rc ir¡l€r¡r, r. ssr¿ srr ú§ r¡sFs y tí FlrsgrarfiE q3 s?ú€mgg]toú, g, ut¡t lo nqra pftt6l¡lao,\y,r- - '-.. -
CoñJtánc¡. d' Rrgaúüo dÉl Coñfato m b Cánr.ra Hoñdurcrl. d. lá lndulfr¿ & Fi',.i:- t-:n..-'

' t -"
CoñJtánc¡. d' Rrgaúüo dÉl Coñfato m b Cánr.ra Hoñdurcrl. d. lá lndulfr¿ & ti'/;:-,r.- -1 ,.:
Corr¡tnJcción (CldCO), El rrrtrgo a¡t.rá doÍir.do rxdr¡¡iveñ¡0nlg ¡ g¿¡loo ds morililaitn : -cor'§tflJcción (CldCO), El rrrtrgo a¡l.rá doÍir.do rxdr¡¡iveñ¡0nlg ¡ g¿¡loc ds morililaitn i ,y a ¡r¡ nruiSn rn mcl,añaha, .(lupor o ¡cnicio¡ drodañsrta rcbc&m¡doc con ta \ .'
creejrián .l. l. ¡aly. Fl f:óNTflAft§fA 't.|i-.á ñ..r-añ|.r r Él Fñtft"it a ta lrrE ¡^rañ-- \'e¡ecución d! h obra. EL CONTRAÍTSTA dÉbcrá prÉE€nter a EL CONTRATANTE inlorm€s
d€ las acbvrc,adeg en las qu€ rnvrrt¡ó el anl|c¡po, m¡sños que drborán 3cr nüv!8adog y
aprobados por la Superv¡srón En c¡ro do utili¿aoón coñprobad¡ dol anlEpo para frñes

... t,¡i , .,. .'rL..i..n f). CC@.20I7.8EAP|.U|{AX'R..r.ur.(¡ón y Rriub{f¡c$n fmOo p¡r¡nnA
p*g¡rs 2

nF,c:/
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dBlrnlor dcl ,rpyoao EL CONTRATATIÍTE procodcrá a e¡rgtr §u dcvolucróñ a EL

CONfñATISTA Eg9-Cilf.El¡Eagb¡r: EL CONTRATANTE, ela<ru¡rá pagor a EL

COfi¡fRA'f§fA & ar¡§dp d ttutcr dd 9ro,Fc1o, €ctÉ p¡lpr ao h€rán r¡có'tta la

¡oenleoón de gatrn¿cofic¡ mena¡ls! por el CoñtrdEtá. ralriárde8, aprobedá3 y

corffc¡da¡ por el Sup.rvlso¡ da l, Ob¡¿ P¡*to al pggo da la penncra c'ümec¡ófl, EL

CONfRATISÍA déb6fá pro..ntar lor seguror dc acucrdo a lo á.tau6qdo en el Plego do
Condici¡onG!. Valor d. matcrhl.¡ vlo Eouloo. A&n.c.n¡do.l EL CONTF{AÍAI¡TE pagafá

a EL CONTMT¡STA h¿¡ü¡ úl 90% dél t alor dt lo¡ m:torialeg y/o oqupo! almacÉnado¡ en
el !rf3, p¡ra 3!r u¡ado rn h otfa y 3r flrraiera a l.r f3gi¡acions¡ t l¡6bci(,a en úl Pfago
<b Oorftrnc¡ y co l. tü da c.,drfffi^ dd Ertrb y su R¡glrmarro. glugu[.4
fUl$IA, 8EfEilCK)ilE8. L¿¡ rot"nc¡on ! qe. ¡. h.r&r do c¡d¡ Wo pot estiño.ióc de
obr., 3oñ l'3 lt¡uÉnlt r) Dc cada ostinación prtr.fit3ds por Et COI'ITRAnSTA y pegeda
por EL CONTRATAT¡TE ¡t dcduc¡rá 6l quinco por o€rilo (15%) drl vabr do la mrlnra .n
conctpto d¡ amorli¡aOón dd .ndcípo, dp mO<lo qw cuando el proy|c-to prcrcnt. un svenco
R¡¡t¡o fn¡ncic¡o dGl cirrt por c,€nfo (100%) óab so cncucnt€ amortl¿ado on su lotrlidad. E l
la üt¡rña Éfrt¡cúr ¡a <tcrlgorá cl s¿ldo pcndbnüa da dicrro antaipo: b, El doce punto onco
por drr*o (12.59É) & cÚ pelp, rooro lr' r¡tl¡ra*. flporta4¿ú pof d cor§rÉra a1 3u
ffi, efl conoc$o dc krÉ¡e.{o Sobrc L ftr{r. oxcafno ql.r Él Co}*sü¡ts prarcnb la
corüelc¡a omtüda por él §{tcrne dc Afirra¡lttc¡ófi cb R.nr.. (sAR¡. 66 e§ter sulsto ál
rágiltr8ñ da p{os a cu.nla y cofid¡nc,a adualr'de da Bolyancta, c) Arnortizec¡ón dcl v8lor
poeado por mslrfi¡b! y/o oqulpo elmáccnado rn ol siti{r, cn la rnrdlda quo ért. v.ya
srcñdo rr rz¡do en ls obr.. CLáUSUI4. SDÍIA: PLfiZO DE lJtCUClóil. Et ptazo d!
.r.qJcl&t da ¡as obrlt otielo d. orb Co.rülo e¡ de cs.üocbñtoc v¡¡otr (¡l¡l0l di¡
crloñÚ.flo, a 0n,t1' d. la ledra É3lpubd¡ ari la ordon do ¡rúilo eniütla por EL
CONfRATAT.¡ÍE , orrrúgada a EL Cü'¡TRAI|STA CIIt,t3U.^ tÉpnlA: OROET{ D€
lMCfO, EL COHTRAISTA.ntTTá ouig.do ¡ nídr la¡ oürá conlr*.d$ at rüc'bi ta Ordcn
d. lnoo, la cual sorá emrüda por EL CONTRAÍANTE dcñtfo de lo3 3rgr¡¡snt6 quince (15)
dl¡c calondario a le ,ochá do cnlraga dcl sntrcipo; srompru guo ss cumple con lor r€quiüilo6
c¡tablocldo8 en 6l añlculo 68 de la Loy d€ Coñtr¡t.ción del E6tedo CI-AUSU¡-A OCifVl,.t. .L',Ilir,,c.tablocldo8 en 6l añlculo 68 de la Loy d€ Coñlr¡t.ción del E6tedo.
IULÍAS PrOR ATRASOs. Po¡ úo dla c¡bndano dc afaco eñ t. éntrEga compbt¡
p.oycclo, EL COfÚfRAñyrA p¡erfá 6fi co.rc.0ro ch mutta cl 0 t'h dct rndrto raar d|ij ,:

corfrq, de ácueróo a lo .rt¡blc(ib Gn el artlculo 72, dc W Drcpo¡i¡om¡ C*nerale¡
lá Etc{.¡ción dc{ Pre¡¡pw¡to Gencral de lñeri|os y Egresor ó. la Re!|truix. par!

al Supoorsor dc las Obrq¡ y á16 trndrá la! lacuttada3 det Garantc do (»ras dcltnrdo on las " :1 .

lá E ic{.¡c,óñ (bl Preürpuf¡to Gen€ral c,o lñeri|os y Egresor ó. la Re9truix. Orrr $}-i:ii'
e,crcioo rrlcar 2017 CLAUSULA flOVEt{A: §UpERvtSlóN. EL CoNTRATANTE nombfart'i..:.1,

coñdlcioner Ganerales dól coñtrato d€l PlE0o <ta condicion¿s, adomás d€ la! atribucloncE,
ougac¡onos y r*pon8¿Ulirades GshbLc¡d83 an lo8 artlculog !17. 218 y 21g óal
Reglámcrto de la Lcy de CortrAác¡üt c,al E5tado y f ¡s estabtrcidai en tos resFEctirros
fórfn.No3 dC RE{ErErrCr¡ CLAUSULA DÉCTA: OOCIJ{TEilTO9 QUE FORT 

'T 
PARTE

oEL col{fnAfo. Los srguienrcs doq.rnerios co¡strh,¡y?n pala dor coarrato, por lo ranro E€

\

Coñf¡b dr Cñtln¡cció'r tlo
Unívúr aío"

CC O2.20I7.SEAP|.U AH 'R.¡ta,rr¡ción y Rrñrtilteadn Eúfci, pi. ñb
Ff0irri l

LL'
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tl3n d€ toírar mlñrt tcric ar(pLcttit o! l,ro dol otro .l Ndác5ri&l da l. Adirdi.rsiüL

b) oitt¡ lr$.rrdt por al Coñlre¡ y 8rüü por d Contr¿tsriG' c) ño9o dr Condc¡on6

Enmúxra y ,É/f,ñá A Proo'O d. Contr¡taean, dt Condtc|ontÉ GGn€rahf y Erpecialcg

dd cormE0o, .t E.p.dlic.ooo€¡ fócntc.t y Er9.ci.b., 0 PlarFo. g) Ura d. A€tivtdadc! y

Centided€! d. Obr. (Prüttrprtdo & h Ob.s). ñ, Gtr.ntla! prü.rÚada! por d Corrrdítt¡,
¡) fran fi hi:o. ,, ttlodiñcsoon t al ffio S.€ ri¡lJl.rl poúttriorméñfÉ. f) Ooorrtrü6 dc

Mnc¡gfi y l) lrúonnc & Aná¡.¡. y Evdr¡ofi dr l. ofüta- CtJuSt tA DÉclIA
ffiE§ REAJISTE POR hlcffirEl{To oE coaros- EL co}¡ÍRArlgTA
eg,cartats r.oonoolr¡ qu. el p¡o ¡¡a¡ f¡¡c Mt Gn bate a lo8 FGdo. o torto¡ d. lo¡
md.ñ.¡.a d. ooírülrocióñ. mrro dl o0re y cqJpo ¡ h f¡cñ¡ d ücE'§ th contrlaclln
&l proyocfo. 9or b t nto, l,3 aE¡r sñ b6 prrc¡oü y co.fos quc r clcduarcn con
po¡trrlortdad a l¡ hctt. dcl procclo ttc conürl¡dón y durdlto la elco¡ción dcl milmo, 8orán

eagado . EL @ilÍRATISTA por EL CO$ÍRATA}{TE prrvtá tol¡cüu{, crrrila y iultifcáda
pc.arr¡dt ,or EL CONTRATISTA al St¡Parvi¡o. dc f¡ Obrr, qÚrn ¡prob.rá y cr,tlfi(,a,á
dicño g¡gp, cl od Grüará.¡llb ¡ h Fob.c¡ón d. Et COfi¡rRATAlrTE. r.lngc y qron(b

sc cdrPñ¡.ba al hgrulo (b dct|cÚ iñruu el p.Pycdo. Prra c{ rGti$ abl conño por

¡ncr.rñ.,to da coaooa, § ,4ia cl pocad¡nÉñlo par, cl ttcorEimario & rnt olrú
coslo¡ o qrdc rb pra6 por fónnub qua ¡s clecqlbr rn ol Ao.¡crdo t{wnero A{0}2010
del Por,.f Ejcq¡üro n¡blcado on t¿ Grccb t{o. 32,1f8 «h f¡cha 20 dc cnoro ü 2010 y Fc

dc En¡lc puuicod¡ fi La Osl¡ No. 32,133 d¡ hch.6 do fobrcro dc 2010, prococ¡mianto
qrr cc pertg <rc lo¡ Ooc¡¡r¡cth *l Pfoc''f dc Contr¡t¡c¡óñ Dbca dcl proyodo Psra
dado¡ da .acJrn.r{o do p.ac¡or. !. t,if¿ará cor¡o rírrunc¡¡ 16 Prrc¡oü úc lo¡ rn¡urno¡

& lo. €r¡5 LE rug-üo h C*n¡r¡ Hondwrf¡ d. l¡ hú!üb <rs l¡ Co¡t¡trucs¡,fi
(CHTCO) yt tttlr pre Ir zona dal prorlcb corrcrponú¡ntos a l,| perloóo d. qr¡rE (15)

dbr erür O b Gcúpcióñ & hú oh.. '¡ d greéo corrcapoñdEritc el parlodo dc la
GdrñaqÓrl da h oOr¡ baio ¡ru¡te. Sxc.dumdo aquClloi in8umoi dc lo! oJalcs la CHICO
,!o llare ,agl¡lro dc raguirñhñto da la3 tlucluscton ! & proctos: cn cllc olco 8e tomará
Úno ral€futcta cl ptucio indlc¡do cn l¡ fblr¡ do prcclos unfeno3 prolanl8do cgn los
doqñanlo¡ qlx corloñÉn b olüt¡, mEíro quc daüerÚ e3úar G.p.ldrdo con S§+,
corcagoñdionts cottr¡rqón y laa facirt.3 da compr¡ rarhu¡¡das por EL COil¡TM
s. pr.c.ntrn h¡ cotizacrcnr¡¡. Et CO¡IIRATANTE no fitco6ocorá cl rytic d.
matcrial.. 3oÍst.do Con bs.9 en d Aqrerdo NúmGro A-0012010 d.l Podcr Epculivo
rflalGñeb¡ qu. c¡ cl regpactrvo coñtr¡to !€ ndqurn qua dabcn set adqumdos con

otorgado al CoñlralEtir. !s apsterán o Bc¡latán únlcrrneoto en ol pGriodo

entro ta fcche do prg¡.ntación & la Olortá y le lacha do oilroge dol Anlldpo. to oxceptrian
da r.coñocim¡.nlo o a,uste dc prrcios tqtJclloo m¡lanab¡ que de elgune mancra hubiaGn
sijo oblcniclor en calilad dé Oontcróñ. p¡gedoe con ¡rtrcrOaoón o ba,o l¡ modaldad 'cn
cmacén'. o quo scrr sunflldfaóoG drrcctemcnt€ pof et corülanlo El RlatrJ9t! por
lnc¡emerto cb Coclor formaá parb ü ced¡ r¡tmecún plcacnt¡da por el Corür.lltL daoto
d€l porlodo corrr3pondi"nt¿ a la rnE na CúUSUL4OEq[A SEGUNOA: rOOIFICACIÓx

Cool,rto do Coñr¡n cclolr t¡o CC-02.20|7.SEAP,.|,J!,¡AH 'R?iL¡,'c¡fi y Rahatxl¡laqon Gú0c¡o PúÍlnb
t ¡lwrrtario' P¡oía ¿t
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OEL EOil?BATO. EL CO¡fTMTANTE s¡ñ nysfidár ol Con{r.lo po.d. o@ner crtnbos oñ 18

obrr (bnro dcl alc.ñ* gotÉ¡d A Cootráo, consat"rrt"s en ,órck)ñc¡, cancclaoon.r y

otrr! írodir¡c¡rctoner, carr be¡. a lo s¡taDloo(h rn h Ley da Contralaqóñ &l E tado y ru
Raglemenlo. CuaQurcr aumoñlo o d¡rmnugén co lá cr¡antía dc l¡t pr€3lacrgñcr provlgtar
oríginstrnente en el CoñlrElo. s¡cmpro quc no grc€dan del dhz por a¡onlo (10%) dr su vehr,
3a heráñ r¡cdlsnt órdünsa d€ cembro amrtlda¡ por EL CONTMTANTE. prevra rr¡árv¡
pr6ü¡Drr€slarie. Sa la morúfk¡ctón total oxcadrero C€l porcent¡rc rnd¡c¡cto o v¡n¡re cl pblo
corüactual, lee pülct er*(¡br*, um mod,¡crgón al cor¡tr¡to, qr¡e ¡c ¡or¡eterá a las
mi¡mü brndil$¡ dGa eo.*{o orltn l Toúú moffcaclln ócocrá ¡¿r dcbicla¡anic
fundeilcñteda y proocdcrá cueñdo concuí¡ñ c¡rqriatsr¡as mpravida al moñcñto da lá
contrtLcióo o necc¡it¡dc¡ nucvee, de mürarr q{¡a €rs s€a h ún¡ca forma dr sálÉfaccr cl
rntcrár públíco peruguido. El vdo¡ & lar modiñcacioo€a aa¡md.da! ño podrá e¡c.daf ol
vabr prcvirto sr lot rlocurmntoc qu€ rarpCd.n ol Decrslo Epcrdivo tto PCM-07&2016
rnadánlo al cad ú dpocló ol 6tt€1, do anorgcngt. ní excadcr d€l voiñt¡c¡ncg por c¡anto
(25fá) dGl vebr iri¡¡l dd corfraro o rclen(tc a oler(o o malrÉ dfarítr d or¡gñ.rnantc
p,rtt b cr.Ausr¡u *anr reFcañA: t¡touFlcACtü{ 0c pt^zo. sr EL
COC{rR/CflSfA tuvaft.hü6 an adcdr mqyÉnto dtrÍtc ls ¡fcu*i¡r drl proycdo poú
q¡elquer car¡ga ¡fiburbla . EL CO.¡TRATAME, á¡{c aproüerá modrficaoonca Wta rcqtúar
al pL:o de ejearción cn lor r§uicntec ceroc: r) CuarÉo lát modifrc&¡oñ€¡ roprasclrtrn
vari¿cionc¡ del prcrupucrto d€ la obre, b, Ct¡ándo exirlan caulas sulb¡enlrrneniá
julifrcada¡ y ccrtiñcrdp por rl Suprrvisor (c¡.ntior o¡dcnado¡ 9n !l tr¿be¡o. conrhctog
lgbor¡b¡ rlcrnoc <lcl Co,¡fraras quc inlpli¡uañ rntornpciln en le qccucrén normaf dá l0s
Ea*., tbrrpo lwioao dr&n€rüc rclrrtr¡do, .ntr" cüos) y cl LI dcrñá§ pánr{xfaa afl
lá L.y dc CooHrlraióñ ld Eclado y su R$bmcdo. pGyia Ccrtiñceciál &t §upérv,rór. EL
CONfRATISÍA dcberá roaiotar F,or csñg la modifcacitr üt pt zo de eflfe{a d€ lar
p.rtrLcrorlrs oticto dol Cmtralo. d¡rErda a EL CONTRATA¡JTE a favóg dc le Supcrrvción
doñlfo d€ un plazo no rnanor do dhz (10) dlas caloñdario ar¡tc¡ dol vooamiGnto dd pltro
conlracIual CLAUSULA OÉCITA CUARTA: RECoRTE PRESUPUESTARIo. Se
der lrJgar 3 l¡ rÉohic¡óñ dol Contr¿to. !n c!¡o do Racortc Prcruguc¡tarig de
eplior.,ón a lo d'üpus¡to on el Mo Lélrahlvo t71¿016, Crltrlo M.
GenrrCse para la E¡ecucbn dcl Praa.Eufü¡o Gcaard do lrigraaoú y Egrssos
RegúUrca. par¿ o¡ e,ercoio fiscat 2017, artlculo 7¡1, cl q!,€ lileralrnclrtc dce '6n

dar h4ar a la ,Eí,(rsiln o resotuc*y1 dot contralo, sin más úteac¡üt pt parte det Estacto, gua' ñ' ..

al pego cor¡es@rdiento a tds úras o sorv&íos ya eiec{Íúos o la facha de vglenaa ¡to ta | \,
rs§,c¡slón o resoluck5a del coñtralo. tguat suczderá en cesE do tocode Nesupuast¿yto do \r'{
l,ñ&s ñociarra/€s q¡ro to o{ectúe W( rrrüt da ,a snuscür e@noñca y fnenciera ctot pais.
lo ost¡rnacrór, do la porcqpeito de i(!9,m§9 /rEnora§ I ¡ls gtá§{l}§ p r}€crsoros y en ca§ de
aaces.dadas ¡rnprerlietás o de amorgonaa ' CúUsUt-A OÉct+tJ¡[fr$fA: GARAIIIAS.
EL CONTRATISTA 3€ ouEa a presrntar l.¡ g¡r¡rtl¡.! sigurcrl..: .) OÍ.nt¡¡ d. Arrlglpa.

Contrsto ó" Cñtrucc¡óo ¡{o
UrivarBlarb'

CC 02-¿0!7-SEAPI-UMH 'Ra.l.ü?rdori y R.ñrbtihóí Erfllc¡o p¡.afnto
Pú0.É ú 

.rñ
, c/

Itfionclú co¡r rbrrdos oxrcn os, la susÍElntút o cerc€/aciü¡t c,al NéAarno o doñactón,
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Equrvelontc aí oen pr ocnro (too%) del v¿lor del añtiopo El erit'c¡po 9€rá deduedo
rñ€d¡ant. rotcrrionGr a pafti. del pago d€ la pnrrcÍ¡ e¡trmaci&l do oora olccdóde. en le
mi¡me propordén sn que luc dorgado. En lá úüirná oslimgc¡ón se d«lucirá 6l sauo
pcaldhns dG dicfro ar'¡tidpo. L. vigenda d€ Ggts gtanlla ecÉ gor el rnisño glazo & la

€rsq¡ción d! láo obra8 do üra Contr3to y @nc)utrá con ol raiñlcgro tglal dd ¿ntrclpo. EI v¡lor
d. d¡á. grrantra cbberá t.r por Ocho ,fllloaa S*.¡¡ y 3¡.t¡ mI Clñto Clrlco
l-.ñe¡rx con fraañt y Ocho Ccot*cr G. t,ffr,${ut) ; b} Gr?.ril¡i d. ct¡r¡olbrLrto.
El- CO0{TRATISrA (,l¡ rnl¡! su¡.nb d Coñürb. proporcronará a EL @t{TMTAI{TE ma
Gra.d¡ dc Cr¡¡nd,tlañro por.l quficr por osr{o (1596} rbl vahr dcl Cor*¡lo y r¡l.rá yigr"nre

á pardr dc la ord.n & ínlc¡o hüta tns (3) mrl'¡ dc¡prC¡ dcl da:o pnvrslo para la
elecuclúñ d¡ la obra y quc ro h¡ye ¡u¡qito ol Acts th Recopc¡órt Ocllniliva, el velor dr drcha
gar¡rill¡ cB por Ocho flllona. glt ñtr y §lc!¡ Xll Clonto Clnco Lcrnplnr con frrlnle y

Ocho Crntro¡ (L t dl1,f 0t 3tI Si c¡iabon e,n t¡cbtt 3 m el da¿o dc cpcrrcitn o en
d vdor d.t CorIrdo, EL CO}¡TRATISÍA 9c ouí¡a a ¿Iñplsr b gaffitl. corccpofibrte, le
oJa,6aberá s ,?,,Drlñt uñ¡ vGr,o.mdizad¡ l, rlt?lac¡ón ltlpccl¡yr' cl egüÉ-Cg
Crflfll d. Obra. Por cl canco por ocnlo ($t6) dcl v¡lor del Contrato, con unt vt€nc¡¡ (b un
(r) arlo a c6,rtir' de h foctra do l¡ Reccpc¡&r Hiñitivs dol proy.cÍo. la cuol su¡ütuirá fa

Gsranlla dc Cumplmlanlo de Contr¡ü0. A&m|.mo. lodos los doqJrn€nlos de garantla
dcücrán corüeñar la Cllu¡ul¡ Oulgrtode 63t blécirt on log Formalor dc o¡reclla qtr
lormln patc d6 loo Docurrlonlo. dol Procso da Contralac¡ón Droda (Sacqóñ lX 'Fofmsloo
dc GürñlftcJ La ño nclr!¡óñ dc s¡la clásub facr¡{aá ¡ EL CONTMTANTE a no
.caflül6 tt @fi'!ÍÁla e eL e,O¡ffRAI§TA, L¡¡ g.riltb. o fi*tz,E ernüd.r ¿ lavot dd
g€t{€FIOARtO soán lofd¡ri.s, inapr¡di5o.leb!, iuü,rrocálca y d€ r.d¡l.(ri¡h sutanática y
ño dcbcrún adcúooa.tc 9l¡uaolar qr¡a .ilran o ltnlbn h cúiruh ob$gforh.
ctl¡rgut a oÉcflA Stxr : PER§0}|AL oEL cotfTMTtsTA" Et coNTRATt§TA
úb.rá contrder ol p.n¡onal tócniso. euxiliar, adminEfat¡vo y d6 camgo, cn k¡¡ mismo¡
lérm¡ñor quo !o o3lebhccn cn cl Documenlo drl Procalo ds Contr¡teclón Dhecta,
rncluysrxb lo €3tabbck o cn let Enmiend¡¡ y Maraciono. El repre|.nl¡ñlc dc EL n.r r r. ,, -.-

COIITÉATISTA, tGúponrat¡f .n sl sitio dc ltt gbraa. srrá el Rc¡ilente drl Proyeclo. La * . . -
p+.¡rnor dol Rcrk,crle dd Pror!€lo )r daítác por¡onC rrütc¡do, óüá t{g el Supervrsd É

¡u.pcñócr ta etnxxkr fi [¡ oka, ¡in dcrccho por cllo, . otdÍrü alghdóñ d. ti.di+[-
contreClusl y ú el c¡eo pc,lrrr¡cñt. a rccomerider a EL CONTRATATTITE ¡ lr.yás dcll'r'
S.orcr.rí¿ Eicq¡lrva do Admiñ¡rtr¡qón dc Proyedae de lrrfae!trudura. SEAPI. a rccoryor 

-$-'.,;

Coñtrlo y hacer elearva la.tacuo&l dG la gafanlla dc cumplimicnto para cqmp€ñ3¡r o¡ños ".:,'.1, 
.

y poriuiclot oaaaionsdor por EL CONTMTISTA El porsonal ch EL CONTR^TISTA g¡rá /^1
aprobado, por egcrito. por EL CONÍRATANTE a trav& d€ la Sugcru¡rón y tá SEApt fodo ot \ 1.,
pc¡¡oñel tácnico dsborá oll¡r inscrüo cñ 3u rs§gectyo colGgio prorcston t y acroditar su -,tohr.nc€ corr cl ni6ñro El Conlratt3te dcbcrá §ol1g(.r ta hora cla aniacadóntcc ponales y
hqe da ar{ccrd"¡t6s polfc¡Ca¡. d pc''s¡al técaico. euí¡i¡r. a(lrr¡ slrtt vo y d€ campo
previo a su conrraraqón qtlusulA pÉc[A s.ÉpnlA: REcEpctóN oE LA oBRA.

,:rntrato ,l,r (;onstr¡j(:so{ N.¡ OC.0? ?O t i-ftEAPl.U\r1t I Beslr¡rr.¡crón y R6hab¡ ¿clón Ed,ficro pár¡drfil{,
Pagirá I

Lü
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famrñ¿da rs3tencl¡lrn nto l¡ obra, a rQqucnmGnlo de EL CONTMTISfA €L

CONTRAÍANTE proccdcrá a 3u roccPclÓn provirronal, pavio lnlormo del Superyeor

dmbmdo EL CONTRAfAñfE. habrendo lrdo mll¡cádo por el Supenneor quc lar ok83 3€

cr¡cLÉñlran oñ catsdo do ¡cr rcc¡brrla¡. érla podtá a¡¡lt¡r o hacá33 r€prt¡arlar, todo lo cugl

6€ Cori3¡gn¡r¿ cn ádt 3uScfrls pór loa rco¡c*fil f{c¡ dcl coñtrrl¡ñte. cl supcrvraor

d¡.tgrt.do y 6l rap,Lail¡nta Ótgn¡do por d Corfeüst¡ rn d púoyedo. L¡ rac+cóñ
p¡oc¿*¡! 3Emp.c q{Jo h obre G# dc aqrerdo con 106 d¡rio!, aúpccrlc¿doñGa y dcntás

dooJmcrlo§ cofilr¡clo¡br. $ cfa l¡ rncpGcaaón ros{¡lefB naccS¡¡no cloctuef coffrcc¡oñes por

doloctoo o drt¿¡a! pandcnlot, ,a de/án msttucoon€8 g?e) a. al Contrat¡rla, pare quG a tu
corto procada dcnüo dcl pl¡ro quá 3c ¡rrláb, t lE rgparag¡ón o tümhtcitn dr a€uordo con

ha plenc. $pGc¡ficldones y óemár do@m.nlgs contreclusl.t. CúUSULA DÉCl¡lA

99[AXA: l¡lSPECCló]¡ Y CERmHCAOO tlil^L. Al reobo dc notít¡caoón por oscnto d.
quc d po,¡octo ..lá fdo parr napocoÓn y .c.rhr& ffi y al ccb dr la úlÍta tolE¡tud
dc page, el srrrtüor y cl Corf¡Eúc, h.r¡ln cúr prorÜü¡d lar conprobomna y rcuaron¡l
f¡rdoa Sr do l¡ r¡p.(f¡ón rc erEuqrlra q,. cl Babio at a€apadh y q€ édc ha clro
toi*flGrfc crao,,lado, prtvro ddrttcrl (bl Supafilor, ¡c cfectuará la rccapsón d¡nrtiYÉ d3
la obra, m€d¡snta ¡da $¡gant8 dc rnsrEra afunilar 3 la racapoón provú¡¡onel y prcntamanl€ d
Supcrvisor exteñd{á un cGrlillc.do l¡nel dt 9.9o, dcde?ndo qu€ (f tcuordo a !u ¡urco lás
okar herr 6ido findlzadr¡ dc corúormid¡d con lo! tónn¡nos y condElonc¡ d6l contr8lo, hs
ptano¡, Grgac¡fEacloúr y dcm& doqJrncnto. coñtradualE y g¡,. el Ealdo compLlo quc r€
*tfu d C.stlrlt}]l¡ .rioldo cn údto ccrülc.do ltnt¡ É p¡gadaro. ErodtEda guc fucrc la
r?f*wif,t ddkÍtna d. l¡r obr.¡, EL COITRATISTA dcbrá: .) §|rttrh¡r la Gar¡otl¡ dc
CumCinbüo gor E Grryrtl¡ dc C¡dad d. Obra b) E üaer¡ a la SEAñ ol Lrbro d6
&tácDra. cl Erfiq$ ¡q6 púrnor finalc¡ codormc a obrr ajeonada, y .t) Eñfrlar una copra
d6l avrlo publico(b an doa (21 d¡¿no¡ dc mayor srcul¡c¡ón n.c¡onal, doode !o irfom. qua Gl

proy.do ha §¡do l¡nrli..do. cL4usuLA oÉcflA t{ovEilA, LlQUlDAclÓil. R.obida
d¡ñnilivarncnlc la obre, Éc aroÉ',dÉ]rá I lt hquldaciü! llnel dc 1o3 rlpoctoe econórnlcos dcl
Cor{r.to, con ntctvgñaón dcl Conlrabte. d0l Superuisor ctorgfrldo y del Conlralantt a

r.vár ó r. sEAPl. do todo lo cu¡l 3. hváf{rá un ¡cr¡ EL CoI{YRATAT.¡TE. c

ap(ob.r le lqud¡cón , or(bnár al peoo, É0 ¡u ceio, d€l Bd& t6¡Lnlc, dltrihd6c o

ro¡ rrñqurtGr rs3p.crivos CúUSULA VICt3|I : CAIJ9A§ Ot RESOLUCIóil
CONTRAIO: Son casae¡ d€ r"roluc|ón dal presente Conrralo. la! 

"slablec¡das 
en

ertlcufo3 127 .128 y t 29 do la Lcy d. Contrataq&r d€l Estado y 25t tl 2&3 dc §u Rcglamenio '

cLAusuLA vlcÉsltA PRIilEFA: lNfEoRlDAo. En cumpfimronro a ro establecido on ta

Loy do Tr.nloercncls y dc Acc.lo . h lnlom¡cbn Pf¡blica y !u R.glamanto y con la
conviccrón dc qua, úolarñcnle coñ €l ctiwtzo @n¡unto d€ la Adm¡nilfac¡ón PúUica y ol
gactor Pr¡/e. podanroo rri¡la¡rr uÍr. o.¡¡hra da tran¡Freno¡ y cb rcndrión dc cJonlat,
lorfabci.n6 dc at. frornre lG baro¡ dal odró (b dorccho, ños oorñpfúnáaño¡ e
m¡rlancr d már ¡Ito nt\r6l dg c¡¡dr¡ct¡ flrc¡. asi como bs vCor'3 (b nudr¡ Éoc¡€dad
como 3er: INTEGRIOAO €nlcñd¡ondo corno clomenlo3 a¡cncl.lca do osla. las cudidaCas

Contrrlo ds Cofirl.ucdóñ tao
Unn alld¡fi.r'

CC'02.201 7'SEAPI.UIüH'Ro.ls.Ía€l&t y R.ñáü¡iro&r Eó6cio P¡rannfo
Paof,l¿ 7
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parrorr¡lc¡ dG honGlirrd, é$1@r1d"ó. proDrd¡cl, aug€rico ds prád'c¡3 corrupl,v¡¡ y cl
cumpfrl|eñto dc lar b}f. y rcgl¡menloc dcl p¡í¡, noa co.rtpaoÍt'temo3 ador ás a ¡€r
LEALES con nu!Éstra conlraparlr, clcngrrcñdo fiGlmcnte con lo el¡DlGcdo eñ cl cootfalo
artrceando rfl cl tra,ngo p¡clado, por partü <h loc contrdrrt¡r. un tret a,o d€ c¿hdad m¡ní¡a
ágr.uv.lent€ zt d.^fu y a noaotro! dytdlÉ;W, a lin dc quá lirs ¡n{rtucioncr d6l ertsdo
garlron cpnlian¿¡ pubüGe efi sus actuac¡oñca y curnpllondo, por pertG de la ont¡dad
contrdánt€. co,1 la3 obfigac¡onc3 e§lru.cihc an el @rlralo y ,n los doc¡rr¡entG quc
lomrcñ p.rL A mÉ.no, cn foÍna furl y ogortuna. oañdo EOUITATIVO§ an te práctÉa d€
le nrdorlobgla ¡ da..frd¡r¡. y agqtñ tde,lít¡rña a ba bucñ.3 práctic¡r, ú¡!ñdo
TOtERAXTES coo l¡¡ parloña¡ S¡G Éprllant3n a nl'.iüÚ cofltragata. cn el
qJmpkñrer{o d6 att. @ntrdo y quo mucircn plr,tloc do vrsta dlofcnteg e los nrratt 06,
sicndo lMPARClAtgg c! do0ir actueñdo aon oQaivi@ y prol63bía&!fío. sin pormit¡r quc
nucrlror ¡nt6r6r¡aa fiaanc¡cro6. o do otro üpo comprffr|€l8r o d6n lá rmprg¡6n d6
corñprcrlr€tsr h hbor conlrsteds. sbntb O§CRETOS con l¡ irúormasón codUcncot quc
rr¡anat.'llc. aóa¡on¿fl6c * br ffi¡úrx,t pribüc¡¡ robra h milfna Por lo gr¡€
¡rqúrana S¡o niu¡¡n¡ pc€fia quc rcluá.n rr¡Gsfo nca§rc y rcprcraneión rc¡lie¡rá.
¡, Edg§g;CCsüL1 cñtarxffido rl¡l¡ oorro porl¡d¡€.r o cár!ár drlo, di'tds o
ind¡rcctari€ata, ¡ cuehúrr parlD o a aU| bbrr p.rá íññucfl€¡sr la¡ acc¡onca da $o fE,¡1f.,
dc conforn¡da<, a lo quc dd.mcre d Cóúgo PGñat on 6u0 arícr¡bs 206 at 209.
b) Ed¡ü¡lln¡Süüfúa. cntondícndo rlrte como aqrJÉla en h qw etguien con nombr€
tupüGúto, labo llu,lo, influonoa o cd,d¡ad 0t nul.d¡, abt¡so do w¡ia¡I¿e, frngllndom d@tto
dt bGrE3, crédator, orrprcr¡¡, o ncgocnc.lón o v¡lÉndo¡c dg cuahupr artificio, .rtucr. o
u¡aib, irúrce s íror a otro ú prq,rcrro ,rogts o 4c|o; dc coñforrñrd¡d el al¡ir,¿b Za2 &l
Códgo PcnsL c) tú¡lbf,§¡¡S¡&.6nt fiór.ilb éta como ¡qr.Efle 6rr le qü rc oñcoe
d¡f. flciür, o ¡otút dfacL o rnd¡daírllrla culqu*cr coc¡ de vdor p¡ra irflucnqer ta¡
acc,ortrs d¿ ls otr¡ ¡¡rtc. dc c'rúsrn:áú ¿ lo q¡Jr dctrfmtná ál Cód€o pcnd rn tuú
articulo3 361 al 388. dle¡Áqllg¡§e!¡¡O¡l& €ntsndtendo é3ta córno equ.Ía cn la que ix¡ste ._

inapropiado. ncluycñdo rnlh¡oñc¡er en form! Inapropred¡ t3i acoon€! de le ot¡a gañ¡;
cOtl0or*H r lo qr¡C clrlcrmane cl Códlp Fcn¡l en su a,li:/b 370 La f'1c0rla6a
alguno dc b! orI¡lcndo¡ d6 G3ta cláJü¡, derá f€r. en d e..o do lo! contratrrt¡r, a t4\1... . 

.
argurE oa p5 qrür¡cllr$¡ s€ Cúr¿ cl¡Uaut OarA IJglÍ. en Ci eaao tto IO! @ntratttl¡f, a lar* \'. J i

c¡nccl¡ción do la tñsc¡pcrón en el RcAatro do CortCst¡s o pr9v6s¿ors3 del E¡i¡do, '+.. ! ,,, l;)
ñedisnte el cnvio de nd¡ ¡ Íea¡zarEo por lá en0d¡d
C¡rt¡ficación d. la R€¡olucdn Adrntn¡ltraüva cofie3pond,Gnl. o ,a scnlGnc¡a quc vuclw
v.fdad bggt la uan8gfcalón praarcada, La tremgros¡ón da b3 pr¡nc¡poa rgctofa¡ dG o3ta
cláusuls, por pato de EL CONTMTANTE, rtgrá deladlo a EL COI.JTRAT|STA e sot¡cit.r la
ruolucon dcl contraro da rnénto cLAusuLA vlGÉEflA sEcuilIlár tMfERpREfActóN
Oe LO§ CONTRATOS Cu.ndo su.grcren cilareñoas eñtrc ¡ao pader acerca dG ra
¡ñlrrpfcaaciáfi ó alguná o3¡p(¡b€ióñ cor f&tual y no fu¡bÉfe ecuofdo. cofl ris6go de -raclar
cl sorvroo públrco EL CONTRATANTE rntcrpreterá medrante acto ¡dmmistrahvo mcd¡vado

Contr¡to dr Coortn¡ccJofl t'¡o
Univcrsitaño' Pá!i.r! I

.rry
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RECTORIA

lar cláu¡ul8s o§eto dc ls di!¿fopanqre, rc¡olv€ndo la¡ dqd¡a qur ratultaren. Erts polastad
* g?fctlarí gr moóo (b l¡ Rcc,l«l¡ de la UI{AH. con sudicncís do EL COtITMTISIA y rin
pequrio <h ,o3 re(l¡r!É logElc¡ quo cone¡pondan, gtrt atlG ¿lcdo el Conlrli¡ta rcnunc¡a a
¡tr dorntc¡fo y s€ somrt ¡l óomc¡lo dcl ContrlsnlG EL CONTRAfA'{fE podrá drctar la3
nGdirü goat3bmt"r qJc .'ti¡o coftrsr¡arlr, hsaia lrrto s{' úluc¡d.n l¡| contror¡er¡is3.
cÚr+ul. rrcÉlstt4fFtcqB 

' 
iloRrAs APUCASLEST Et prlt€fro Conrfdo !r fúfrá

por b cf*c¡ro il $¡l clausulü y tlemáo docuncnlo¡ intcgrsnt€x¡ y cn lo no pr€yrrto ré
rqná por lo qua cstadüca h Ley de Conf:át¡clóri dcl Eatedc. ru Bogl¿rncfilo y otras hy€!
aplic¡blr¡. CLAU§ULA UGIJIA CUARTA: ACEPTAcÉil: La3 pert6r ecspaarnoc et

coñtonldo d. tod.r y c* vr d. hú Clá¡.deo dcl prr'cnlo Conf¡to y rfl cfi..qroods no§
cor¡proí|drñot a curnpütfrr .fl loda !u rlcntitn, rn h dc lo ael y pera be fncr l€gF¡es
conrÚgondr.ntÉ, fi.rng¡or an hp¡c.do, an h c*¡d¡d dc Tcar¡tntpa, lftrn¡jdo drt Diúüito
CüüC. ¡ 6 5i cl c ( O}l dl¡r dd ñ.! dc tclrro dcf r1o d6 ñd ó¡.¡tc (2Ol 7),

t(r"l:-.M_
CÉSAR EilHbUE TExoozA oALLARDo

EL CO¡¡TRATI§ÍA
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